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CAPITULO 1. INTRODUCCION

Lo presente documentación constituye el Texto poro lo Aprobación Provisional

de lo Revisión de las Normas Subsidiarios de Planeamiento Municipal de ASTILLERO, y su objeto

es lo descripción y justificación del modelo terr.toriol adoptado poro el término municipal así

como [o exacto definición del régimen urbanístico que será de aplicación en lo sucesivo en

todos las intervenciones urbanísticos y arquitectónicos en el ayuntamiento.

Lo documentación de lo Revisión de los Normas se articulo en tres portes bien

diferenciadas, lo MEMORIA, las NORMAS propiamente dichos, junto o sus ANEXOS, y los PLANOS,

MEMüR'A Página 2,
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Legalmente, CANTABRIAse apoyo, en lo que a la legislación de suelo se refiere,

en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, y en lo Ley de

CANTABRIA 1/1997, de 25 de abril, de Medidas Urgentes en Materia de Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, por lo que se asume como propio para la Autonomía de CANTABRIA el

Real Decreto Legislativo 1/1992 (en adelante RDL,1/92), por el que se apruebo el Texto

Refundido de lo Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbano, Son textos legales de

aplicación, así mismo, el Real Decreto Ley 5/1996, de 7 de junio, y en la Ley 7/1997, de 14 de

abril, sobre Medidos Liberalizadoras en Materia de Suelo, y lo legislación autonómico

concordante en materia de regulación de Suelo, como son lo Ley de CANTABRIA7/1990, de 30

de marzo, de Ordenación territorial de CANTABRIA y lo Ley 9/1994 de CANTABRIA, sobre Usos

del Suelo en Medio Rural.

El instrumento de planeamiento general desarrollado paro ASTILLERO son unas

Normas Subsidiarios de ámbito municipal tipo b) de las establecidos por el Real Decreto

2159/1978, de 23 de junio, por el que se apruebo el reglamento de Planeamiento poro el

desarrollo y aplicación de lo ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbano, en su artículo

91. Se opto por esto figt..;ra de las Normas como revisión de los hasta ahora vigentes. no

produciéndose lo sustitución de los mismas por un Plan General de Ordenación Urbana

(sugerencia efectuado en la Memoria de los Normas anteriores) debido, por un lodo, o lo

inexistencia aún de un Plan Director del ámbito de la Bohío de SANTANDER que estructure el

desarrollo conjunto e integrado de un área de lo importancia de ésto en orden o lo articulación

tanto planificadora como funcional de los distintos municipios del entorno de la Bohío, y, por

otro lodo, o lo flexibilidad que un instrumento de planeamiento como son unos Normas

Subsidiarias permite, frente o un Plan General, en un municipio de tamaño medio como

ASTILLERO.

Los presentes Normas se corstituyen en instrumento de ordenación integral del

territorio, abarcando lo ordenación, clasificación y calificación urbanístico del suelo, lo

asignación de usos e intensidades paro el suelo urbano y el sueio urbanizable así como las

normas de protección para el suelo no urbanizable,!a determinación de los Normas Urbanísticos

y el trozado y característicos de lo red viaria paro el sueI9L¡rr~~np.T?,q9~mn1~:m7,~~,;~.~~
establecido en el artículo 78 del citado RDL.1/92 (y su:concordante en :e1~klmento de

", . I ", I ,

Planearr,iento, el artículo 93), cuyo contenido es el sigu¡~nfe"'; ",~I • ", r~ IJ . :¡ n I

';11

artículo 77. Normas Subsídiarias municipales, Deterrninaciones.r ' ",1" .: , t e rr-. .'.

1, Las Normas Subsidiaras de órnbito Municipal ~ohtOO.¡,:.ré~ los slquien1e~. deterrjiTociones
a) Fines y objetivos de su prornuíoocíón. ; , l l. VJiJJ4\ !
'o) Infraestructuras báSICOS y sisternos ger.ero!es d~cor.,IJ~'lícOCtDnes.espabos llores. área\ verdesi

y equiporniento cornuri'to-io

c) Delirr,itoción. en su coso, de los terrenos cornprericidos er el si.elo urbano, en las érees optos

pera 'o urbanización y en el sucio no urbonizobte.

d) def,nbón de! corceoto de núceo de poblcclór..

ME~O:<IA Péglra 3.
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e) Asignación de usos y niveles de intensidad aplicables o los diferentes zonas en suelo urbano o

que habrán de resultar de 'os operaciones de reforma interior previstas.

f) Asignación de intensidades y usos globales a las diferentes zonas en el suelo opto paro

urbanizar, delimitando los sectores o fijando los cr.terlos para su determinación por los Planes

Parciales.

g) Normas urbanísticos.

h) Trozado y corocteristicos de lo red viario del suelo urbano, con lo determinación de

alineaciones y rasantes en el suelo urbano no sujeto o Plan Especial.

i) Señalamiento y delimitación de los zonas objeto de protección especial en el suelo no

urbanizable.

j) Orden de prioridades con fijación de los plazos po-o su ejecución.

2. En e: suelo opto paro urbanizar deberán delimitarse uno o varios áreas de reporto con fijación

de sus correspondientes aprovechamientos tipo.

3. Paro lo delimitación de los áreas aptos paro lo urbanización se deberá prever lo proyección,

dimensiones y características del desarrollo previsible.

UU~:i osros premisas de los textos legales de aplicación 01 caso presente de lo revisión de los

Normas Subsidiarios de ASTILLERO encuentran respuesto adecuado en los diversas portes de su

documentación, cumpliendo con ello las prescripciones del derecho urbanístico que afectan

al documento de lo Revisión.

Lo situación actual del planeamiento urbanístico se encuentra, en cuanto o

documentación, con lo reciente publicación del Texto Refundido en el Boletín Oficial de

Cantabria BOC.139 de 11 de julio de 1996, que incorporaba las Modificaciones efectuados

desde lo publicación del anterior Texto Refundido en el BOC.245 de 8 de diciembre de 1992,

posterior yo al documento de las Normas Subsidiarias que se reviso, aprobado definitivamente

por lo Comisión regional de urbanismo de CANTABRIA con fecho de 28 de junio de 1988 y

publicado en el BOC de 26 de agosto de 1988.

M':MORIA. Página 4.
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CAPITULO 3. METODOLOGIA

El proceso de lo Revisión de las Normas Subsidiarias de ASílllERO se inicio con lo

aprobación por el Pleno de Ayuntamiento de lo decisión de acometer dicho trabajo en sesión

celebrado con fecho de 4 de octubre de 1996, adjudicándose el concurso paro lo contratación

de lo redacción de los mismos en sesión plenario de fecho 30 de diciembre de 1996, si bien se

suspendieron los plazos de realización de los trabajos hasta lo recepción de lo Cartografío del

término municipal que fue encargado también por el Ayuntamiento paro servir de base o esto

revisión normativo,

Dentro del proceso de lo revisión no se contemplo lo necesidad de redactar un

Avance de planeamiento y es así como este documento paro lo Aprobación Inicial se

constituye en el primero válido paro lo información público de los contenidos que pretenden

alcanzarse con los nuevos Normas.

En este sentido y uno vez conocido por lo población el deseo y lo realidad

rnur-lcipol de enfrentarse o un proceso de revisión de las Normas Subsidiarios, se han recibido

diversas sugerencias y solicitudes de particulares relativ.º.s._9_ calificaciones de terrenos y o

planteamientos urbanísticos relativos o susproPiedades~»&rl;~;';~~~~:98IÓ"1"m...sibte,'~han, . "·q,¿.rf,:'-Á. U ~ 1

considerado en aquello en 10 que estaban de acuert:J~n~p,n 19~"s.r,i~~:i?rr~tivOs·dej4"t~
Revisión como si sugerencias de un posible Avance se ~ubiesen trotado.' ~a abstQ¡6te ,-1(;1 ñ,Jertv

del proceso de participación ciudadano se manifest~~fi~~ .~I ,t::2,r::,;~~~"nfOt1T11Q~lq(\ púbtitp
tras lo aorobación inicial de las Normas. Il ' . "¡", ', L1

. " " ,¡ jj !
; ..J, ") L~ : ~ \.' 'J~ ~! t~" ,i

Desde el enfoque proyectual. lo Revi .: .l6s..NQ.rJil9?"Je p~ob~~~_bef¡nir ¡el

conjunto del territorio afectado por las mismos desde el diseño arquitectónico y urbanTS1tc o ,

atendiendo todo tipo de condicionantes y de premisas, desde los valores naturales más

puramente telúricos relacionados con los propios características del suelo y del terreno, hasta

los aspectos más humanos y, quizá, más intangibles en su valoración, como pueden ser el

bienestar y lo calidad de vida de las personas, Especial atención merece el análisis de estos

factores en 10 concreción de los actuaciones planteados sobre el territorio desde el Estudio de

Impacto Ambiental cuyo contenido acompañará 01 documento poro lo Aprobación Provisional

de lo presente revisión de los Normas, pero que ha sido tenido en cuento, yo desde un principio,

como método de aproximación o uno realidad complejo en sus relaciones y en sus

dependencias y singularidades,

Lo Revisión se presento, pues, como un proyecto diseñado paro AST!llERO,

enfa~izando sus propuestos en aquel!os situacionos en aue lo dinámico ubonistico del municipio

no ha s.do capaz de resolver cjrcunstonc.os y tensiones que lo ciudad o, en otros cosos, los

medios menos uroonos, necesitan afrontar poco darles solido de forma det.n'tivo y ordenado.

Así, lo Revisión contemplo uno serie de Ar:',bitos de Actuación sobre los que centro el diseño

urbano y oroultectórúco de rnonero más puntual y concreto en un intento de dar respuesto o

IV::VORIA. Página 5



cañadiouno
ARQUITECTOS

las problemáticas particulares detectadas como más urgentes e incrustadas que las del resto

del término,

La metodología de trabajo empleada, basada en el conocimiento "in situ" del

territorio sobre el que se actúa, funciona, en el nivel terminológico, con una pretensión clara de

normalización respecto a otros municipios de la Bahía de Santander, incorporando a su propia

Ordenanza denominaciones genéricas que el Plan General de Ordenación Urbana de

SANTANDER ha planteado en su revisión última del año 1997, firmada por el Arquitecto Dor,

Bernardo Ynzenga, en un intento de crear un reconocimiento inmediato en la nomenclatura,

especialmente, de les calificaciones del suelo urbano (edificación en manzana, obiertc.

unifamiliar, productiva, dotocionol. ,), y desde esa actitud amable y práctica tendente a la fácil

identificación terminológica entre los planeamientos de distintos términos municipales se

reconoce este acercamiento al PGOU de Santander, por otro lado, tradicional referente por su

relevancia para el resto de los planeamientos de la provincia,

MErv'ORIA ?ógina 6.
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Como paso previo a la fijación de los criterios generales de ordenación y

planificación configuradores de los modos de intervención de las Normas sobre el territorio

municipal y de los objetivos específicos cuya consecución se plantea o través del proceso de

desarrollo en el tiempo de las Normas procede, como condición "sine cua non", el análisis de

la situación real en lo que se encuentro actualmente el municipio de ASTILLERO, en orden a fijar

las facetas y aspectos de su política urbanística y me.dLQ.9J:T:1biental sobre los que la intervención
normativa ha de centrar su acción renovadora. ¡ rr',Jr~~íLI-~~~;~-__----" __ "

! om'~"n ~'(l¡rfl~' , .~ .
; t ~,nt")\;'I~ " i>:__ .,"_,,, ' n, ".,ll~I".\ " 11, !

En este análisis previo. y como conc~~ió~a ·u~'~·v¡si~flj'qe1Q·~t..g;lBtrr'I¡'Ft¡C:1Tfib era
o finales del siglo posado, se transcriben a continudqenl rds de~trl~I(!//f)es ~Pntef)¡d6sen¡dllibro
"DICCIONARIO GEOGRAFICO y ESTADISTICO de E~r-A~~'YsU~'f!lC~~I0NESd;'U'LTRAMA~'" de

Pascual MADOZ relativas o ASTILLERO y GUARNIZr~' :; ~. , - ,;; ¡ ,1 ~J¡;""! .

- ',. I \/ \

ASTILLERO DEGUARNIZO:_1

!.con ayunt. en lo prov., port.jud.. distr.rnorit. y oióc. de Santander (2Ieg.), audterr. y c.g. de Bu~gos

(28): sito á lo orillo del mar en lo bohío. y 01S, de lo cap" en terreno bostante llano. aunque un poco

elevado sobre lo playa; disfruto de bueno ventilación de CLIMA saludable, y ton grafo. que en

invierno raro vez bOJa el termómetro de Reaumur á 11/2° bajo cero . .'11 sube en el estío á más de 20°,

Tiene 60 CASAS, un astillero de que se hablará Il,;ego detenidamente: uno escuela de instrucción

primaria elemental. dotada de propios con 2,200 rs. anuales, 1 igl.parr. Bajo la advocación de

Ntrc.Sro. ae Musiera, anejo de la de Guarnizo, el edficio es moderno. bastante bonito. con re:oj de

campano en lo torrecito estertor: fué construido en el último tercio del siglo posado. con objeto de

que sirviera de copilla á los empleados en lo construcción de buques; 1 copilla ó ermita. dedicado

á Son José: fué de los Real Marino, y e" el dio lo posee lo junto de comercio de Santander; 1edificio

notable, que ó principios de este siglo estuvo destinado á la enseñanza de lo juventud. y se conocía

con el nombre de colegio Cántabro, en 1809 fué menester cerrarle á causo de la invosión francesa;

desde aquello época no se volvió á abrir, y se destinaron susrent. 01 instituto de segunda enseñanza

de lo ccp.: fué cedido por e! Gobierno á la mencionada junta de comercio la que lo facilito paro

guardar los herramientas de construcción: en el dio se halla bastante deteriorado; ver.os fuentes de

agua muy delicada, entre los que gza de gran nombradía lo titulada de lo Planchado. sita muy

cerce del astillero. en vL1ud de les prodigiosos curas que se le atribuyen; es terruqínoso y muy

cargado, y está construida de piedra con 1 coño de hierro: 01 rededor de esto fuente se estiende

el campo que llevo su nombre, de 150.000 varas cuadradas, algo inc!!nado al N. con he rrnosos

alamedas y calle de árboles. Confna el TERM, N. con ;0 playa; E, con un brozo de mar, que

ocrtiendo de lo bahía de Sonronoer. sigue hasta tocar con Son Salvador y otros pueblos del por;

de Entrambos-aguas; S, con dicho bohío, y O. con el pueblo de Guarnizo No le bañan ningun r .'11

orrrovo notoble: duronte el inVierno descienden de la porte de Guarn'zo 2 arroyos caudalosos. que

desaparecen en el mes de junio, Como punto destinado en el veroro paro el recreo de muchos

cornerciootes de Sor.tonder. y tambén concurrido por muchos forasteros de ornbos Castillos ó
bañarse en el mar, y temor lOS aguas de lo fuente de le Pia:'c.'Jo do , se encuentren por todo el térrn.
muchos y preciosos cesas de campo, con deliciosos huertos: les que más l'crnon 'o orencion por su

e.eqoric.o y rierrnosuto. son las de lOS señores Agurre y de don José Mario Solín. ElTERRE:'\O es ces
todo llano, y bes-ente 'é""ll, tuerte en lo porte de 0" y mes sue.to en tos restontes puntos. Tiene

CAMINOS de corro paro uso de looronzo. y del mismo género son los que gu'cn á Gua·~"zo y

0/,EMORIA, Pégir,a 7
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pueblos inmediatos. Sin embargo de no haber comino público. es preciso pasar por la pob!. para

ir por tierra desde Santander á Laredo, Castro y Bilbao, teniendo que embarcarse los viajeros para

cruzar lo ria que dijimos formo su lirn, E" llamado de Tijera, y llegar en loncha hasta la vento de

Pontejos que está al frente del!., y es el primer caso hácio este lado por el port.jud. de Entrambos

aguas. lo CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de Santander, por medio de un propio, Celebra

con gran solemnidad y concurrencia lo fiesta de lo Asunción de lo virgen el dio 15de agosto, en el

cual se corren novillos y por lo noche se da un baile bastante lucido. PROD,: el maíz y las alubias son

las principales, también se cosechan patatas, legumbres, vino, lino, esquisitas frutas y buenas yerbas

de pasto; pero no se crío mas ganado que el necesario poro [os labores del campo. IND, y

COMERCIOI: varias tiendas de abacería, y construcción de buques, POBt_,: 65 vec. 331 alm. CONTR,:

1.733 rs. y 20 mrs.

E[ PRESUPUESTO MUNICIPALordnorío oscieride anualmente á 9,300 [S, Yse cubre con orbitrios en los

abastos.

Fué este pueblo hasta el año de 1800un barrio del Guarnizo: pero en esto época se separó y formó

por síjurisd.: sin embargo, es su nombradía mas ant. Confirmado por el rey don Fe[ipe 11, á petición

de los córtes de Toledo en el año 1560, la pragmática de 3 de setiembre de 1500, dando

preferencia de fletes á los novios nocionales, empezaron los españoles á pensar en la construccion

de buques, y no posó mucho tiempo sin que echaran de ver que en la bahia de Santander, y

próximo 01 pueblo de Guarnizo, se podio establecer un precioso astillero, Abandonóse esta idea por

algunos años, hasta que en el de 1645se principió la construccion, cesando esto luego, no obstante

los buenos resultados, á causo de los pocos capitalistas que habitaban en los inmediaciones. El

astiilero de Guarnizo ofrece un interés que jamás debe perderse de visto. Tiene en su ria una dársena

tranquila, exento del Theredo nava//sy de mas de 1millon de varas cuadrados de superficie: forman

sus riberas una inclinación ton á propósito para botar los buques, que no necesito la mono del

hombre emplear en ello trabajo alguno.

GUARNIZO:

!. en la prov., dóc. y port.lud, de Santander (2 1/4 leg,),aud,terr, y c.g. de Burgos, ayunt. de

Cornorqo. SIT, en uno loma dominando ia bohío de Santander: su CLIMA aunque húmedo es

bastant6e sano, Tiene unas 39 CASAS; iql.porr. (Ntro.Sro. de Musiera), servido por un curo

esciaustrado del rnonost. de Corban, cuyo provincial nombraba antes de la estincion 2 monges que

hacian de párrocos: una copilla de propiedad particular; cementerio en pcrage ventilado, y varias

fuentes de buenas aguas. Confino N, valle de Ca margo; E, bahia de Santander y el!. de Astillero:

S, uno de los brazos en que se divide 10rla de Santander, que faldeando el monte de Cobarga sube

al puente de Solio, y O, ovunr. de Villoescuso. ElTERRENO participo del monte y llano, es de buena

calidad y le fertilizan los aguas de varios arroyuelos que serper:tean por el térm. los CAMINos son

locales: recibe lo CORRESPONDENCIA de Santander, PROD.: rnoíz. oluvios. patatas, vino, chocoli.

frutos y pastos; crío ganado y alguno pesca, IND.: elaboracion de sidra en lo quinta llamado de los

Sres. A[tura y hermanos, que se estroe para Santander. POBl.: 39 vec.. 183olrn, CONTR:con el ayunt.

Con estas palabras describe MADOZ los ayuntamientos de ASTILLERO y de

GUARNIZO, no haciendo referencia en aquellos años de elaboración del diccionario

geográfico, en torno a 1845-1850, al lugar de BOa, tercer núcleo de consideración dentro del

actual término municipal de ASTILLERO.

MEMO'<IA Página 8.
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SITUACION ACTUAL

De entonces 01 día de hoy muchas circunstancias han sucedido en éste que es

uno de los más pequeños ayuntamientos de lo Comunidad Autónomo de CANTABRIA por su

extensión, sólo por delante del de Reinosa y del de Argoños, y que, por otro lodo, es uno delos

primeros en cuanto o población, situándose en el sexto lugar de entre los ciento dos municipios

cántabros. Sudensidad de población es, pues, notablemente alto, Situándose próximo o losDOS

MIL (2.000) habitantes por quilómetro cuadrado.

ASTILLERO, hoy como en tiempos de MADOZ, es punto de paso obligado desde Santander hacia

cualquier destino 01 este, lo que lo configuro como un punto estratégico en cuanto o los

posibilidades de su desarrollo urbano dentro del marco de lo Bohío de Santander.
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El actual trozado de lo Autovía Aa del Ccntóbrlco.rson.pcsc 'p'Qr"él r'n4nicipio

astillerense atravesándolo en suparte nordeste, con"s-;¡iaa'lafrnp'ortqnciO de ~g¡,e ~nt~iento
dentro de los comunicaciones del norte de E$PAr:JA 'dbrfw:::r'p:tlnro del acceso ató!citada
aglomeración de la Bohío de Santander, ; ."'"'' " ".",'",. u, I.,~, .,
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Lo revisión que ahora se Planted,dé]QSN-grmelS &itJ~ldi?ri~'de \ASTILLfRO (en

adelante NN.SS, ASTILLERO) don respuesto o lo necesidad legal del acto de 'revlsróTltraMscurrido

un período de vigencia de ocho años de las Normas anteriores y, al mismo, tiempo se erige en

definición de lo estrategia de futuro que, o corto y medio plazo, planteo el municipio paro su

crecimiento y desarrollo. Los nuevos Normas que surgen de esto Revisión proponen un modelo

de ordenación territorial paro el ayuntamiento en todo su extensión, con unos planteamientos

urbanísticos y ambientales que intentan dar solución o las necesidades y requerimientos de

ASTILLERO en orden o consolidar su presencio dentro de lo región y de su entorno próximo como

ámbito de calidad residencial y de servicios, así como con una importante vocación industrial,

El análisis de lo problemático municipal ha de posar inevitablemente por lo

consideración de suemplazamiento. ASTILLERO se encuentro emplazado en el punto de acceso

o lo que podría denominarse lo conurbación de lo Bohío de SANTANDER, formado por un

conjunto de municipios como el propio Santander, Camargo, Astillero y, en menor medido.

Marino de Cudovo. Ribamontán 01 Mar y Camargo. Esto Iocolzoción estratégico dento de un

ámbito en el que se concentro casi un cuarenta y cinco por ciento de lo población de

CANTABRIA (según los datos de censo de población deIINE), hocen que ASTILLERO no sólo esté

en condiciones de aprovechar lo que eso población puede demandar sino que está obligado

a enfocar su estrategia de crecimiento paro dar respuesta o las necesidades que en ese sentido

hayo planteadas o, en su caso, puedan plantearse en un futuro.

Así. la importante transformación urbonstíco que ha soportado recienteme:-"te

el municipio y que aún se está manifestando se debe en gro:! medido a lo presión de mercado

que está produciéndose en este ámbito soprornunicipol de lo Bohío de SANTANDER. En el



cañadiouno
ARQUITECTOS

momento actual, y o pesar de la reciente revisión del Plan general de SANTANDER, lo capital

autonómico no está en condiciones de ofrecer, todavía, un mercado de suelo residencial de

actuación directo y bien urbanizado que puedo satisfacer lo demando existente sobre ello, lo

que, unido o unos elevados precios del suelo, y o uno nueva tendencia en los formas de vida,

más enfocado hacia lo vivienda unifamiliar (aislado o adosado) situado en un radio de tiempo

de unos diez minutos de los entrados o SANTANDER, conduce o un encauzamiento de esas

demandas residenciales hacia los municipios limítrofes con lo capital.

En este encuadre, lo oferto de ASTILLERO es la más atrayente desde el punto de

visto urbanístico y ambiental. Su estructuro urbano actual, concentrado en torno 01 antiguo

cosco histórico como claro centro urbano, y su oferto de servicios, tonto en cantidad como en

calidad, hacen partir 01 municipio en posición de ventaja respecto 01 resto de sus vecinos.

Lalocalización geográfico de ASTILLERO en el eje cantábrico SANTANDER-BILBAO,

I¡eredero de lo antiguo calzado romano de lo Vía Agrippa, hoce de suemplazamiento, abierto

u lo bohío santanderina o través de su puerto adentrado en lo misma, una de sus mayores

potencialidades de coro a un futuro próximo en el que Santander, Camargo y el propio

ASTILLERO deberían unirse en un frente común.junto con el resto de los municipios del otro lodo

de lo bahía en lo búsqueda de un espacio aglutinante y con imagen exterior claramente

identificable en el que basar un desarrollo económico que puedo contrarrestar lo proximidad

relativa del potente núcleo bilbaíno que tan cercano se ha situado con lo terminación y puesto

en uso de la autovía del Cantábrico en su trozado oeste entre BILBAO y SANTANDER,

La nuevo permeabilidad que ahora ofrece lo autovía para el desplazamiento

hacia el País Vasco, y la que próximamente puede producirse hacia Asturias, hacen que el

núcleo urbano central de CANTABRIA y en concreto el área de lo Bohío de SANTANDER en ese

entendimiento supramunicipal de lo misma, puedan especializarse en su oferto cultural y

económico como una zona de servicios de calidad en ese corredor marítimo en el que la

actividad industrial parece más polarizado en sus extremos, con el área de lo ría de Bilbao o un

lodo, y con el triángulo Oviedo-Gijón-Avilés 01 otro,

No obstante, y esto es otro de las bozos del municipio de ASTILLERO, su antiguo

vocación industrial, arraigado desde la creación de los astilleros navales, aún perduro en lo

actualidad con un Polígono Industria!, el de ~uorniz.o. con su copocidod prácticamente

agotado, y con los Astilleros de Santander (ASTANDER) también en 1ÍJncionamiento, aunque

atravesando en estos momentos uno situación de crisis notable, Este morcado carácter

industrial, cuyo potenciación se verá favorecida desdé los plcnteornieritos de estas

NN,SS,ASTILLERO con la creación de nuevas zonas industrioles por; ampliación del actual

Polígono, ha de ser un motor más a considerar para el desarrollo '( caracterización de un

municipio que ha de abrir ahora todos sus posibilidades para promover su oferto de calidad

para un futuro plagado de cambios muy inmediatos, tonto en el nivel macroeconómico como

en lo escalo municipal más próximo.

ME;V,OR:A, PÓgif'O 10,
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SUELO RESIDENCIAL

En cuanto a la situación del suelo residencial, e[ municipio cuenta con una

estructura urbana diversa, concentrada en un casco muy claro en ASTILLERO, dispersa en la

parte alta de Guarnizo, y lineal en la parte baja de Guarnizo, en torno a las calles Saiz y Trevillo

y Ramón y Cajal, Las características de ocupación y colmatación de cada una de estas zonas

son también diversas, y procede, pues, un análisis pormenorizado de cada una de ellas,

El casco urbano se presenta bastante consolidado en cuanto a la densidad edificatoria

existente, si bien se dan situaciones puntuales que están requiriendo actuaciones urgentes para

su resolución, Así, por ejemplo, ciertos vacíos en calles con una fuerte imagen urbana que

contribuyen a la ruptura de esa imagen con Ifl-,~a..de_~~9,~aciónque eso supone para

el conjunto del casco, Las propias calles, corumo Víd11t:JmCQrtr.'lPH<,t~~~.SJ_s,erefiere al

dimensionado de sus diferentes partes (ac~rb'S':'~~c\Q~I~~ ~s!oe+onarrMfrtto,'cblzadas",),

pierden sucarácter por su propia indefinicióny'ü€:mtlnlli9,P9,sierkk>lef~C)!mási~Vidente de
1,' ,ti I , . j

este caso la calle Industria. !' "'''el,., ('''.'',¡, "o "l"" (/ S.f.","', 1 Ir

.¡ ¡ ) l'~:

Especial mención merece ellb.?~~~de:.C.~~~rrubaJtant~4~ucént1ca situación

como por su carácter de borde e imagen primera deA&nÜ:ERDpara el via~ro prpcedente de

la zona este de la provincia. Se trata de una zona notablemente degrdt:toOO-l..ton un tejido

edificatorio obsoleto y, estéticamente, poco agraciado en su asociación con las edificaciones

y bloques próximos a la Iglesia de Son José. Este barrio, junto con los terrenos de AGRUMINSA

situados más al este, requieren imperiosamente un estudio detenido de sus grandes posibilidades

de desarrollo y transformación con el fin de pasar a ser una de las mejores zonas del casco,

tanto por situación como por soleamiento, orientación o vistas. E[ proceso debería suponer la

total peatonalización del ámbito y lo consiguiente consecución de espacios de

estacionamiento ya subterráneo ya en superficie en las proximidades de esta zona. Una

actuación de ese tipo continuaría la dinámico ya iniciada con el Estudio de detalle de lo finca

de Azkárate de peatonalización de especias públicos en el casco urbano,

Otras zonas del casco urbano presentan diversas problemáticas de falta de

ocupación o de inadecuación de [a tipología al entorno inmediato, y sutratamiento específico

se aborda en las NN.SS,ASTILLERO desde el diseño de la imagen de ciudad que pretende

conseguirse a través de la pormenorización en Ambitos de Actuación tendentes a dar la

respuesta adecuada o cada situación desde su propio singularidad.

La zona de GUARNIZO alto, desarrollado con tipología de viviendo unltornilior

dispersa, y estructurada en torno a una trama vial relativamente ordenada, ofrece una situación

urbaníst:ca en la que alternan, dentro de un tejido parcelario en general de tamaño pequeño,

la edificacón tradicional con operoc.ones de renovación de vivienda unifamiliar adosaaa y

aiseda. Las Normas aue se revisan habían creado una especie de vacio interior de suelo no

urbanizable con uno ubicación relativamente buena en cuanto a orientocíón y relación con

MEMORIA. Página 1..
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suentorno, cuya integración en el proceso de urbanización parece necesario favorecer, y, osi.

las presentes Normas propondrán su clasificac'lón como suelo urbanizable.

Esta opción de clasificar suelo urbanizabie seconcreta como la más óptima para

ir poniendo en el mercado de formo progresivo y ordenado en función de las necesidades y los

procesos reales de urbanización y construcción los dlstintos reservas de suelo que estas Normas

plantean, así como por tratarse del mecanismo de intervención sobre el suelo que mejores

resultados produce en cuanto o obtención de cesiones tonto paro la implantación de espacios

libres y dotaciones como paro lo creación de reservas municipales de suelo o través de lo

cesión del DIEZ (10) por ciento del aprovechamiento tipo del área de reporto, de acuerdo con

el contenido del artículo 2 de la Ley 7/97, de 14de abril, de Medidos Liberalizadoras en Materia

de Suelo y de Colegios Profesionales.

En este mismo ámbito de GUARNIZO alto, uno vez considerado lo necesidad de

puesta en juego de nuevos reservas de suelo, se localizo uno zona, orientado 01 suroeste, cuyo

Inclusión dentro de lossuelos urbanizables dará opciones paro el desarrollo inmobiliario o través

de lo tipología unifamiliar en una situación de calidad.

Finalmente, respecto al suelo residencial de lo porte de GUARNIZO boja (Son

Camilo, Juntavía, Los Mozos y Juncara), se detecto lo existencia de dos zonas bien

caracterizados en cuanto o tipologías edificatorios el desarrollo alineado en torno o los calles

Saiz y Trevilla y Ramón y Cajal con edificación abierto de tres o cuatro plantos, y los

implantaciones de viviendo unifamiliar aislada en la porte medio de la ladero. Estas dos

tipologías, en sus mismas ubicaciones, serán potenciados por la revisión, reforzando, además,

lo presencia de vivienda unifamiliar mediante lo delimitación de uno amplio zona, de unas 12

Ha. de extensión, que se clasificará como urbanizable, paro dar respuesta a lo latente

demando de suelo para este tipo de viviendo.

Asímismo, y como uno operación de oportunidad urbanístico al amparo del yo

inminente desarrollo del nuevo Parque Industrial de CANTABRIA en lo zona de suelo urbanizoble

de MORERO, se delimito, por iniciativa particular asumida desde las instancias municipales, un

nuevo ámbito de suelo urbanizable no presente en lo Aprobación Inicial que se localizo en

terrenos de Juenga. con uno extensión cercano o los 10 Ha., con la que se pretende, por :..Jn

lodo, lo creación de uno zona residencial de calidad, 01 adoptar unos parámetros que tienden

o tal fin, así como la consecución de un interesante espacio de zonas libres de jardines con

carácter de sistema general, que engarzará distintos ámbitos de desarrollo residenciol.

M~MOR'A Póginc 12
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El planteamiento de esto Revisión, desde el diagnóstico de lo situación existente,

considero distintos circunstancias o tener en cuento o lo hora de establecer los bases de partido

para un PROYECTO de Normas Subsidiarios. Estos circunstancias son tonto de carácter territorial

como de propiedad del suelo y, con un peso específico muy alto dentro del conjunto, de

capacidad de gestión, lo mismo público que privado, de los determinaciones que el

planeamiento puedo tomar y de lo que el RDL. 1/92 establece en su articulado,

En el ámbito territorial se planteo siempre, en el momento de abordar lo

redacción de uno Normativo urbanístico, lo cuestión del marco global, tendiéndose o

actuaciones de distinto escalo que, en último término, conduzcan o un orden general que es

el objetivo que básicamente se busco desde el inicio, Esas actuaciones van desde el

mantenimiento de lo edificación existente hasta operaciones de gran escala de

reestructuración territorial ya sea por ocupación de áreas vacías hasta ahora o por

transformación de zonas de parcelario más extenso dentro de una trama atomizada. Losniveles

intermedios serían operaciones de rehabilitación, sustitución o reforma de edificaciones,

aperturas de viales, mejora y dotación de espacios públicos, conversión de tejidos edificatorios

del tipo "entre huertas" en tramas urbanas integradas, actuaciones de creación de nuevos

equipamientos, recuperación de ámbitos abandonados o tradicionalmente poco atendidos."

El abanico es amplísimo. pero siempre tendentefqITqc~~if*!Rordan.~.9Y<::Jcentede donde

aparentemente parece no haberlo, para así estab'lecer frd'm'd% \WtJdl'1os,as.ti,I,.JG.h.Jradas y
estructurantes de futuros desarrollos. ¡ '."'.':'" """,' "t '" !-" " '" ," '. i ,:

, '··,1.1/;1 i ji.. _ :

Desde la óptica de la propiedod tteiSOOG>'~[¡1~¡I1i\r;penteel'pratH~ma $urge por

la atomización de lo misma, con propiedd~e5;' qUt1'~. qa_do,~sy peq~rñO tomo~o (salvo

excepciones muy singulares), no poseen uno ceU??eiEkKic0DfiguYa~orad\;Mró\:Jel territorio, sino

que, en todo coso, favorecen más los octuocion'es-p'unTuot~~QeS~ql0y!dispersas,

que en ningún coso suelen erigirse en generadoras de uno dinámico urbano que arrastre

posteriores intervenciones. Siempre hoy, no obstante, excepciones que quiebran y confirman

la reglo, como puede ser el caso de la operación urbanística de LA CANTABRICA y de todo !o

actuación que en ese ámbito se ha producido con el tirón y [o transformación originado por el

trazado de la autovía,

En tercer lugar, y en lo referente a lo capacidad de gestión que puede dejarse

traslucir en el funcionamiento habitual tonto de los administraciones públicos como de los

promotores privados se observo que, generalmente, hay muy escaso margen de movimiento,

La escasa presencio pública en procesos de creación de suelo urbanizado, así como lo escoso

capacidad inversora (y lo tradicional poco confianza en el mercado inmobiiiario) del peoueno

propieto-ío. y cuánto mós del propietario de grandes fincas, unido o la fragmentación del

porce.orio. o lo escasez de viarios que estructuren el tejido de los zonas de corócror rnós

oer'urbono yola falta de exoeriencia histórico en la transformación de parcelarios rurales en

MEIVO'<IA. Pó(,;no 13.
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urbanos, lleva a unas limitaciones bastante notables a la hora de encarar los procesos de

transformación desde el punto de vista de gestión del planeamiento,

Las conclusiones conducen obligatoriamente a situaciones básicas como pueden

serla poca confianza que puede ofrecer el apoyar la gestión en un sistema de actuación como

es el de compensación, contrario a la tradicional cultura de la tierra y también a las habituales

perspectivas inversoras del pequeño promotor inmobiliario, más dado a operaciones puntuales,

rápidas y de poca escala, Ese tipo de actuación, que necesariamente ha de someterse a un

control exhaustivo en el suelo de carácter más "rural" o menos estructurado, supone un modo

de hacer muy opuesto al de lasya citadas intervenciones estructurantes del territorio, Es por ello

que, conociendo esa tendencia del mercado, muy difícilmente canalizable hacia otras

condiciones desde lasvías que el RDL, 1/92 plantea en sus sistemas de actuación (exceptuando

el proceso expropiatorio desde la administración municipal), la Revisión de las Normas

Subsidiarias debería plantearse el completo desarrollo de una trama viaria en la totalidad del

Suelo Urbano del municipio que condujera y ordenara las posibilidades edificatorias de los

distintos ámbitos desde el tradicional mecanismo de parcela a parcelo denominado desde la

Ley del Suelo como actuación asistemático, Este proceso de desarrollo, en todo caso, y por las

propias necesidades municipales de consecución de suelos de cesión para dotaciones y

equipamientos, podría canalizarse a través de una concreción de la voluntad municipal en un

compromiso de actuación a través del sistema de cooperación en aquellos suelos aptos para

urbanizar de más difícil acuerdo entre los propietarios, En este sentido, el sistema de

compensación debería limitarse a aquellas situaciones en las que las condiciones de la

propiedad no exijan acuerdos masivos ni grandes capacidades financieras, En la misma línea

argumental, el tema de las transferencias de aprovechamiento urbanístico debería ser

minimizado al máximo dada la complejidad de su aplicación y gestión y, en todo caso, su

gestión debería ser prácticamente individualizoda y sin neces¡·dad de acuerdos con terceros,

dentro de un entroncamiento lo más próximo posible a la cultura. tradicional de la tierra y sus

métodos de transferencia,

Una última consideración en el campo de la gestión ha de referirse

obligatoriamente a los consecuenclcs que el RDL, 1/92 establéce paro el caso de incumplirse

las previsiones de programación del suelo tanto para los propietarios del mismo como para la

administración municipal, La programación supone compromiso y, por tanto, desde las Normas

Subsidiarias, parece imprescindible no calificar como Suelo Urbonizable (SUr) más de aquél que

el Ayuntamiento pueda ser capaz de afrontar desde las líneas correctoras previstas en la

legislación (caso de producirse el incumplimiento de la programación), En este sentido, sólo

debería clasificarse aquel suelo cuya gestión pueda ser asegurada (si no avalada) por la

propiedad del mismo, al menos en lo referente a urbanización, A la hora de enfrentarse con el

SUr, por la propio dificultad de su gestión, no se trata tanto de abordar actos voluntor.stos y

utópicos como de adquirir compromisos firmes y realizables,

Estas consideraciones de carácter genérico y globaiizador deben plasmarse en

MEMORiA Página 14.
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un PROYECTO en el que, a priori, algunos criterios como los que o continuación se exponen

serón los que marquen los líneas directrices de lo ordenación del municipio:

1, El suelo URBANO debe ser lo mós amplio posible, incluyendo tonto lo tramo

consolidado como los vacíos intermedios y aquellos espacios de borde de

carócter periurbano en los que lo existencia de edificación o de

infraestructuras hagan pensar en un próximo y potencial crecimiento

inmobiliario sobre ellos.

2, Lo definición de lo tramo VIARIA es elemento fundamental, junto con lo

determinación de calificaciones de suelo, alineaciones, ocupaciones. y

demós parómetros definitorios de los posibilidades edificatorios sobre los

parcelas, poro lo configuración de un modelo espacial estructurado y lógico

sobre un territorio que, topográficamente, ofrece muy pocos problemas.

3. Las actuaciones ASISTEMATICAS serón el modelo habitual de intervención,

por lo que el PROYECTO de los NN.SS.ASTILLERO debe contar con uno

Normativo que defino muy claramente los condiciones que han de regir esos

procesos, especialmente sobre los tejidos mós rurales en los que se busque

incluso uno transformación del parcelario hacia uno tramo más urbano,

4. Lo delimitación de AREAS de REPARTCfcmbe-sons~9Uirlo equidistribución de

cargos y beneficios con los rneconlsrnos ~~fl~~r:Jijf~iWrposibl.e.s..gecaro

o uno gestión minimizado en su i:b'M'pl~j.¡jQ,Q ,de I,ClS~ª'r~&r~~":ªe
I "f 1, '¡ - - -. f

transferencia de oprovechorolenros.tc. '., '. i • '.; fr. ,'; 1" i i
5, El suelo Urbanizoble ha de conside~b~,nilpQJ,q desd~'lOs ~~de~ rnqs

generosas en cuanto o demando i~o~~sde}a~apa~~addnint'er\jenci~n
disciplinario del Ayuntamiento y; .:~e Yet 13X1stEihqia d~B~promi~s
gorantrzables de ejecución. En esa mismo líneQ.losáfnbitos\~ebElránterier

un tamaño tal que asegure, por un lodo, lo existen~io de stru0Clon.~¡'de
propiedad análogos y, por otro, extensiones fócilmente abarcables desde

lo realidad del mercado, de formo que su desarrollo puedo producirse de

formo bastante rópida y sin problemas,

6. El diseño del SUr con unos criterios que tiendan o favorecer su desarrollo

coherente y estructurado de acuerdo con el tejido urbano en e! que va o

incluirse debe ser uno de los objetivos de las NN,SS,AST1LLERO paro conseguir

el adecuado nivel de calidad en lo tramo urbano que se pers'oue.

7, Respecto al suelo NO URBANIZABLE, lo Revisión debería tender o lo

"congelación" de las operaciones edificatorios en los zonas que se

calificasen como Suelo No Urbanizable Protegido, asícomo también o definir

muy claramente las posibilidades de actuación en el suelo No Lrbanizable

Sir, Protección, estcbiecier.do uro Normativo adecuado al efecto.

8. Lo protección de losespacios noturoles ha de configurarse en rasgo distintivo

de lo político ambiental del municipio, concediendo prioridod o

operociones de recuperación ecológico y paisajística sobre ámbitos tor:

MEMCR:A Fógi,~a 15
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concretos como las marismas y las rías de Boo y de Solía, extremadamente

frágiles a cualquier tipo de intervención, Así mismo, la protección se

extendería a aquellos espacios cuya significación medioambiental sea

notable, bien por sus valores paisajísticos o soportes de panorámicas de

interés, bien por el valor de su vegetación y flora, bien por su potencialidad

agrícola. En último término, una política de repoblación forestal con especies

colonizadoras de rápido crecimiento y con especies autóctonas de

crecimiento más lento contribuiría de forma notable a la potenciación de los

valores medioambientales de ASTILLERO.

9. La intervención municipal en el mercado del suelo debe serdecisiva desde

sus compromisos de generación de suelo para vivienda en función de las

demandas existentes, iniciando el desarrollo de zonas de suelo por el sistema

de cooperación para lograr la agilización de los procesos urbanizadores en

aquellas áreas en que, de no producirse esa actuación municipal, podrían

verse paralizadas operaciones de notable interés para el propio municipio

en cuanto a puesta en el mercado de suelo residencial de calidad,

10. Utilización de los mecanismos que la legislación vigente pone en manos de

la administración municipal para la obtención de las cesiones de suelo para

equipamientos y dotcciones.

Concretando estas líneas generales,de actuación, se puede hablar de una serie

de operaciones puntuales de notable Importanclo para e/ futuro del municipio que se contarían

entre los objetivos a lograr, como podrían ser las siguientes:

1, Recuperación ambiental de la zona de marismas de la ría de Boo. tanto de

las exteriores al trazado de la autovía como de las interiores al mismo. Se

trataría de proceder a la regeneración de un ámbito actualmente insalubre

y generador de problemas por su suciedad y por su propio carácter de

marisma inundable.

2. Recuperación de las márgenes de las dos rías del municipio, la de Boo y la

de Solía, creando recorridos o sendas peatonales que permitan el disfrute

por la población de unas áreas que, en las adecuadas condiciones de

salubridad, constituirían atractivos espacios para el paseo y el ocio.

3, Consolidación de los usos industriales en los emplazamientos actualmente

agrupados para ese fin, a saber, el Po:ígono de GUARNIZO, y la zona de los

astilleros, desde la morisma hasta la desembocadura de la ría de Solía. Los

asentamientos industriales dispersos por el caso urbano deberían ir

desapareciendo del mismo para troslcdorse a zonas expresamente

calificadas como productivos,

4, Consolidación y ampliación del Poiígono industtiol de GUARNIZO como

núcleo polorizador y vertebrador de la actividad industrial no novo'. en una

zona disenodo a tc~ efecto con lasnecesarias condiciones urbanísticas para

MEMORIA. ?ágina 16,



cañadiouno
ARQUITECTOS

------------------~-- -- -- -

el uso productivo al que se destina, tanto en la vialidad como en los modos

de agrupación, en el tratamiento de los espacios libres o en ei control de los

vertidos procedentes de lo actividad industria!.

5. Mejora de las condiciones de vialidad del municipio o partir de lo definición

exacta de viales y, especialmente en las zona de nuevo incorporación 01

proceso urbanizador, trazado de los mismos como elementos estructurantes

del medio,

6. Diseño de las características de lo sección v'orio de las calles Industria y Saiz

y Trevilla en orden a su conversión en verdaderos bulevares urbanos

dimensionados paro poder contar con amplios espacios de aceras

arboladas, zonas de estacionamiento, carriles paro bicicletas, y todos

aquellos elementos que la anchura en cada tramo permita.

7. Protección del patrimonio construido existente en el municipio a través de la

creación de un catálogo en el que se recojan todas las edificaciones y

construcciones de interés cultural

8. Potenciación del carácter natural y paisajístico de la ladero sureste de

GUARNIZO como único espacio de valor ambiental en cuanto 01 paisaje se

refiere dentro del municipio.

9. Protección de lo zona litoral que el municipio enfrenta a lo Bahía de

SANTANDER mediante acciones directas como el saneamiento de loscauces

de las ríosde Boo y de Solía a través del control de vertidos, tanto industriales

como domésticos.

10. Protección del suelo no urbanizable de los procesos urbanizadores y

constructivos a partir de la restricción en cuanto o los condiciones mínimas

poro poder actuar sobre él.

11. Integración de los distintas actuaciones edificatorias residenciales en el

medio natural a través de la correcto asignación de las densidades,

edificabilldades y tipologías que logren la coherencio entre lo edificado y su

entorno.

12. Conservación de los espacios públicos actualmente existentes.

13. Mejora del nivel de la urbanización del municipio en viales, espacios

públicos, aceras... en orden a corisequir paro el ciudadano espacios

realmente gratos y acogedores.

14. Reducción de la presencia de automóviles dentro del casco urbano a través

de la creación de recorridos peatonales cuyo desarrollo y extensión

favorezcan de forma real la alternativa al trófico rodado.
,"...... ~ .._-----.- -,"
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CAPITULO 6. NECESIDADES del MUNICIPIO

SUELO RESIDENCIAL

Respecto al parque de vivienda en ASTILLERO, los datos del Censo de Población

y Vivienda de 1991 arrojan las siguientes cifras:

l. Número total de viviendas

2, Número de viviendas principales:

3, Número de viviendas secundarias:

4. Número de viviendas desocupadas:

5. Número habitantes/vivienda principal:

4,263 viviendas

3.611 viviendas

138 viviendas

509 viviendas

3,48 hob/viv.prol

Las cifras globales hablan de un asentamiento en el carácter de alojamiento

principal del ayuntamiento de ASTILLERO, con unos porcentajes próximos al OCHENTA y CINCO

(85) por ciento del parque residencial integrado por vivienda principal y sólo un TRES (3) por

ciento dedicado a vivienda secundaria.

El porcentaje de habitantes por vivienda principal, ligeramente superior a la

media nacional, situada en esa misma fecha en 3.38 (hab/viv.pral), ha ido progresando

tradicionalmente a la baja, y solamente el dato de CANTABRIA ya es significativo, habiendo

descendido el número de personas por vivienda principal de los 4.09 (hab/viv.pral) en 1970 a

los 3.44 (hab/viv.pral) en 1991. Este descenso tiende a situar el tornor.o .familiar medio en 2,80

(hab/viv.pral) para el horizonte eje! año 2008. En esa msmO fecha, la previsión de población

estimada en función del crecimiento actual y de su proyección o futurp será de unos 14.500

(hab), lo que supone un incremento poblacional de MIL TRESCIENTAs (1.300) habitantes,

aproximadamente.

Así. pues, la estimación de viviendas poro el ano 2008, límite de vigencia de la

presente revisión de las NN.sS.ASTILLERO. sería de unas 5.178 (viv), lo que generaría una

necesidad aproximada de MILQUINIENTASSESENTAySIETE (1 ,567)viviendas principales para ese

período, lo que supondría un crecimiento medio anual de CIENTO NOVENTA Y SEIS (196)

viviendas principales durante el período de vigencia de esta Revisión,

Respecto a las viviendas secundarias la previsión se cifraría en SESENTA (60)

viviendas paro el período completo, lo que supondría un crecimiento medio anual de OCHO

(8) viviendas secundarias durante el período de vigencia de esta Revisión, un doto que, a todos

luces, resulta prácticamente irrelevante,

Otro dato en Jo orevisión de vivienda hace referencia o las necesidades de

reposición de v:viendas que, bien por su estado de ruina, bie:" por su deficiente estado de

conse:vación, bien por actuaciones de remodeiación urbana. son susceptibles do quedar

MEMORIA. Pógir,a 18.
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vacías paro lo ocupación de nuevos viviendas. En tur.ción de las cifras del año 1991, lo previsión

paro el año 2008 sería de CIENTO CUATRO (104) viviendas por reposición, lo que supondría un

crecimiento medio anual de TRECE (13) viviendas principales durante el período de vigencia de

esto Revisión.

Un doto final seró el de viviendas desocupados o que, finalmente, queden sin

construir, o pesar de existir uno posible demando real. Lo estimación sobre el número de

viviendas futuro, o partir del porcentaje del año 1991, sería de DOSCIENTAS VEINTIUNA (221)

viviendas desocupados paro este período.

AsÍ, con este cólculo global pueden situarse en MIL NOVECIENTAS CINCUENTA Y

DOS (1.952) las viviendas necesarias para el horizonte de vigencia de las presentes Normas,

situado en el año 2008.
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SUELO INDUSTRIAL

Tratándose ASTILLERO de un municipio tradicionalmente de carácter industrial,

su actividad en este sector se verá reforzado con lo ampliación de lo superficie de suelo o él

dedicado en esto revisión de [osNN,SS,ASTILLERO, uno vez detectado lo neceslcod real de suelo

industrial tras lo total vento de los terrenos del Polígono de GUARNIZO,

Esto ampliación se localizará en lo ZONA de lo bolso de MORERO, cuidando lo

intervención de uno formo especial por su ubicación y presencio,

Lo formo de actuación será lo clasificación de los terrenos mencionados como

suelo urbanizable con uno definición amplio de los usos posibles dentro de ellos, incluyendo

tonto el uso industrial como los culturales y de espacios libres, estableciendo de manero previo

lo vialidad principal del sector y estableciendo también lo cuantío de las cesiones y de los

reservas paro espacios libres y zonas verdes que habrán de materializarse sobre el ámbito poro

sutotal integración en uno zona en lo que el medio natral existente tiene uno notable presencio

en cuanto o suvalor paisajístico y ambiental, Enese sentido, no obstante, el estudio de Impacto

Ambiental sirve de elemento de análisis y evaluación de lo idoneidad de esto ubicación frente

o algunas otros posibles del municipio paro nuevo suelo industrial, no sólo por su proximidad 01

Polígono actual sino por otros factores entre los que cabe citar su bueno conexión vial con lo

autovía del Cantábrico uno vez ejecutado el vial propuesto por el Ministerio de Fomento que

yo recoge lo presente Revisión o su situación fuero del tráfico principal del municipio,

Como controportido. lo ordenanza que en su día desarrolle lo edificación

industrial en este ámbito y los tipos de industrio compatibles en el mismo habrá de hacer

hincapié en el control de vertidos y [o redacción de estudios de impacto ambiental. Como paso

previo, los Medidos de Vigilancia y Control del Estudio de Impacto Ambiental de los propias

Normas yo considero dichos cuestiones,

MEVORA ?ógiro 20,
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CAPITULO 7. DESCRIPCION de la SOLUCION ADOPTADA

INTRODUCCION

Tras la exposición efectuada en los apartados anteriores en cuanto a evaluación

de la situación actual del municipio, planteamiento de los criterios y objetivos generales y

concretos para la ordenación del término y cuantificación de las necesidades de ASTILLERO

tanto en lo referente a número de viviendas como a superficies de suelos para los distintos usos,

se propone a continuación la descripción de la solución de diseño de municipio adoptada por

la presente Revisión de las NN.SS.ASTILLERO en todos los aspectos considerados, y que son, a

saber, los siguientes:

l. Modelo territorial de ordenación.

2. Clasificación del suelo.

3. Ordenación del suelo.

4. Gestión del proceso urbanizador.
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MODELO TERRITORIAL de ORDENACION

A partir de los datos obtenidos en la fase de análisis del municipio las Normas

realizan una propuesta de ordenación del territorio municipal con carácter integral que

considera la consolidación de unas formas tradicionales de implantación sobre el medio físico,

refrendadas por el proceso histórico de constitución del municipio en sus diversos asentamientos

y que pretende dar solución a las necesidades actuales y futuras del ayuntamiento sin solución

de continuidad con las formas de actuación hasta ahora ejercitadas.

En esta línea de plonteorniento de la política territorial, la propuesta de la Revisión

se centra en la existencia de unos asentamientos urbanos muy caracterizados dentro del

municipio como son el casco urbano de ASTILLERO, la zona de GUARN[ZOALTO, con edificación

dispersa de carácter unifamiliar, el núcleo de BOO, con edificación en tipología de bloque

abierto y con [a factoría de FYESA dominando con su presencia y afecciones todo el barrio, y

la zona de GUARNIZO BAJO y de JUENGA,con edificación abierta en torno a la carretera SV.440

(calles Saizy Trevilla y Ramón y Cajal) y edificación unifamiliar en la parte media de la ladera.

Estas implantaciones, consolidadas en cuanto al modelo de ocupación del territorio escogido,

se consideran como punto de partida para la continuidad de un proceso de urbanización

edificación que ha de colmatar estos ámbitos ya existentes sin necesidad de recurrir a la

definición de ubicaciones externas a éstas ya existentes para lagenefodón de nuevos espacios

de colonización del territorio.

Así. la Revisión no hace sino completar el crecimiento del municipio con la

ocupación de los vacíos aún existentes en estos entramados urbanos apoyado en un diseño

racional y coherente de una vialidad que, con carácter general, será lo que defina las nuevas

conexiones y relaciones entre las distintas áreas del término municipal en un intento de dotar

a ASTILLERO con un tejido vial que resuelva sus actuales problemas de conexión, tanto en lo

referente al trazado como en lo relativo a la sección de los viales municipales. En este sentido,

la propuesta de vialidad para el municipio se apoya en los siguientes trazados:

l. Viales de carácter interregionai.

a) Autovio A8 del Cantábrico. Elemento de distribución y conexión nacional

que cubre actualmente el trayecto entre Irún (Guipúzcoa) y Virgen de la

Peña (Cantabria) y que, a su paso por ASTILLERO se transforma en la

autovía N.635 SAI'\JTANDER-BILBAO y presenta dos enlaces con el término

municipal, uno en su extremo este con la calle Industria y otro en la zona

de las marsmas con la calle Tomás Bretón y, a través de la calle Poeta

Miguel Hernández, con la carretera general S.436 ASTILLERO-MURIEDAS.

2. Viales de carácter interprovinciol.

a) Carretera general S.436 de corexión entre la nacional N.635y el municipio

de Cornorqo. Coincide cor: el trozado urbano de las calles Industria,

Prospe:idad y So" Camilo.

MEV,ORIA Página 22.
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'o) Carretera general S,440 de conexión entre la general S,436 y la nacional

N,623 SANTANDER-BURGOS, Coincide con e! trazado urbano de las calles

Saiz y Trevil'o y Ramón y Cojol,

e) Conexión de la nacional N,635 con ia autovía ronda de la comarca de la

Bahía de SANTANDER, de nueva creación,

3, Viales de distribución municipal,

Se incluyen todas las vías de conexión entre las distintas partes del municipio,

definidoras, junto con alguno de los viales del apartado anterior, de la trama

urbana principal y soportes del tráfico rodado interior, En este apartado se

incluyen la mayoría de las nuevas propuestas de vialidad planteadas en esta

Revisión, con especial interés en los trozados que vertebran los ámbitos de

suelo urbanizable y los viarios que, con carácter de sistema general viario,

unen el centro transformador de VIESGO con el polígono de Guarnizo, y este

último con la zona df~--..... , .
, "r 'j'M r¡" --,...--

4, Violes especiales, f '" !) "'" 1) (o~'1 ,., ,-----.-_

Dentro de este apa1ó~'86 ij:)~1~,y"E1ntqm;~J:ªébm~s-~.s-~ndas peatonales

propuestos paro distint,Q¡S p:qrtes de'l'~u~ciJp¡g",cpm9 ,eT tr,e/zado un carril-bici
r " , r (t ,1 v • - '. - ,l. ,,, I f

en un circuito cerrooo. o lo )9.~Q.0 de'1b'tJo EJl¡~rmtn0 mun1~ipal.
f ! ':1; -'t :" h ' ;",., '. 1,

I . ".. t

Las Normas urbaníst¡49~:_~~u~it!etJlaao!yde~i~~, esta~ecerán los distintas
características y condicionantes de secctón-yirazcrrt6 de Ic~¿ via\es rnunlcipoles. debiendo

" -. J

someterse el viario de ámbito nocional y provincial o las 'n1'nttocioAes que, en cuanto a

servidumbres y protección, establece la legislación sectorial aplicable, Se cumple así lo

establecido en el artículo 93 del Reglamento de Planeamiento con respecto a la determinación

del "trozado y características de la red viario del suelo urbano, con deterrnir-ocióri de

alineaciones, definiéndose geométricamente su trazado en planta y de rasantes, referido a la

totalidad o parte de este suelo" ,

Respecto a lo contenido en el artículo 78 del RDL, 1/92 sobre la determinación de

"infraestructuras básicas y sistemas generales de comunicaciones, espacios libres, óreas verdes

y equipamiento cornunitorlo". sedeberá prever ia proyección y dimensionado de la capacidad

del suelo urbano y urbanizable como soporte de población potencial, de acuerdo con las

necesidades caiculadas en un capítulo arterior de esto MEMORIA

En ese sentido. el objetivo morcado es conseguir un adecuado n'vel de

dotcciories que pueda cubrir, por un lodo, lo demando real que podró producirse con las

amoliaciones de suelo urbano y urbanizable contenidas en esto revisión. y, por otro iodo, los

déficit actualmente existentes, Los criterios seguidos para e[ establecimiento de los r.iveles

dotaciona'es necesarios han sido los siguientes

1, Obtención de nuevos suelos poro dotaciones a partir de la gesilón de ¡OS

suelos aptos paro urborJzor. tonto pare sistemas locales COTO poro s.sternos

VHv,O?IA Págno 23.
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generales.

2. Generación de nuevos espacios libres públicos dentro de los núcleos urbanos

de ASTILLERO, GUARNIZO y BOO para cubrir las actuales carencias que,

puntualmente, se producen en zonas concretas de los mismos.

3. Integración de los diversos espacios libres públicos dentro de recorridos y

circuitos peatonales o de carril-bici.

La propuesta de la Revisión de las NN.SS.ASTILLERO en cuanto a la diferenciación

entre sistemas generales y locales plantea los siguientes equipamientos con carácter de sistema

general:

l. DOTACIONAL.

a) DEPORTIVO:

0.1. Campos de fútbol de Guarnizo.

0.2. Pabellón poli deportivo de Guarnizo.

0.3. Campo de fútbol de Astillero.

0.4. Pabellón polideportivo y Piscinas de Astillero ("La Cantábrica").

0.5. Pabellón del Club de Remo de Astillero.

b) EDUCATIVO:

b.l. Instituto de Formación Profesional" Los Remedios".

b.2. Instituto de Enseñanza Secundaria "Ramón y Cojol".

b.3. Instituto de Bachillerato "Astillero".

b.4. Colegio Público "Fernando de los Ríos".

c) SERVICIOS de INTERES PUBLICO y SOCfAl:

c.l. Centro de Salud de Astillero.

c.2. Casa Consistorial de ASTILLERO.

c.3. Centro de día de Asiillero.

c.4. Depósito de agua de Guarnizo.

e.5. Centro transformador de V1ESGO.

d) RELIGIOSOS:

d.l. Iglesia de San José de Astillero.

d.2. Iglesia de Nuestra Señora de Musiera en Guarnizo.

d,3. Iglesia de Nuestra Señora del Pilar en Guarnizo.

d.4. Ermita de Nuestra Señora de los Remedios en Astillero.

e) ESPECIALES:

e.l. Cementerio de Astillero y su ampliación prevista.

e.2. Cementerio de Guarnizo.

e.3. Punto Limpio de Astillero.

e.4. Matadero Municipal.

e.5. Escuela Taller muricipal.

2. ESPACIOS LIBRES.

a) PARQUES y JARDINES:

ME~vIÜRIA Péglna 2<:;
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0.1. Porque de "Lo Planchado" en Astillero.

0.2. Porque de "Los Cachorros" en Astillero.

0.3. Porque lineal del Polígono de Guornizo

0.4. Porque de "Morero" en Guarnizo.

0.5. Porque lineal de lo Senda Costero.

0.6. Ampliación del parque lineal del Polígono de Guarnizo.

0.7. Porque en Juenga.

3. VIARIO.

o) SUPRAMUNICIPAL:

0.1. Autovía A8 del Cantábrico.

0.2. Espacio e instalaciones ferroviarios (FEVE y RENFE)

b) ESPECIAL:

b.l. Corril-bici.

El resto de los equipamientos tendrán lo consideración de sistemas locales, por

su vinculación más directo o barrios o sectores de menor tamaño.
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CLASIFICACION del SUELO

El artículo 77 del RDL.l /92 establece en su texto lo siguiente:

Articulo 77. Normas Subsidiarias de ámbito municipal.

LasNormas Subsidiarias de planeamiento rnuniclpoi ctosíñccrón el suelo en todas o aigunas de las

siguientes clases:

a) Suelo urbano, delimitando su perímetro y estableciendo su ordenación pormenorizada o

remitiendo ésta a un Plan Especial de Reforma Interior

b) Sueio apto para urbanizar, delimitando su órnbito territorial y fijando SL;S usos globales y niveles

de intensidad.

c) Suelo no urbanizable, fijando, en su caso, normas de protección.

De acuerdo con este artículo, la presente revisión de las NN,SS,ASTILLERO clasifica

el suelo del término municipal en las tres categorías mencionadas (urbano, urbanizable y no

urbanizable) siguiendo los criterios para sudeterminación contenidos en los artículos 8, 9 Y 10de

la l_ey 6/98, que definen las condiciones para cada tipo de suelo de la siguiente forma:

Artículo 8. Suelo urbano.

Tendrán la condición de suelo urbano a los efectos de esto Ley;

a) El suelo ya transformado por contor. corno minimo, e:onOOC~'rtx1Ctló':óbosteclrniento de

agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar consolidados por la

edificación en la forma y con tos corccterístteos que establezca lo Iegisldci6n urbanística,

b) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizodos de acuerdo con el

mismo,

Artículo 9, Suelo no urbanizable.

Tendrón la condición de suelo no urbanizable, a los efectos de esta Ley, los terrenos en que

concurran alguna de las circunstancias siguientes:

1Q Que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a algún régimen especial de protección

incompatible con su transformación de acuerdo con los planes de ordenación territorial o 'la

legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos,

ambientales o culturales, de riesgos naturales acreditados en el planeamiento sectorial, o en

función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público,

2" Que e: planeamiento general considere necesario preservar por los valores a que se ha hecho

referencia en el punto anterior, por su valor cqricolo. forestal, ganadero o por sus riquezas

naturales, así como aquéllos otros que considere Inadecuados para un desarrollo urbano,

Articulo 10. Suelo urbanizable.

El suelo que, a 'os efectos de esta Ley, no tenga la condición de urbano o de no urbanizable,

tendró la consideración de suelo urbonlzobíe. y podró ser objeto de transformación en los

términos establecidos en la legislación urbonisiico y el plareamier.fo aplicable.

También respecto 01 suelo urbonizable el Reg:amento de Planeamiento, en sus

orticulos 23 y 32, puntualiza las siguientes cuest.ones:

Articulo 23,

~,'1 suelo urbcnizoble procrornooo habrón de .r clu.se las superficies necesarias para

a) Losnuevos asentamientos de poolcción y de ac'ividades product'vas cuyo irnotcrrtcciór- se
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l. Lo división del suelo urba~zpb!e pr~iamodOooo~ctor~~ ~etbetÓl-~tab1éGerse de formo tal que. " "-

éstos constituyan unidae:J3tg90. ~. ró. .~~f!'5.' 1l/.LJr~CJQT5tfas qU1Jermitan un dtsarrollo adecuado en

Planes porcioles. C~da k.tQrh.~áde se~ ab.~!J.de un TJ.rJ,rcial cUY.rJ ejecución se realizará
en uno o varios políqonos (unidodesde-ejecuclór». ;

2. Losterrenos incluidos dentro de cado sector te~dr6nc~ticasurpanísticas homogéneas

y su perímetro estará delimitado por situaciones de planeamiento-existentes. por sistemas

generales de comunicación. por espacios libres de Plan generala por elementos naturales.

definidos de formo aue garanticen uno adecuado inserción del sector dentro de lo estructuro

urbanístico general del Plan.

3. En todo coso. cada sector tendrá las dimerislones necesarios para permitir la roserva de las

dotaciones previstas en este Reglamento.

prevea en ei programa.

b) Elestablecimiento de aquellas partes de los sistemas generales necesarios para el desarrollo

de las previsiones sobre pobloción y actividades a que se refiere el apartado anterior.

2. Poro la clasificación de suelo como urbanizable programado y poro el establecimiento de:

correspondiente Programa deberán tenerse en cuento criterios de ponderación que valoren

dentro de cado etapa:

a) La Situación existente.

b) Las coroctersticos del desarrollo urbano previsible.

c) La necesidad de producir un desarrollo urbono coherente en función de la estrategia a largo

plazo del Plan.

d) La adecuado proporción entre los nuevos asentamientos y el equipamiento urbano.

e) Las previsiones sobre inversión público y privada.

3. Coda cuatro años el Ayuntamiento revisará las determinaciones del Programa y. en su caso.

arnpliará en otros cuatro el límite temporal que abarquen sus previsiones, de acuerdo con los

criterios y el contenido establecidos en los dos n'jmeros anteriores Si como consecuencia de

esta revisión fuera preciso al¡erElr'~~~r:s~óndel suelo urbanizable programado, se procederá

a modificar o, en su cas7: :¡g(j¡¡¡flarmspP,9~~":::Plan general en los términos

estoblecidos para lo formaplp,n.,d,e los Planes. ,1 on~.tjon., e-. " .. ,_., ..
1-J r, ~ ',', " r'''' (."

~ > ,1

Con estos premisas básicas emanadas de lo legislación vigente, así como con

el texto de lo Ley 9/1994 de CANTABRIA.sobre Usos del Suelo en Medio Rural, lo presente Revisión

de los NN.SS.ASTILLERO establece los criterios de delimitación de los distintos tipos de suelo:

1. SUELO URBANO.

o) Se pretende consolidar lo delimitación existente en el término municipal,

con ampliaciones muy puntuales de los límites urbanos sólo en aquellos

zonas en que hayo podido detectarse uno especial crestón urbanístico yo

seo por lo inadecuación de lo closlficación hasta ahora vigente pero

resolver los problemas planteados yo seo paro consolidar los pequeños

núcleos rurales existentes.

b) Ocasionalmente, operaciones de diseño urbano contro.odos r',ediante

Arnbitos de Actuación en nuevos suelos clasificado servirán poro enlozar

y resolver problemas de suturo entre d.stntos clasificaciones de suelo.

c) En todo caso, el criterio gereral es el de lo continu.dod de! suelo u-bono

Mt:MOr<IA. Pócino 27.
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existente colmatando [osvacíos interiores actuales y prolongándolo hacia

los zonas que han ido consolidándose por lo edificación en el período de

vigencia de los Normas que se revisan.

d) Lo delimitación físico se apoyo, siempre que ello es posible y coherente

con los criterios de la Revisión, en límites parcelarios, viario existente o

previsto y occidentes topográficos significativos.

2. SUELO URBANIZABLE.

o) Sepretende crear uno continuidad morfológico y tipológico entre losáreas

urbanos y los zonas optas paro urbanizar en lo que, uno vez desarrolladas

éstas en su totalidad, no hoyo problemas en lo relación entre ellos.

b) Lo transición del suelo no urbanizable 01 urbano se matizará con lo

definición de este tipo de suelo, en el que un desarrollo homogéneo y

diseñado desde uno vialidad adecuado y unas tipologías acordes con el

entorno en que se sitúo consiguen lo integración paulatino del tejido rural

en el proceso urbanizador.

c) Los ámbitos de suelo urbonizable constituyen unidades geográficos

homogéneas tonto en lo referente al medio físico como en lo que se refiere

o lo caracterización urbanístico.

d) Lo consecución de los reservas de suelo paro dotaciones y espacios libres

previstos en el Reglamento de Planeamiento, así como lo cesión del DIEZ

(10) por ciento del aprovechamiento tipo se constituye también en uno de

los objetivos de lo delimitación de estos suelos de formo que se gestión

puedo afrontarse de manero relativamente sencillo y rápido.

3. SUELO NO URBANIZABLE.

o) Se pretende lo máximo protección del medioambiente del término

municipal de ASTILLERO tonto desde criterios paisajísticos como ecológicos,

así como también lo de aquellos terrenos cuyas potencialidades paro su

explotación agropecuario sean notables.

b) El proceso constructivo posible en este tipo de suelo se ciñe o actuaciones

muy puntuales que, en todo caso, deberán posar por los trámites previstos

en el artículo 45 del Reglamento de Gestión Urbanístico.

c) Lo materialización de los distintos criterios de protección se plasmo en las

Normas urbanísticas en el establecimiento de diversas calificaciones de

suelo no urbanizoble en función de los mismos, siguiendo también los

directrices de lo Ley 9/94 de CANTABR¡Avarn,~fJciGlnada.
, ,
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ORDENACION del SUELO.

la ordenación de los suelos urbanos y aptos para urbanizar se realiza siempre

desde la presencia estructurante de una trama viaria que define y controla el tejido urbano

garantizando la conexión entre las distintos óreas y unidades urbanas de distinta o igual

morfología. El viario se constituye. pues, en elemento fundamental en lo definición de las

características del entramado edificatorio del municipio de ASTillERO, tanto desde el trozado

del mismo como desde el dimensionado de su sección.

la integración y lo transición ordenado y coherente entre los distintas tipologías

presentes en el municipio se materializa con delimitaciones que se pretenden evidentes y no

troumóticos, aprovechando en lo posible lo propia tramo viaria mencionado.

Así. los distintos tipos de ordenación propuestos por lo Revisión de las

NN.SS.ASTlllERO en función de losusosdominantes, de las potencialidades edificatorias y de los

sistemas y modos de actuación establecidos en los mismos, son los que, finalmente,

caracterizarán la imagen de cada zona del término municipal a partir de la aplicación

concreta de la Ordenanza en desarrollo del proceso urbanizador y edificatorio.

Para el suelo urbano, los tipos d,e ordenación propuestos son los siguientes:

i

U?

l. RESIDENCIAL.

a) MANZANA TRADICIONAL

b) MANZANA CERRADA

e) ABIERTA INTENSIVA

d) ABIERTA MEDIA .

e) UNIFAMILIAR INTENSIV~ .

f) UNIFAMILIAR MEDIA

2. PRODUCTIVO

a) INTENSIVO

b) MED!O

c) EN POLlGONO

..'~ '* r .
'.'."

-.1 i ~

Porotro lado, el suelo urbonizable de nuevo creación se ha agrupado en distintos

sectores independLer.tes que son los siguientes:

l. AU.l .R. GUARNIZO 1

2. AU.2.R. GUARNIZO 2

3. A'J.3.R. GUARN!ZO 3

4. AU.4.R. GUARNIZO 4

5. AU.5.R. JUENGA

6. AU.6.P. GUARNIZO INDUSTRIAL

MEMO~A Pág:no 29.
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GESTION del PROCESO URBANIZADOR

Las NN,SS,ASTILERO como instrumento de diseño del término municipal en lo que

a lo faceta territorial del mismo se refiere han de conjugar en sus contenidos eso voluntad de

ordenación e intervención sobre el territorio con lo capacidad de gestión de ese suelo

agrupado en muy distintos tipos de propiedad, tanto en capacidad de actuación como en

superficie, Así, el problema consiste en saber aunar esfuerzos y no construir una maqueta

voluntarista del municipio que nunca pudiera llegar a realizarse por carencia de medios o de

mecanismos adecuados para ello, El planteamiento debe dirigirse, pues, a la concreción de las

transformaciones posibles dentro del orden deseado,
, .' : .. ,) ., ~ . ,

Un diagnóstico general de la situación llevaría a tos siguientes conclusiones

iniciales:

l. Graves dificultades para la aplicación del sistema de compensación debido
, ';,;, '

a la escasa ccpocldqd ínversoro del pequeño propietario de suelo,

2, Mayor tendencia y 'presión hacia las actuaciones oslsternóncos de poca

escala y con proceso de desarrollo y beneficio rápidos,

Esto obligará, de forma casi ineludible, a propuestos de diseño y gestión desde

las Normas que faciliten la conjunción del tradicional comportamiento de cultura de la tierra

con el desarrollo urbano que se plantea como deseable para la evolución del municipio, En ese

sentido, los conclusiones de actuación deberán dirigirse a los siguientes objetivos:

1, Potenciación de la posibilidad de actuaciones asistemáticas, esto es, parcela

a parcela,

2. Generalización de uso del sistema de cooperación en las intervenciones que

requieran un proceso de gestión donde sea necesario poner de acuerdo a

un número elevado de propietarios, potenciando este tipo de intervención

municipal repercutida a losparticulares, como forma de poner en marcha de

forma eficaz las propuestas de las Normas y, así mismo, de flexibilizar los

procesos de edificación (simultaneándolo con las obras de urbanización en

licencias tolerantes) y de obtención anticipada de cesiones dotocionoles.

3, Operatividad en el procedimiento de equidistribución de beneficios y cargas

por los propietarios, favoreciendo una gest:ón sencilla y clara de las cesiones

o adquisiciones de aprovechamientos, de tormo casi individualizada y

enlazada con esa cultura tradicional de la tierra antes mencionada,

4, Restricción de lo delimitación de Ambitos de Actuac:ón con sus Unidades de

Ejecución correspondientes a aquellos casos en que la experiencia de las

anteriores NN,SS,ASTILERO haya dado como resultado un estonccrnlento

manifiesto del proceso urbano prev'sro en ellas, Habrán de limitarse o aquel!os

cosos en que lo actuación asistemático no dé solución al problema del

MEMORIA. ;Jógino 30
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reporto equitativo de cargas y beneficios, debiendo favorecerse los

actuaciones de pequeño escala y lo simultaneidad entre los foses de

construcción y urbanización.

Lo gestión de los contenidos y determinaciones de la presente Revisión de los

NN.SS.ASTILERü ha de constituirse, pues, en pieza clave dentro de! desarrollo de los mismos,

siendo como es lo fose que ha de determinar lo posibilidad real de su materialización sobre el

territorio. De hecho, lo gestión de la acción urbanística sobre el régimen del suelo, de acuerdo

con el artículo 3 del RDL.1 /92, ha de dirigirse, entre otras finalidades, a "impedir la desigual

atribución de los beneficios y cargos del planeamiento entre los propietarios afectados e

imponer lo justa distribución de los mismos". Eneste sentido, además, lo Leyes clara y ei RDL.l /92

establece en su artículo 4 que "lo dirección y control de la gestión urbanística corresponde, en

todo coso, a lo Administración urbanístico competente", que, en el coso de unas Normas

Subsidiarios de planeamiento municipal. recae directamente en el Ayuntamiento interventor.

Asímismo, la gestión de los Normas, dirigidpdlO-efecl"lción del planeamiento, tiene un objetivo
claro que recoge el artículo 140 del RDL.l/92: J. ¡'." '-;: ..,.... .

, ~ , el" •

,: "", "'1"1 f /'- • ,. I 'tI" .. l' ~

Articulo 140. Ejecución del plaaeamiento: equidistftbuti~n'Ydeberes legales ..

l. La ejecución del planearryi~~?'s~ .d$sotro1:Qr.9n~ los prdc~dirrlJ~tost 1stablecidos en la

legislación urbanística ap¡¡~oble.q'úe' gtJIl'~ii~arán la distl'lblJt;:i6n equrtatiycj de los beneficios y
cargas entre los afectado~):Jsr~<Jmq ¡31 cump~~~r'lto de los d~beies de cbsión de los terrenos

destinados a dotaciones P.CJ::;ik;ao. y Ibt'le dqWfn04 ero los~~¡;e se localice el aprovechamiento

correspondiente a la AdministidCt6n, QI[Q.~atqua.gj costeq,rrül1r~ y, en suCaso, la ejecución de
la urbanización. .

El RDL.l /92 establece la actuación mediante unidades de ejecución, tonto en

suelo urbano como en suelo urbanizable, como el supuesto preferente a lo hora de abarcar lo

ejecución del planeamiento, excepto en aquellos casos en que pueden acometerse

actuaciones asistemáticos en el suelo urbano, debiendo delimitarse dichos unidades de

ejecución de formo que permitan el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión,

equidistribución y urbanización de la superficie total del ámbito afectado de acuerdo con los

criterios y determinaciones de la legislación urbanístico de aplicación.

En general y de formo práctica, ia actuación mediante unidades de ejecución

supondrá la realización de una serie de actos entre los que se encuentra la cesión de

aprovechamientos o la Administración cctuonte en un porcentaje fijado por lo Ley 6/98 en el

DIEZ (10) por ciento del aprovechamiento materializable sobre ia unidad en que se actúa, tanto

para el suelo urbanizoble como paro el suelo urbano que carezca de urbanización consolidada.

El orticu:ado concreto de lo Ley se manifiesto en los siqulentes términos:

Artículo 14. Deberes de los propietarios de suelo urbano.

1. ()

2. Los propietarios de terrenos de si.elo urbor-o que corezcon ce u¡:ccn'zoción corsolidada

deberán osurmr les sgulentes deberes

o) ( ..)

M:=MORIA. Página 31
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b) (. ..)

c) (..)

d) Ceder obligatoria y gratuitamente a !a Administración actuante el suelo correspondiente ai DIEZ

(lO) por ciento del aprovechamiento del correspondiente ámbito; este porcentaje, que tiene

carácter de máximo, podrá serreducido por la legislación urbanística. Asímismo, esta legislación

podrá reducir la participación de ia Administración actuante en las cargas de urbanización que

correspondar. a dicho suelo.

Articulo 18. Deberes de los propietarios de suelo urbanizable.

La transformación de: suelo closiñcqco como lJrbani¡¡oole compoilt{lJérpOJCllos propietarios del

mismo los siquierites deberes:

1. (".)
2, (...)

3, (...)

4, Ceder obligatoria y gratuitamente a la Administración actuante el s~el,? correspondiente al DIEZ

(10) por ciento del aprovechamiento del seatar o ámbito conespondierrte. este porcentaje, que

tiene carácter de máximo, podrá ser reducido por la legislación urbanística. ASí mismo. esta

legislación podrá reducir la participación de la Administración actuante en las cargas de

urbanización que correspondan a dicho suelo.

La aplicación del aprovechamiento tipo. de acuerdo con los criterios de cólculo

contenidos en el artículo 96 del RDL.l/92. debe efectuarse sobre [as áreas de reparto que

delimite el planeamiento general en suelo urbano y en suelo urbcnlzcble.

Así. para el suelo urbano se establece un descrrollo de gestión directo. con

terrenos de cesión gratuita al Ayuntamiento. basado en e[ sistema de compensación para las

unidades de ejecución que se fijen en los Ambitos de Actuación definidos por [as presentes

Normas. Estos Ambitos de Actuación actuarán a modo de áreas de reparto independientes. con

su obligatoriedad de cesión del D[EZ (10) por ciento mencionado. Otras formas de actuar por

[as que podrá optar el Ayuntamiento serán el Convenio Urbanístico con un propietario de suelo

o el desarrollo de unidades de ejecución por el sistema de cooperación y reparcelación. como

formas de agilizar los procesos de urbanización y reparto de cargas y beneficios entre [os

propietarios afectados por una actuación urbanística.

Ensuelo urbonizoble se ha calculado el aprovechamiento tipo para [astres áreas

de reparto distintas en que se ha dividido. La forma de colculorlo viene contenida en e[ artícuio

97 del RDL.l /92:

Artículo 97. Cálculo del aprovechamiento tipo en suelo urbanizable.

l. El Plan General en el suelo urbonizabie programado o el Programo de Actuación Ur'oonistica en

el no programado fijarán el aprovechamiento tipo de cada área de reparto dividiendo el

aprovechamiento lucrativo total de los zonas incluidos en ello, expresodo en metros cuadrados

construibles del uso característico. por la superficie total del óreo

2. La ponderación re'ativo de los usos de las diferentes zonas. en relación siempre con el

característico, se producirá en la forma ser.olodo en el número 3 del artículo anterior

Articulo 96. Cálculo del aprovechamiento tipo en suelo urbano.

MEMORIA Pógino 32.
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l.

2.
3. Pero que ei aprovechamiento tipo puedo expresarse por referencia 01 uso y tipología edificatorio

corccteristicos. el plorieornierrto fijará justificadamente los coeficientes de ponderación relativo

entre dicho uso y tipología, al que siempre se le asignará e! vo.or de lo unidad, y los restantes,

o los que corresponderán valores superiores a inferiores. en función de las Circunstancias

concretos del municipio y área de reporto.

Este cálculo del aprovechamiento tipo del suelo urbanizabie será de importancia

notorio para lo integración en el proceso de desarrollo de las Normas de aquellos suelos

destinados a sistemas generales vincuiados o este tipo de suelo, Lo tabla de lo página siguiente

contiene lo sistematización completo del procedimiento de cálculo.

..
"1, ;

;1, ;,,'1,

') r;
l. _ i

I

: r
: I
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APROVECHAMIENTO TIPO en SUELO URBANIZi\BLE
AREAS de REPARTO

------ --- CALCULO del APROVECHAMIENTOTIPO

~- ----

-------- -~----f----~-- -~----

-- SUP_ORUT~ _PORCENTAJE 5UP.V1Al_ES ESP.L1BRES DOTACIONES SUP.NETA EDIF.NETA EOfF.TOTAL EDIF.BRUTA No.vlVIENOAS OENSIDAD COEF.LOC. APROV. APROV.T1PO 51ST. GEN.

AU.Ol 26.494 10.54 ),230 2.650 8SO 19.764 0,47 9.273 0.35 48 lB 1.00 9273 5213
-~ -~f------------~-

AU.o2 101,595 42,80 11500 14.400 ),100 78595 0.46 37.658 0,35 194 lB 1.00 37658 21.170----- -------- - --- --- --------
AV.OJ 117,273 46.66 14692 J6725 5364 B0492 0,51 41 {}46 0,35 211 18 1.00 41.046 23074-----_._. '------ - ~.-. ------ .. -f----

AMBllOS 251,362 100,00 29422 sarrs 9,314 178.851 879T7 452 87.9n 49.456
~-----------_.'-- .. ~~

---~--

5IST.GENERALEs 49.456 O 0,00 O O O
----- ------. ---

-.1____
""----

___TOTA~~ 300.818
-----~-,---~~

87.977 452 87.977

-
O.l9Z5

-------~ ---- --
---~-~----~-

._._--------~

__ ~P_.J!RUTA ~~~~E _~UP.VIA~~ ESP.1I8RES DOTACIONES SUP.NETA EDIF.NETA ED1F.TOTAL EDIF.BRUTA No.VIVIENDAS DENSIDAD COEF.LOC. APROV. APROV.npo ?_~~

AU 04 59119 38.83 8.100 16250 1.900 32869 0.b3 20.692 0~J5 106 18 0.90 18,b22 1~.38'1
----~--- ----

AU.OS 93115 61.17 13040 9700 3000 67.375 0,37 25.141 0.27 140 15 1,00 25.1~1 6,116
~-

AMBITOS 152.234 100.00 __ 21.140 25.950 4.900 100~244 45.833 246 43.764 20.~
~-- ------

~~-- ----~- ---
sIST,GENEHAlES 20.~OO O 0,00 O O O

~---

- -------
TOTAL AR.2 172 .734 45.833 246 43.764---- ~--

-
0,2534

~-- -~~----~-'.~-- -----_._~I-----~- -- - -~---~--

------------------ ----- c--~--~

----- SUP.BRUTA POHCENT AJE SUP.V!ALES ESP.lIBRES OOTACI()ND S~P.~TA ED1F.NETA EDIF.1DTAl EOfF.BRUTA No.VIVIENDAS DENSIDAD COEF.LOC. APROV. APROV.TIPQ SIST.GEN

AU.OG 638.500 100,00 O 227.175 3192' 379.400 0.84 319.250 O,SO O O 319.250 O------- -- ----- -_._-
AMOllaS 638500 100.00 O 227.175 31.925 ~9_400 319.250 O 319 250 O

--~_.- ~----~--------- -~

~--------------~f----~--- -- - ~--

SIST.GENERAlfS O
-~~~~~

O 0,00 O O O
---~-- ----- ---._- _._.-~-~ ~- '- ---- .._-

-_.- ~ -~--'------ ---- ~ - ~----

TOTAL AR3 638.500 319.250 O 319.250..... =--±~± íl~=J ¡ [~-E~~±-_~~
--

1- -- ~

=~- - -- --=- ----=-=- ------=------ - - -- ----- - --

-----
Lo pondcroción ele los uprovechom:entos que se efectúo en el ámbito AU,i\<I es debida 01 destir¡o CJJeo viviendo de protección oficial tiene el cincuenta (SO) por ciento de los mismos
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documento poro lo APROBAClON DEFiNITIVA de octubre 2000
ANEXO 1. ORDENANZA MUNICIPAL de PROTECCION del MEDIO AMBIENTE

contra la EMISION de RUIDOS y VIBRACIONES

equipo redactor

uno ARQUiEC'CS
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CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

artículo 01.

artículo 02.

artículo 03.

artículo 04.

Objeto. .'1-; ; n ,

l. La presente ordenanza regvlQlo ,9~t.~?C'i6·n;·m'uniC-iPCJrp(ijfq la protección del

medioambiente contra lal rPer.tl.JrbacioneSp¡O,ducid~por la emislón de ruidos
y vibraciones. ¡, l' ". .,' '( lLj.l~ .

- -, J \

Obligatoriedad.

l. Lasprescripciones de esta Ordenanza son de obligado cumplimiento dentro

del término municipal de ASTILLERO para todas las instalaciones, aparatos,

construcciones, obras, vehículos, medios de transporte y, en general, para

todos loselementos, actividades y comportamientos que sean susceptibles de

producir ruidos y vibraciones molestos para el vecindario.

Ejecutividad.

l. El cumplimiento de la presente Ordenanza es directo en su elecutividoo. no

siendo necesario un acto previo o un requerimiento de sujeción

individualizado para cada actividad que sea susceptible de tener que

sujetarse a la misma por comportar su funcionamiento, ejercicio o uso la

producción de ruidos y vibraciones molestos.

2. La exigencia del cumplimiento de la ordenanza se producirá en el acto de

concesión de licencia o autorización municipal para todo tipo de

construcciones, obras en la vía pública o instalaciones industriales,

comerciales o de servicio, así como para su ampliación, reforma o

modificación que se lleven a cabo con posterioridad a la aprobación y

entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias de ASTILLERO.

3. En todo caso, la inobservancia o ei incumplimiento repetido de los

condiciones establecidas en las licencias, autorizaciones o acuerdos basados

en la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación del régimen sancionador

que se establezca para cada caso en desarrollo de esta Ordenanza.

Proyectos.

l. En los proyectos de instalaciones industriaies, comerciales o de otros servicios

afectados por la presente Ordenanza, osi como en los locales de pública

concunencío. y en orden a la concesión de la preceptivo licencia de

ANCXO 1. C;<í)Eí'<Ai\iZA ~:';I~:C¡PAL en rVii\ Te Ri;\ de R'JDOS y V'5?fI.ClOi\CS :Cógir,Q I
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instalación, además de la documentación legalmente exigible en cada caso,

seró preceptiva la presentación de un ANEXO con un estudio específico

redactado por técnico competente de acuerdo con lo contenido en el

Capítulo 4 de esta Ordenanza, relativo a Tramitaciones de Licencia, con

independiencia de las condiciones exigidas por la Norma Básica de la

Edificación NBE.CA.88 sobre Condiciones Acústicas en los Edificios.

2, Losniveles de emisión a tener en cuenta para el cálculo de los proyectos de

aquellas activdades que se mencionan en el artículo 18 de esta Ordenanza

son los siguientes:

a) Grupo 1

b) Grupo 2

c) Grupo 3

ANEXO I ORDE,NANZI\ MUNICIPAL en MATERIA de RUIDOS y VIBRACiONES Página 2.
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CAPITULO 2. PERTURBACIONES por RUIDOS.

artículo 05.

artículo 06.

Niveles de perturbación.

l. La intervención municipal se encargaró de que las perturbaciones por ruidos

evitables no excedan de los límites que se establecen en los artículos

siguientes.

2. La ensayos de aislamiento a ruido (aéreo y de impacto) se realizarón de

acuerdo con la Norma UNE.74.040jSS,y la medición de los niveles sonoros se

consideraró en decibelios (dBA) según la escala de ponderación A

establecida en la Norma UNE.21.314j75.

Niveles en el ambiente exterior.

l. La emisión de ruidos en el ambiente exterior no podró sobrepasar, para cada

una de las zonas consideradas, los niveles que se indican a continuación:

ACTIVIDAD NIVEL MAXIMO (dBA)

artículo 07.

DIA NOCHE

Productivo Industrial 70 55

Productivo Comercial 65 55

Residencial -oSé· . 45
Dotacional nq sonltorio " ,'.".b~ '. c.,."" : 45

Dotacional s~.·it·~:rl'¿ , 4,5 " ; '.' 35'--{" r t' ,.,
:.-'1 '" t

, ),'11' ¡ l' I
.. ,.;j' . _ " , -'VI,! ,;1""'11. !

2. La duración delata~_~éjtí11~~aJesde las OCHO (S) Dlas VEINTIDOS (22) horas

y la de la no<f~e:des~Jqs.YEI~t'P0S d])¡Q.las OC~O (S) horas, sin perjuicio

de las normchQ-C!UtoftlGGiones-dubern~espec1iales que pudieran llegar
a concederse. -------.- ..•-- --- ---- -_. '

3. La emisión de ruidos por existencia de zonas industriales, vías férreas y vías de

penetración de trófico rodado pesado, así como por trazados urbanos de

autopistas, seró tal que se pueda garantizar siempre que en los asentamientos

urbanos mós próximos no se produzcan por una sola de ias causas niveles de

ruido continuo equivalente Le q superiores a 60 dBA durante un período de

tiempo representativo de veinticuatro (24) horas.

Niveles en el ambiente interior.

l. La emisión de ruidos en el ambiente interior de las viviendas como

consecuencia de actividades propias o ajenas a las mismas no podrá

sobrepasar. una vez deducido el ruido de fondo (procedente d81 trófico

exterior) y para cada una de las zonas consideradas. los niveles que se

indican a continuación:
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DEPENDENCIA

Dormitorios

Estancias

Resto de la vivienda

NIVEL MAXIMO (dBA)

DIA NOCHE

40 30

45 35

50 35

cañadiouno
ARQUITECTOS

artículo 08.

2. En el período de día, entendido desde las OCHO (8) hasta las VEINTIDOS (22)

horas, no se permitirá en el interior de las viviendas el funcionamiento de

máquinas o aparatos domésticos cuyo nivel de emisión sonoro sea superior a

70 dBA reduciéndose este límite a 50 dBA en el período de noche.

Aislamiento acústico en los edificíos.

l. A los efectos del artículo anterior, todas las edificaciones de nueva

construcción deberán cumplir las determinaciones establecidas en la Orden

de 29 de setiembre de 1988 por la que se aprueba la Norma Básica de la

edificación NBE.CA.88 sobre Condiciones Acústicas en los Edificios.

2. La transmisión de ruidos desde el interior de recintos cerrados a los locales

colindantes será tal que el aislamiento acústico deberá garantizar que no

puedan sobrepasarse nunca los niveles sonoros que se indican a

continuación:

ACTIVIDAD

Dotacional sanitario

Dotacional cultural

Dotacional deportivo

Dotacional de ocio

Productivo de oficinas

Productivo comercial

Productivo industrial

Residencial: dormitorios

Residencial: estancias

Residencial: resto de la vivienda

Residencial hotelero

NIVEL MAXIMO (dBA)

DIA NOCHE

40 30

40 3D

40 30

40 30

45 30

5030

60 $0

40 30

45 30

50 30

40 30

3. La duración del día se entiende desde lasOCHO (8) a las VEINTIDOS (22) horas

y la de la noche desde ras VEINTIDOS (22) o las OCHO (8) horas, sin perjuicio

de las normas o autorizaciones gubernativas especiales que pudieran

concederse.

4. Los recintos que alberguen actividades o instalaciones lndustr.oles.

A.'\IEXO 1. ORDENANZA MUNiCiPAL en .MATE:?IA de RLJICOS y VIBRACiONES. Página 4.



artículo 09.

c a ñ a d i o u n o
ARQUITECTOS

--------------------

comerciales y de servicio deberán contar con los elementos constructivos y

de insonorización así como con el aislamiento necesario paro garantizar lo

atenuación acústico del exceso de intensidad sonoro provocado por el

desarrollo de lo actividad que en ellos se desarrolle, disponiendo, si ello fuero

necesario, del sistema de aireación inducido o forzado que permito el cierre

de huecos o ventanas 01 exterior.

5. Las instalaciones comunes propios del edificio así como los aparatos

elevadores se instalarán en los ubicaciones y en las condiciones de

aislamiento acústico que garanticen el cumplimiento de los requerimientos

establecidos en lo presente Ordenanza.

Actividades diversas en la vía pública.

l. Con carácter general se prohíbe el empleo de todo tipo de dispositivos cuyo

finalidad sea lo propagando, reclamo, aviso, distracción u objetivos análogos,

y cuyos condiciones de funcionamiento generen niveles sonoros que excedan

los señalados por esta Ordenanza,

2, Encasos de alarmo, urgencia y situaciones tradicionalmente admitidos por la

población se podrá dispensar total o parcialmente el cumplimiento de las

condiciones establecidas, pero siempre de formo motivado y por rozones de

interés general o de especial significación ciudadana.

1" -- _
3. En las obras relotivos o ladlimo~s~; -~9.~ión, reformo o nuevo

construcción de edifidos.,o..;;í como en 1;;;:JQlJe'"S€ffEU~~~b}:m lo vía público,

se adoptarán los rneríidos nece's~rIasparc;J€19UfílP!lmte~tode los niveles

máximos admitidos p,Oli,~sta ordlérfbn-ll!hen ~to o I·ehiisi,ones de ruidos se
",,,,,1'1, '. '. '"J., !refiere. ' '" .t , l." -,

.í . I ,! l.; i : f . ¡ i
1" 'I'~

4. En aquellos cosos d~'dedGfada~ia y e~")as ~bras Ef'n que su demoro

pudiera suponer peligro paro las personas y los bienes. atendidas las

circunstancias concurrentes, el Ayuntamiento podrá autorizar el uso de

maquinaria o lo realización de operaciones especiales que puedan conllevar

lo emisión de unos niveles sonoros superiores o los permitidos en lo zona en

que se actúe, pudiendo condicionar su uso o un horario establecido,

5. Los operaciones de cargo y descargo, así como el transporte de materiaies

en camiones o furgonetas, deberán verificarse de manera que el ruido

producido no supongo intensificación de los niveles sonoros de lo zona, tonto

en lo referente o ruido aéreo como o ruido de impacto, Quedarán excluidos

de esto prescripción los servicios municipales de recogido de residuos urbanos

y los octuociones contenidos en e! punto anterior.

ANEXO 1. ORDENANZA MU0IiCIPAL en ,V,ATERiAde ~UIDOS y VI3RACIOi\lES. Página 5



artículo 10.

cañadiouno
ARQUITECTOS

6. Lo tenencia de animales domésticos obligará a la adopción por sus

propietarios de las precauciones necesarios para evitar todo tipo de

transgresiones de esta Ordenanza, tanto en la vía pública como en el interior

de los locales.

7. Todos los aparatos reproductores de sonido (radio, televisión, equipos de

música ...), independientemente de susituación (interior de locales, vehículos,

vía pública ..,) Se regularán de forma que el ruido transmitido no exceda de

los valores máximos establecidos por la presente Ordenanza.

8, Así mismo, se considera transgresión de esta ordenanza iodo comportamiento

incívico de las personascuandb transmitán ruidó's ttti~"su'perén los niveles

odrnltldos.

Mediciones.

l. Para la medición del aislamiento acústico exigido poro las particiones y las

distintas soluciones constructivos de los recintos dé las edificaciones se

utilizarán como aparatos de medido de sonido los sonómetros que cumplan

los requisitos establecidos por la Norma UNE 21 ,314/75 o la lEC 651, tipo 1 ó 2.

2. Lo medición del aislamiento acústico se realizará siguiendo las prescripciones

establecidas en la Norma UNE 74.040 e ISO 140, Yviene dado por la expresión:

Di = Lpli- Lp21

en donde

Di aislamiento acústico bruto o [a frecuencia en dB.

Lp1i nivel de presión sonora en el local emisor o la frecuencia i en dB.

Lp2i nivel de presión sonora en el local receptor a la frecuencia i en dB.

cado una de las frecuencias preferentes para bandas de octava

indicadas en la NBE.CA.88, y que son 125,250,500,1000 Y 2000 Hz.

3. Para el establecimiento de los condiciones de la medición y de la puesta en

estación de los equipos de medida se establecerán, en desarrollo de esta

Ordenanza, [as normas y características a tener en cuenta. En todo caso, en

el proceso de medida se practicarán series de tres lecturas en cada fase de

funcionamiento de la fuente sonora, en un número mínimo de tres series,

admitiéndose como representativo el valor medio más alto de las lecturas de

una misma serie, expresándose dicho valor en Leq .

4. La medición se llevará a cabo en las circunstancias, situación y momento en

que las molestias producidos sean más acentuadas, tanto para los ruidos

emitidos como para los transmitidos.

ANEXO l. ORDENANZA MLN,C1PAL en MATERIA de RLIDOS y VIBRACIONES Página 6
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CAPITULO 3. PERTURBACIONES por VIBRACIONES.

artículo 11. Niveles de perturbación.

1, La intervención municipal se encargará de que las perturbaciones por

vibraciones evitables no excedan de los límites que se establecen en los

artículos siguientes.

2, Ningún aparato podrá transmitir a los elementos sólidos del recinto receptor

niveles de vibración cuyo coeficiente Ksupere los límites que se señalan en el

cuadro siguiente, midiéndose las vibraciones como aceleración en (m/s\

ACTIVIDAD COEFICIENTE K (curva base)

Productivo comercial

Productivo oficinas

Residencial

Dotacional sanitario

DIA

8

4
2.-
,l' '" " , ,

NOCHE

8

4

1.41
. '" -',·~"·'-1~.
11' ~ (' r· /¡ U:i l' '1' I '"'.

U.~:l¡;.,!.;~

; '. í

artículo 12.

3. El coeficiente Kde una vlbrocíónseró elc~r~~'~por;drentq,q!'la,.~WV9pe mayor

valor de las indicadas en e~ grQfic9 CJ,<;iJ,untó't('/1e c6rA~go algún punto del
espectro de la vibración qJe se esté anOliZáMtlQ. ., , ,

(, ....} 1J~ ..

Aparatos susceptibles de productrv-braclones. ',," ,
. ,.

1, Con el objetivo de evitar en todo lo posible lei tran~iórl de tÓdo tipo de._.. ,..
vibraciones producidos por máquinas a través de la estructura de las

edificaciones deberán tenerse en cuenta las siguientes normas:

a) No se permitirá la colocación de ninguna máquina o soporte de la misma o

cualquier elemento móvil de una instalación sobre o en contacto con

paredes medianeras, techos y forjados de separación entre locales o recintos

de cualquier clase o actividad así como sobre elementos constructivos de la

edificación.

b) El anclaje de toda máquina o elemento móvil en suelos o estructuras no

medianeras ni directamente conectadas con los elementos constructivos de

la edificación se dispondrá siempre interponiendo dispositivos antivibratorios

que justifiquen el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta

Ordenanza, cuya idoneidad deberá avalarse en el correspondiente proyecto,

c) Las máquinas de arranque violento, las que trabajan por golpeo o con

choques bruscos entre elementos, y las dotadas de elementos de movimiento

alternativo deberán estar anejadas erl bancadas independientes, sobre el

suelo firme, y aisladas de la estructura de la edificación y del suelo de! local

por medio de materiales absorbentes de la vibración,

ANEXO ¡ ORDE'NI\NZA MUf'':ICIPA:_ ero MA,¡'<'A de :<UIDOS y V!BR!\CIONES Página 7.



artículo 13.

cañadíouno
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d) Toda máquina con elementos móviles se mantendrá en perfecto estado de

conservación, principalmente en lo que se refiere a su equilibrio dinámico o

estático, así como a la suavidad de marcha de su cojinetes o caminos de

rodadura.

e) Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes más salientes, al final

de la carrera de desplazamiento, queden a una distancia mínima de SETENTA

(70) centímetros de los muros perimetrales y forjados, debiendo elevarse esta

distancia a UN (l) metro cuando se trate de elementos medianeros.

Circulacíón de fluidos.

l. Los conductos por los que circulen fluidos, líquidos o gaseosos, en régimen

forzado conectados directamente a máquinas que tengan elementos móviles

dispondrán de los dispositivos antivibratorios que impidan la transmisión de las

vibraciones generadas en dichas máquinas.

2. Los elementos de sujeción serán de material elástico antivibratorio y, si se

atraviesan muros para el paso de las construcciones, las aberturas se

rellenarán con materiales que absorban la vibración, no pudiendo estar en

contacto el conducto con las paredes.

3. En los circuitos de agua se evitará la aparición de "golpes de ariete" y las

secciones y disposición de lasválvulas y grifería serán tales que el fluido circule

por ellas en régimen laminar para consumos normales.

.... , ,
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CAPITULO 4. TRAMITACION de LICENCIAS.

artículo 14. Instalaciones con emisión musical.

l. Lo tramitación de un expediente relativo o lo instalación de uno actividad

dedicada al uso de establecimiento de público concurrencia o en el que

vayan o desarrollarse actividades musicales, además de lo documentación

legalmente exigible paro cada coso, será preciso lo presentación de un

anexo 01 proyecto en el que se recojo un estudio específico realizado por

técnico competente que describo los siguientes aspectos:

o) Descripción del equipo musical (potencia acústico y gamo de posibles

frecuencias de uso).

b) Ubicación y número de altavoces, así como descripción de las medidas

correctoras contempladas respecto o ellos (direccionalidad, sujeción, etc).

c) Descripción de los sistemas de aislamiento acústico propuesto, con detalle

particular de laspantallas de aislamiento, con especificación de lo respuesta

ante las gamos de frecuencia y lo absorción acústico previsto.

d) Cálculo justificativo del coeñclente de reverberación y aislamiento, poniendo

de manifiesto el cumPlimlentt~;~~R~~Ordenonzos.flp';~/':;I(II~___

• .., • j", . '-----
I ("'11'. 'glrj"l.' 1'1, r r , -~~•.....,_. ~

2. Los actividades incluidos ~~ntr~""der'\@I~(1) :ae1" art¡~[o"of~ i de esta
! !.1. I '1 í : .'1 ',; I 1, 1. • " ~ ,. : :

Ordenanza podrán desarr,b48rs,e, ·eJ(~epoi"f.q,~nrl;i, ICan ')as: puertas y

ventanas abiertos, siempr~V ~d(;''¡t¡{)"·ii~'líi.rodJLb~ln'eliTI.iSjd1~s sonoras

musicales o de cualquier ffra'lndoleU::}e~c;~6Cfter~fl~sto, que ~uperen los

limites que se establecen en-elCapItulo 2 de. bsta C(r~~r\~nza. .'
-, . \ I

3. Las actividades incluidos dentro de los Grupos 2 y 3 del artiólTo 18 de esta

Ordenanza, en orden o evitar lo transmisión sonora directo 01 exterior,

deberán contar de formo obligatoria con un sistema de doble puerto con

vestíbulo cortavientos, o, en su defecto por imposibilidad material de su

ejecución, con una variante 01 sistema cortavientos que garantice lo mismo

eficacia correctora paro la transmisión sonoro. Estos locales deberán

desarrollar su actividad con los puertos y ventanos cerrados, disponiendo del

sistema de ventilación y aireación forzada que permito el funcionamiento de

los mismos en los adecuados condiciones de salubridad y salud.

articulo 15. Instalaciones industriales.

l. Lo tramitación de un expediente relativo o lo instalación de uno actividad

industrial, además de lo documentación legalmente exigible paro coda

coso, será preciso lo presentación de un anexo 01 proyecto en el que se

recojo un estudio específico realizado por técnico competente que describo

los medidas correctoras previstos referentes 01 aislamiento acústico y o los

vibraciones. Este estucio formará parte del proyecto que se presentará a los

ANEXO l. or<:JENANZA M'J~jlc!PAI, en MNERiA do r~UI[)OS y V:BR(I,CiO~I~S. Pógirc 9



artículo 16.

artículo 17.

cañadiouno
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efectos del cumplimiento del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por

el que se apruebo el Reglamento de Actividades Molestos, Insalubres,

Nocivos y Peligrosos, y recogerá, como mínimo, los siguientes aspectos:

o) Descripción del local, con especificación de los usos de los locales

colindantes y son referencia o su situación respecto o los viviendas más

próximos.

b) Identificación y caracterización de los fuentes sonoros y de vibraciones más

destacables, por sus efectos, de lo actividad o realizar, y valoración de los

niveles de emisión acústicos de los mismos o UN (l) metro de distancio,

especificándose los gomas de frecuencia posibles.

c) Descripción de los medidos correctoras propuestos y justificación técnico de

su efectividad paro lo instalación, de acuerdo con loslímites establecidos por

esto ordenanza.

Comprobaciones municipales.

l. Uno vez finalizados los obras, será preceptivo lo visito de inspección del

técnico municipal competente paro comprobar lo efectivo adopción de los

medidos correctoras exigidos en lo licencio y de los que figuren en el

proyecto. En este sentido, los promotores deberán poner en conocimiento

del Ayuntamiento lo finalización de los obras acompañando dicho

notificación con los certificaciones procedentes que acrediten los

instalaciones efectuados en el desarrollo de los obras y el cumplimiento de

los condiciones impuestos en lo licencio, así como [o idoneidad de los

elementos e instalaciones visible y ocultos en 10 obro.

2. Los servicios técnicos municipales deberán proceder a la ccrnprobocíón de

lo instalación realizando unornedlclón sonoro o.decuada a los característicos

del local y su uso previsto.

Distancias entre establecimientos.

l. A partir de lo entrado en viQor de lo presente orcenonae. Jo concesión de

licencias de apertura paro elejercicio de actividades de nuevo implantación

incluidos en el artículo 18, se verá condicionado por el respeto o los

densidades máximos que o continuación se reseñan:

o) CUATRO establecimientos en un círculo de VEINTICINCO (25) metros de radio

trozado desde el punto medio de ia fachado principal del mismo poro los

establecimientos incluidos en el Grupo 1 y situados 01 menos o VEINTICINCO

(25) metros de distancio entre éstos y los incluidos en los Grupos 2 y 3.

b) DOS establecimientos en un círculo de CIEN (100) metros de radio trozado

desde el punto medio de lo fachado principal del mismo paro los

establecimientos incluidos en el Grupo 2 y situados 01 menos o DOSCIENTOS

(200) metros de d'stancia entre éstos y los incluidos en el Grupo 3.

ANEXO l. ORDE,\JANZA MU0:ICIPAL en MA~tRIA de ¡~0DOS y VIBRACIONES. Página 10.
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cañadiouno
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c) TRESCIENTOS (300) metros de distancia entre losestablecimientos incluidos en

el Grupo 3.

2, A estos efectos, la medición de la distancia se efectuará por el vial (calle,

plaza o comino de dominio público) más corto, determinándose la distancia

entre los extremos de la fachada de los locales más próximos entre sí.

3, Los establecimientos legalmente establecidas ya en funcionamiento a la

entrada en vigor de esta Ordenanza, previa solicitud ante el Ayuntamiento,

podrán modificar el tipo de actividad que en ellos se viene desarrollando

siempre que el cambio se produzca dentro del mismo grupo o a una

actividad de un grupo inferior. Si la nueva actividad perteneciera a un grupo

superior, el cambio deberá ajustarse o las condiciones y limitaciones

establecidos para dicho grupo.

Grupos de actividades afecta,ti~Q~.,

l. GRUPO 1

Bares

Restaurantes

Self-service

Cafeterías

Bodegas

Snack-bar

Degustaciones de café

Sociedades culturales-recreativas-gastronómicas

2. GRUPO 2

Salones recreativos o de juegos

Boleras

Pubs

Whiskerías

Bares americanos

Disco-bar

Bingos

3, GRUPO 3

" n

; ;

D:scotecas

Boites

Salas de fiestas de io juventud

Salas de baile

Salas de fiestas con ospoctócuro o pases de atracciones

ANEXO j ORDENAr\ZA 'V1UNICIPALen MI\TER:A de RUIDOS y Vll3Ri\C'ON~S. DjgliO i I
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Cafés-cantantes

Cafés-concierto
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artículo 01. Contenido.

1. En el presente ANEXO ti se recogen los fichas particularizados de los distintos

Ambitos de Actuación que los presentas Normas establecen paro el

desarrollo tonto del suelo urbano como del suelo urbanizable, con lo relación

concreto de los diversos circunstancias y parómetros urbanísticos que les

afectan.

2. Los condiciones generales que rigen lo interpretación de lo contenido en las

siguientes Fichas se encuentran recogidas en el Título IX. Ambitos de

Actuación de los presentes Normas.
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cañadlouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 01.

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOSy TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACiON en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

9.009 (m2) aprox. (según ESTUDIO de DETALLE)

114 vivo

PB + 2P y PB + 3P (según plano adjunto)

9.50 y 12.50 (m) de cornisa respectivamente

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35% máximo sobre parcela neta

SO% de P.TIPO mínimo

A2

8.558 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. ElAmbito se sitúa delimitado por la calle Lepanto y la calle Chiclana, al norte del casco urbano y frente a la

Estación de FEVE. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas A"\.Ol

OBJETIVOS

l. Se pretende con la ordenación proyectada para este Ambito de Actuación dar continuidad a la calle

Lepanto, que une la Estación de FEVE con el centro urbano, en unas condiciones adecuadas de vialidad. osi

como el establecimiento de una continuidad de ordenación con el Ambito de Actuación 02, contiguo a éste

y actualmente en fase de ejecución.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se [levará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única

coincidente con él en su delimitación y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Amblto se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento gro fiado en el plano adjunto. entendiéndose como vinculantes [as alineaciones exteriores

a calle.

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiario se entiende que lo es para todos aquellos parámetros no

contemplados por la presente Ficha.

3. Se deberá ajardinar al menos el OCHENTA (SO) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

4. La ordenación de la edificación será tal que garantice el acceso rodado satisfactorio a los garajes de la

Comunidad de Propietarios "Los Hoteles". Se dirnensionará como un vial de doble direcclón con acera al

menos en uno de suslados (podrá plantearse en otro ubicación si cuenta con la aceptación de lo Comunidad

de Propietarios afectado).

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 2057 (m2) y una superficie de ESPACIOS LIBRES

de 630 (m2) El resto de lo zona libre de edificaCión (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre

público salvo que [o propiedad solicite el carácter privado de lo mismo. circunstancia ésta que se verá

acampanado por los deberes de conservación de lo urbanización previstos en el orriculo 48 de las presentes

NN.SS.ASTILLERO.
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AMBITO de ACTUACION número 2

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAD e
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

13.689 (m2) aprox. (según Estudio de Detalle)

86 vivo (según Estudio de Detalle)

PB + 2P

9.00 (m) a la cornisa (según Estudio de Detalle)

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35% máximo sobre parcela neta

80% de P,TIPO mínimo

A2

según Estudio de Detalle

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en la calle Tomás Bretón. al norte del casco urbano y frente a la Estación de FEVE y los

Astilleros, quedando delimitada en su parte sur por la calle Bernardo Lavín y al oeste por la calle Lepanto, Se

grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.02.

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación se realizará según el Estudio de Detalle aprobado.

2, Conservar la edificación existente como edificio configurador del espacio urbano con un claro valor

representativo y con Importancia dentro de la memoria colectiva del lugar.

3, Consecución de una zona de estacionamiento de vehículos en superficie en el extremo noroeste del ámbito

que sirva de apoyo a las necesidades de la zona, fuertemente cargada en este sentido por la presencia tanto

del Centro de Salud como de la estación de FEVE o el campo de futbol.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a trovésde una Urndatl de'E~eucI6rr única cuya

delimitación en Fases ya se encuentra efectuado en el Estudio de Detalle citado, y mediante el sistema de

compensación.

OBSERVACIONES

1, La ordenacíón de este Ambito de Actuación se encuentra contenida en Estudio de Detalle aprobado

definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de ASTlIl.ERO con fecha de06.11, 1~~5. t1dbiéndose publicado

en el BOC.252 de 19.12.1995,

2, Dentro del Ambito se sitúa el edificio catalogado número 06. que deberó conservarse y mantenerse de

acuerdo con lo contenido en el Título X de estos Normas sobre Protección del Potrirnoruo

3, El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto.

4. La Ordenanza establecido con carácter subsidiotio se entiende que lo es poro todos aquellos porórnetros :10

contemplados por le presente Ficha,

5 El trezado de lo cubierto de la edificación en desarrollo de acuerdo con el Estudio de Detalle aprobado se

podrá adecuar 01 de los edificios yo construidos, aún no estanao de acuerdo con lo r or-notivo específico

correspondiente establecido por les presentes NN,SS.ASTILLERO.

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 1,780 (m2) '( uno superr.cie de ESPACIOS LIBRES

de 8,973 (m2), según lo s.tuoción reflejada en el !estudio de Detalle citodo. Dentro de lo zona de espacios libres

de cesión se define una zona expresonenfe destinada al uso de estocionomiento de vehículos en superfice.

en lo situación que aparece en el piona adjunto,
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 03

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

5.794 (m2) aprox. según medición cartográfica

73 viviendas

PB+ 3P (según plano adjunto)

12.S0(m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

3S% máximo sobre parcela neta

80% de P.TIPO mínimo

A2

5.505 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. ElAmbito se sitúa al norte de la cal!e Lepanto. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.OJ.

OBJETIVOS

l. Se pretende con la ordenación proyectada para este Ambito de Actuación dar continuidad a la calle

Lepanto. que une la Estación de FEVE con el centro urbano. en unas condiciones adecuadas de vialidad.

2. Conservar la edificación existente como edificio configuradar del espacio urbano.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única

coincidente con él en su delimitación y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto. entendiéndose como vinculantes las alineaciones exteriores

a calle y la fragmentación en dos bloques de tamaño (en planta) semejante al del edificio a conservar.

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiario se entiende que lo es para todos aquellos parámetros no

contemplados por la presente Ficha.

3. En el cálculo de la edificobiiidad de nueva construcción moterializable sobre la parcela deberá detraerse el

CINCUENTA(SO) por ciento de la correspondiente a la edificación protegida. debiendo recuperarse el volumen

original de lo editlcoción procediendo al derribo de las construcciones adosadas a ella. Este derribo deberá

efectuarse de forma previa o. al menos. simultánea. a .os obras de nueva planta.

4. La edificación pareada existente en el Amorro se encuentra catalogada con el número 07 y deberá

conservarse y mantenerse de acuerdo con lo contenido en el Título X de estas Normas sobre Protección de:

Patrimonio.

S. Se deberá ajardinar en. al menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

1. Lascesiones se concretarár: en una superficie de VIARIO de 609 (n-:2) La zona .ibre de edficaClón (sobre y bajo

rasar.te) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que lo propiedad solicite el carácter privado de 'o

mismo. circunstoncio ésto que se verá acompañado por los deberes de conservación de la urbanzación

previstos e;¡ el artículo 118 de las presentes NN.SS.ASTILLERO.



AMBITO de ACTUACION número 03

PLANO de ORDENACION

"·r',

1,

cañadíouno
ARQUITECTOS

AREA de
MOVIMIEN,O VIALES

ESPACiOS
LIBRES

,, ,

• EDIFICIO o
CONSERVAR

Superficie:
Vicies:

5,794 m2
609 m:J

escoto 1: 1,000



AMBITO de ACTUACION número 4

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo04

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

11.083 (m2) aprox. según medición cartográfico

140 viviendas

PB+ 4P (según plano adjunto)

15.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35% máximo sobre parcelo neto

80%de P.TIPO mínimo

A2

10.530 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en una gran manzana 01 nordeste del cosco urbano COi' frente o la calle Poeta Miguel

Hernández al oeste yola calle 18 de julio al sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglos AA.04.

OBJETIVOS

1. La ordenación de este Arnbito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco y

conseguir lo continuidad de un recorrido peatonal que comunica la ladera norte de Guarnizo con el centro

de Astillero.

2. Conservar lo edificación existente como edi'icio configurador del espacio urbano con un claro valor

representativo y con gran importancia dentro de la memoria colectiva del lugar.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a.cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites estoolectoos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto.

2. La Ordenanza estcblectdo con carácter subsidiario se entiende que lo es pora todos oquellos parámetros no

contemplados por la presente Ficha.

3. En el cálculo de la edificobilidod de nuevo const:ucoián moterializabie sobre la parcelo deberá detraerse el

CINCUENTA(50) por ciento de la correspondiente o la edificación protegida.

4. La edificación existente en el Ambito se encuentro catalogada con el número 09 y deberá conservarse y

mantenerse de acuerdo con lo contenido en el Título X de estas Normas sobre Protección del Potrirnonio.

5. SE) deberá ajardinar en. al menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

debiendo garantizarse una capacidad de estacionamiento en superficie de. al menos. una plaza por cada

tres vviendas. con :ndependencia del cumplimiento del número mínimo de p'azas establecidas por las

presentes NN.SS.ASTILLERO.

CESIONES

1 Las cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 480 (m2) y una superticie de ESPACIOS LIBRES

de 240C (m2). según la situoción retleicdo en el plano adjunto. El resto de lo zona libre de edificaciór (sobre

y bajo rasante) tendrá ei carácter de espocio libre público selva que lo propiedad solicite el carácter privado

de lo mismo. circunstancia ésto que se verá acompañado por los deberes de conservación de lo i.rbonizoción

previstos en el artículo 48 de los presentes NN.SS.ASTILLERO.
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 05

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

6.167 (m2) aprox. según medición cartográfica

78 viviendas

PB + 5P (según plano adjunto)

18,50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35% máximo sobre parcelo neta

80% de P,TIPO mínimo

A2

5.860 (m2)

AT, 0,95 (ualm2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

1, ElAmbito se sitúo en una gran manzana 01nordeste del casco urbano con frente o la calle Bernardo Lavín por

el sur y este, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas ,e..A.05.

OBJETIVOS

l. La ordenación del Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco.

2, Conservar la edificación existente como edificio configurador del espacio urbano con un claro valor

representativo y con gran importancia dentro de la memoria colectivo dellugor.

3, Se pretende. con la ordenación propuesta. la obtención de espacios libres paro lo ciudad que continúen.

además. el recorrido peatonal proveniente de la unidad anterior.

GESTION

1, Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará Q cabo el través de und Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con lo del Ambito de Actuación. y mediante el sistema da compensación

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento gro fiado en el plano adjunto.

2, La Ordenanza establecida con carácter subsidiario sa entiende que lo es porq todos aquellos porórnetros no

contemplados por la presente Ficha,

3, En el cálculo de la edificabilidad de nueva construcctón motemalizabte sobre la parcela deberá detraerse el

CINCUENTA (50) por ciento de la correspondiente a la edificación protegida,

4, La edificación existente en el Ambito se encuentra catalogada COl"', el número 08 y deberá conservarse y

rnontenerse de acuerdo con lo contenido en el Título X de estas Norrnos sobre Protección del Patrimonio.

5, Se debe.ó ajardinar en. al menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante,

6. En el caso de producirse lo cesión de viario. de acuerdo con lo expuesto en el apartado siguiente, correrá a

cargo del Ayuntamiento la reposición del muro de cierre de la finco en los mismos características de altura y

meto-toles que el cierre ahora existente, Opcionalmente, la parcela del edificio protegido podrá ser delimitada

dentro del total del ámbito por un cierre de las mismos característicos de altura y materieles que el exterior

hacia la calle Berno:do Lavín..

CESIONES

1, l.os cesiones se coneetarán en una superficie de VIARIO de 60 (m2) yen uno superficie poro ESPACIOS LIBRES

de 628 (m2), según la situocíón refieJada en el pleno adjunto. El resto de lo zona libre de edificación (sobre y

bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que lo propiedad solicite el carácter privado

de lo mismo, circunstonclc ésto que se ve.ó ocomparado por los deberes de conservociór- de lo orbornzoción

previstos el' el articulo 48 de los presentes NN,SS.ASTILLERO. ~o cesión poro viario se verificará sólo en el coso

de que el acceso o lo parcela se produzco por el lindero es:e eje lo mismo
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AMBITO de ACTUACION número 06

cañadfouno
ARQUITECTOS

AAJJ6

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

775 (m2) cprox. según medición cartográfica

21 viviendas

PB + 5P (según plano adjunto)

18,50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35% máximo sobre parcela neta

80%de P,TIPO mínimo

A2

1.550 (m2)

AT. 2,00 (ua/m2) 10 %

SITUACION

1, ElAmbito se sitúa en una gran manzana al nordeste del casco urbano con frente a la calle Santa Ana por el

sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.06.

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta parcela cuyo situación

como edificación unifamiliar aislada no corresponde con la tipología predominante de esta zona del casco,

2. Se pretende también la obtención de un espacio libre de uso público en planta baja en una zona de marcado

carácter comercial.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la dei Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de rnovirniento grafiado en el plano adjunto.

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiarlo se entiende que lo es para todos aquellos parámetros no
contemplados por la presente Ficha.

CESIONES

1, Las cesiones se concretarán en una superficie de ESPACIOS LIBRES de 515 (m2). según la situación reflejada

en el plano adjunto,
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AMBITO de ACTUACION número 07

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAo01

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

1.382 (m2) aprox. según medición cartográfica

17 viviendas

PB + 2P (según plano adjunto)

9.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

30%máximo sobre parcela neta

SO% de P.TIPO mínimo

A2

1.313 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. ElAmbito se sitúa en una manzana al norte del casco urbano definida por las calles Lepanto al norte y Santa

Ana al sur, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.Ol.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuoción pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco y dar

continuidad al recorrido peatonal entre la estación de ferrocarril y el centro urbano.

2. La ordenación prevista consigue la comunicación transversal entre las calles Lepanto y Santa Ana.

garantizando la continuidad de un tráfico peatonal importante.

GESTION

1 Eldesarrollo de este Ambito de Actuoción se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se reseña en el plano adjunto. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de .os límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto.

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiario se entiende que lo es para todos aque!los parámetros no

contemplados por la presente Ficha.

3. Se deberá ajardinar en, al menos, el OCHENTA (SO) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

4. El vial transversal entre las calles Lepanto y Santa Ana será peatonal.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO (rodado y peatonal) de 360 (r:2) y una superficie de

ESPACIOS LIBRES de 106 (m2). según la situación reflejada en el plano adjunto. El resto de la zona libre de

edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que la propiedad solicite

el carácter privado de la rnisrno: circunstancia ésta que se verá acompañada por los deberes de conservación

ae la urbanización previstos en el articulo 48 de las presentes NN.SS.ASTILLERO.
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cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 08

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

978 (m2) aprox. según medición cartográfica

39 viviendas

PB + 6P Csegúr. plano adjunto)

21.50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

100% de P.TIPO mínimo

M2

2.934 (m2)

AT. 3,00 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en la confluencia entre la calle Industria y la calle 18 de julio. Se grafía en los Planos de

Ordenación con las siglas AA.08.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende favorecer la solución final de una gran manzana

cerrada dando continuidad a susalineaciones y rematándola con una notable ganancia de espacio público

y aceras en la calle Industria.

GESTION

1. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Acruoc.ón. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1 El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto, entendiéndose como obligatorias las alineaciones ex1eriores

a colle.

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiario se entiende que lo es paro todos aquellos parámetros no

contemplados por la presente Ficho.

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 478 Cm2), según lo situación reflejada en el plano

adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 08

PLANO de ORDENACION

cañadíouno
ARQUITECTOS
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AMBITO de ACTUACION número 09

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAJ09
PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPAClON en P.BAJA

ORDENA:\JZA subsidiaria

EDIFICABI,-IDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

3.256 (m2) oprox. (según Estudio de Detalle)

PB+ 5P y PB + 6P (según plano adjunto)

18,50 y 21.50 (m) de cornisa respectivamente

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P,PRIMERA

según área de movimiento

80% de PTIPO mínimo

M2

según Estudio de Detalle

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

l. ElAmbito se sitúo en uno gran manzano en el centro del casco urbano con frente o lo calle Industria. o 10calle

Navarro yola calle 18 de Julio. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglas AAJJ9.

OBJETIVOS

1. Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del cosco y resolver

el cierre de la manzano. dando una fachado continuo a lo calle Industrio.

2. El retranqueo de lo edificación hasta lo alineación existente en lo calle Industrio genero un espacio público

delantero que servirá paro caracterizar lo sección viario de esto calle con lo entidad que requiere.

3, Resolver un problema de medianerías vistos que deterioran lo imagen urbano del centro de Astillero,

GESTION

1, Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con lo del Ambito de Actuación. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1, El desarrollo de lo edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en los planos correspondientes,

2. En el cálculo de lo edificabilidad materializable se deberá detraer lo correspondiente o lo edificación existente

en lo calle 18 de julio.

3, Lo Ordenanza establecido con carácter subsidiarla se entiende que lo es paro todos aquellos parámetros no

contemplados por lo presente Ficha.

4, Se deberá ajardinar en. 01 menos, el OO-IENTA (80) por cíenro de lo superficie libre de parcelo resultante.

5 En lo edificación situada al norte del ámbito deberá garantizarse en planto bajo un paso peatonal con una

dimensión mínimo de cinco (5) metros de anchura. tal como se señalo en el plano adjunto,

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 260 (m2) y en uno superficie de ESPACIOS LIBRES

de 2.206 (m2), según lo situoción ref;ejada en el plano adjunto
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AMBITO de ACTUACION número 10

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAJO

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

DIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

2.527 (m2) según medición cartográfica

81 viviendas

PB + 6P

21.50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80% de P,TIPO mínimo

A1

6.065 (m2)

AT. 2,40 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en una gran manzana en el centro del casco urbano con frente a la calle 18 de julio por el

sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA 10,

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco, en

conex!ón con el Arnbito de Actuación 11 contiguo, consiguiendo una nueva alineación de las calles 18de julio

y San José, eliminando el estrechamiento de la calle más emblemática de Astillero.

2. Se pretende también dar continuidad a la calle San José con la calle 18 de julio en unas condiciones

adecuadas de vialidad así como la definición de un recorrido peatonal interior dentro del casco urbano,

consiguiendo también un espacio de manzana abierto a la ciudad.

3. Dadas las características de este ámbito, su situación y la necesidad de plazas de estacionamiento en la zona,

podrá autorizarse el uso bajo rasante para estacionamiento de vehículos en la casi totalidad de la parcela,

salvo las zonas afectadas por tráfico rodado en superficie.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de dos Unidades de Ejecución cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación. En otro caso, se delimitarán

mediante el procedimiento regulado por el artículo 146 del ROL. 1/92.

2. La opción del garaje subterráneo en la casi totalidad de la parcela no afectado por tráfico rodado en

superficie se regulará y condicionará a través de un convenio urbanístico con el Avuntamiento de ASTILLERO.

En el mismo se especificarán los fondos e instrumentos de compensación, las condiciones y los plazos de

ejecución para la zena del estacionamiento subterróneo de titularIdad o promoción púolico.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se reolizoró dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento gro fiado en losplanos correspondientes, entend;éndose como obligatorias las alineaciones

exteriores a calle y la de la planta baja en soporta!

2. La Ordenanza establecida con carácter subsidiorio se entiende que lo es para todos aquellos po ró metros no

contemplados por la presente Ficha

3. La urbonizoción y ajardinamiento del espoco libre cerrero o corgo del Ambito.

4. Habrá un sólo vado ó acceso a garajes por cada edifiCiO.

5 Las condiciones de la edificoClón baje rasante en lo relativo a oistoncros a colindantes se establecerán en la

concesión de Licencio rnurucipoi de obres. oe ocuerdo con las necesidodes del Ambito y sus coracterísticas

topográficas y de ccceso. respctóndose. en todo coso. los olineciciones Vinculantes a frente de vío públiCO

(calle 18de Julio) y un mínimo de tres (3) metros a colirdontes. exceoto en aquellos casos en que ya existo uno

situoción de rneoiorierio er, que podró odosarse al lindero.

CESIONES

1 Las cesiones se concretarón en uro superficie de VIARIO de 671 (m2) y uno SUP8'fIGi8 de ESPACIOS LIBRES

ae 956 (m2) según 'o situoción reflejado en el piara counto



AMBITO de ACTUACION número 10

PLANO de ORDENACION
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AMBITO de ACTUACION número 11

cañadiouno
ARQU[TECTOS

AAn ~ ~

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE BRUTA

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENA\JZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAM[EN-:O T[PO

URBANO

3.792 (m2) según medición cartográfica

114viviendas

PB+ 6P y P2 + 6P

21.50 Y 27.50 Cm) de cornisa respectivamente

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80% de P.TIPO mínimo

A1

9.100 (m2)

AT. 2,40 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. E[ Ambito se sitúa en una gran manzana en el centro del casco urbano con frente a la calle 18 de julio por el

sur y a [a colle Venancio Tijera por e[ este. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.ll.

OBJETIVOS

l. la ordenación del Ambito de Actuación pretende favorecer el desorrollo de esta zona del casco. en conexión

con el Ambito de Actuación 10. consiguiendo una nueva alineación de [as calles 18 de julio y San José y

eliminando así el estrechamiento de la calle más emblemática de Astillero.

2. Se pretende también dar continuidad a ia calle San José con la ca [le 18 de julio en unas condiciones

adecuadas de vialidad así como la definición de un recorrido peatonal interior dentro del casco urbano,

consiguiendo también un espacio de manzana abierto a ia ciudad.

3. la continuidad peatonal transversal. que se consigue a partir de un paso cubierto mediante la liberoclón de

las plantas baja y primera en ese punto. compensando esa pérdida con la elevación de dos alturas más y

configurando así una pequeña torre en dicha ubicación.

4. Dadas [as características de este ámbito. su situación y lonecasidad de píozos de~acionam¡entoen la zona.

podrá autorizarse el uso bajo rasante para estoclonornlento de vehlC\J1os en la td~i totafldad de la parcela.

salvo las zonas afectadas por tráfico rodado en superficie.

GESTION

l. El desorrollo de este Ambito se [levará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya delimitación

coincide con [a del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación,

2. la opción del garaje subterráneo en la casi totolidad de [o parcela no afeetáda par tráfico rodado en

superficie se regulará y condicionará a través de I;Jn convenio urbanístico Con el Ayuntamiento de ASTillERO.

En el mismo se especificarán [os fondos e instrumentos de compensación, las condiciones y los plazos de

ejecución para [a zona del estacionamiento subterráneo de titularidad o promoción pública.

3. Esta actuación, de coincidir en el tiempo con [a unidad de ejecución UE.2 del órnbltoAs..Iü. podrá realizarse

conjuntamente con ella o de forma separada, pero con prioridad en la actuación para este ámbito Aft,.11

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de [a edificación posible dentro del Ámbito se reo [izará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en [osplanos correspondientes. enterioiér-cose como obliqotorios los otneociones

exteriores a calle y de la planta bajo. y 'a formalización de un elemento en altura en el eje del vial norte-sur

2 Se establecerá una conexión longltud[nal con los espacios interiores de los ámbitos contigcJOS mediante [a

previsión de un pasadizo peatonal en planta bolo de rrós de 5 rnerros de anchura. creándose una zona

comercia: e'"1 planta baja en e[ espacio interior de la rnorizono

3 la Orde'"1anzc esroblecido con carácter subsidiorio se entionce que [o es poro todos ocue.tos parámetros no

contemplados por la presente F[cha.

4. Lo urbanizacón y oiorcmormento de los espacos libres correrá a cargo del Amblto.

5 las concicíor-es de ia edificación ooio rosor.te en [O relotivo a oisto-icios a colindantes se establecerán en lo

concesión de Licencia r'un:cipa: de obras. de ocueroo con las r.cccsidodcs del Arnbito V sus característiCas

topooróticos y de acceso. respetándose. er, todo caso. las olioeociones vinculan'es a frente de vio pública



cañadiouno
ARQUITECTOS

(calle 18de Julio) y un mínimo de tres (3) metros a colindantes, excepto en aquellos casos en que ya exista una

situación de medianería, en que podrá adosarse al lindero,

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 796 (m2) y una superficie de ESPACIOS LIBRES

de 580 (m2), según la situación reflejada en el piano adjunto,
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cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 12

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURAmáximo

USOS

OCUPAClON sobre rasante

OCUPAClON en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

2.784 (m2) aprox. según medición cartográfico

74 viviendas

PB + 4P

15.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P,PRIMERA

- 40% máximo sobre parcela neto

80%de PTIPO rn'nirno

A1

- 5.570 (m2)

AT. 2,00 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en una manzana en el centro del casco urbano con frente principal o lo calle San José y

fachadas o le col'e Venancio Tijera por el oeste yola calle Sierro Donesteve por el este, Se grafía en los Planos

de Ordenación con los siglos AA.12.

2, Dados los característicos de este ámbito. su situación y lo necesidad de plazos de estacionamiento en lo zona.

podrá autorizarse ei uso bajo rasante paro estacionamiento de vehículos en lo casi totalidad de la parcela,

salvo las zonas afectadas por tráfico rodado en superficie,

OBJETIVOS

l. La ordenación del Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esto zona del casco.

3. Se pretende con esta ordenación dar continuidad a la definición de un recorrido peatonal interior dentro del

casco urbano, consiguiendo también un espacio de manzana abierto a lo ciudad,

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con lo del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de" CQmpiUU>ól~Ófl.

2. Lo opción del garaje subterráneo en la casi totalidad de' ta porcelo no Of'ilQ'Il!loopol ".ffliCü rodado en

superficie se regulará a través de un convenio urbcnsñco con el Ayuntamiento de ASTILLERO. En ~I mismo se

especificarán los fondos e instrumentos de compensación, los condiciones y los plazos de ejecudón para lo

zona del estacionamiento subterráneo de titularidad o promoción pública,

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los hri.itlils establecidos por el

área de movimiento grafiada en el plano adjunto, entendiéndose como vinculantes las alineaciones'.exteriores

e calle.

2. La urbanización y cjardinamiento de los espacios libres correrá o cargo del Arnbito. debiéndose ajardinar en,

01 menos, el OCHENTA por CIENTO (80%) de lo superficie libre de parcelo resultante.

3. Los condiciones de lo eoiticoción bajo rasante en lo relativo a distancias o colinaontes se establecerán en la

concesión de Licencio municipal de obras, de acuerdo con las necesidades del Ambito y suscaracterísticas

topográficas y de acceso, respetándose, en todo caso, las ouneocíones vinculantes a frente de vía pública

(calle 18 de Julio) y un mínimo de tres (3) metros o colindantes, excepto en oquellos casos en que ya existo una

situoción de medianería, en que podrá adosarse 01 lindero.

CESIONES

1 Las cesiones se concterorón en uno superficie de ESPACIOS LIBRES que abarcará la totalidad de los ospoc.os

libres de eoificoción (sobre y bajo rosorre)
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AMBITO de ACTUACION número 13

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo ~3

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

2.800 (m2) según medición cartográfica

47 viviendas

PB+ 3P y PB + 5P

12.50 (m) y 18,50 (m) de cornisa respectivamente

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

35%sobre parcela neta

80%de P.TIPO mínimo

A1

3.500 (m2)

AT. 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en el extremo de una manzana definida por la calle Industria al nordeste, la calle Navarra

al sureste y una calle de nueva apertura al suroeste, Segrafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.1';;,

OBJETIVOS

1, La ordenación del Amblto de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco.

2, Se pretende con esta ordenación la definición más exacta de la calle Industria, dei:mitándola como espacio

urbano continuo y preciso, con ensanchamientos como el que presentará en esta zona que se ganan como

ámbito de estancia de la ciudad. Se consolida también la ya iniciada apertura de una nueva calle paralela

a la calle Industria, así como la un gran espacio abierto hacia la calle Navarra.

GESTION

1, Eldesarrollo de este Amblto de Actuación se llevará a cabo a través de dos Unidades de Ejecución y mediante

el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

1, Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto, entendiéndose como vinculantes las alineaciones exteriores

a calle y. en el edificio con fachada a la calle Industria, también la alineación interior,

2, La urbanización y ajardinamiento de los espacios libres correrá a cargo de la Ambita. debiéndose ajardinar en,

al menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre resultante Así mismo, deberá garantizarse una

capacidad de estacionamiento en superficie de. al menos. una plaza por cada tres viviendas. con

Independencia del cumplimiento de! número mínimo de plazas establecidas Dar las presentes Ni\,SS,ASTILLERO,

CESIONES

1, Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 946 (m2). según la situación reflejada en el plano

adjunto, La zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el cor6cter de espocio libre público salvo

que la propiedad sol'cite el corócrer privado de la misma. círcunstonclo ésta que se verá acompañada por

los deberes de conservación de la urbanización previstos en e: articulo 48 de los presentesNN.SS.ASTILLERO,

pudiendo destinarse a estacionamiento de vehículos en superficie.



AMBITO de ACTUACION número 13

PLANO de ORDENACION
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 14

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURAmáxima

USOS

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHA~IENTO T!PO

URBANO

1.626 (m2) aprox. según medición cartográfica

43 viviendas

PB + 5P

1850 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P,BAJA y OFICINAS en P,PRIMERA

según área de movimiento

100% de P.TIPO

M2

3.252 (m2)

AT. 2,00 (ua/m2) CESiON APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en el extremo de una manzana definido por la calle Industria al oeste. la cote Navarra al

norte y la calle Leonardo Torres Quevedo al este, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA, 11.,

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación se pretende consolidar la actuación ya iniciada en su día con la

cesión de terreno destinado a viales por este Ambito de Actuación.

2, Se pretende con esta ordenación la definición más exacta de la calle Industria. delimitándola como espocro

urbano continuo y preciso, con ensanchamientos como el que presentará en esta zona que se ganan como

ámbito de estancia de la ciudad, Se consolida también la ya iniciada continuidad de la colle Leonardo Torres

Quevedo con una nueva fachada alineada a la misma así como la ampliación de la sección de la calle

Navarra en su encuentro con la calle Industria,

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

1, El desorro'lo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los limites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto. entendiéndose como vinculantes las alineaciones exteriores

a calle.

2, La urbanización y ajardinamiento de los espacios libres correrá a cargo de la Ambito, debiéndose ajardinar en,

al menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante,

CESIONES

1, Los cesiones se concretarán en una superf:ce de VIARIO de 704 (m2), seg(:n la situación reflejada en el plano

adjunto, La zona libre de edificcción (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo

que la propiedad solicite el carácter privado de la misma. circunstancia éste que se veré acompañada por

los deberes de conservación de la urbornzoción previstos en el artículo 48 de la! presentes NN.SS.ASTILLERO,
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cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 15

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

468 (m2) aprox. según medición cartográfica

19 viviendas

PB + 5P

18.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de rnovirniento

100%de P.TIPO

M2
1.404 (m2)

AT. 3,00 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en el extremo sur de una manzana definido por la calle Generalísimo Franco al este y por lo

calle Doñana al oeste. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.IS

OBJETIVOS

l. Se pretende con esta ordenación la definición más exacta del chaflán entre las dos calles, así como contribuir

a la nueva definición de la sección viaria de la calle Generalísimo Franco.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento grafiado en el plano adjunto, entendiéndose como vinculantes las alineaciones exteriores

a calle.

2. Correrá a cargo de este Ambito de Actuación la urbanización de la rotonda entre las calles Doñana,

General~simo Franco y Leonardo Torres Quevedo, de acuerdo con el proyecto que, en su día, redacte el

Ayuntamiento de ASTILLERO.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 163 (m2) y e, una superficie de ESPACIOS LIBRES

que abarcará la totalidad de los espacios libres de edificación (sobre y bajo rasante), según la situación

reflejada en el Diana adjunto.



AMBITO de ACTUACION número 15
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 16

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

1.749 (m2) oprox. según medición cartográfica

30 viviendas

PB + 5P

18.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación en MANZANA,

COMERCIO en P,BAJA y OFICINAS en PPRIMERA

según área de rnovirn.ento

100%de PTIPO

M2

según Estudio de Detalle

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

1, El Ambito se sitúo en el extremo sur de una manzana definido por la calle Generalísimo Franco al sur. por la

travesía de Orense al norte y por la plaza de Abastos al este. Se grafía en los Planos de Ordenación con las

siglas AA.16

OBJETIVOS

1, Se pretende con esta ordenación la consecución de un amplio espacio libre público frente a la plaza de

Abastos así como el cierre de la manzana en la que se incluye el Ambito.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única. cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

1, La ordenación de este Arnbito de Actuación se encuentra contenido en Estudio de Detalle aprobado

definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de ASTUERO con fecha de 31.10,96, habiéndose publicodo en

el BOC.35 de 1802.97.

2. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por el

área de movimiento graf:ado en el plano adjunto. entendiéndose como víncuíontes las alineaciones exteriores

a calle.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 163 (m2) y de ESPACIOS LIBRES de 600 (m2).

según la situación reflejada en el plano adjunto.



AMBITO de ACTUACION número 16
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 17

CESlüN APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPAClON en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

8.070 (m2) aprox. según medición cartográfica

97 viviendas

PB+ 1P, PB + 3P y PB + 5P

6,50, 12,50 Y lS,50 (m) de cornisa respectivamente

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA,

según áreas de movimiento

SO% de P.TIPO mínimo

A1

7.263 (m2)

AT. 0,90 (ua/m2) 10 %

SITUACION

1, El Ambito se sitúa en una manzana definida por la calle Generalísimo Franco al norte. por la calle Augusto

González Linares al suroeste y por la prolongación del espacio verde del parque de la Planchada al este. Se

graña en los Planos de Ordenación con las siglas AA.17

OBJETIVOS

l. La ordenación del Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esta zona del casco que ha

quedado obsoleta en su edificación e inadecuada en su urbanización interior.

2, Se pretende con esta ordenación la redefinición de la calle Almirante Churruca con la suficiente sección para

dar conexión a una parte del Ambito con el resto de: casco, así como la situación de unas áreas de

movimiento para la edificación que ayuden a configurar los espacios interiores de la zona con unos mínimos

de coherencia y accesibilidad.

3. Dadas las características de este ámbito, su situación y lo necesidad de plazas de estacionamiento en la zona.

se autoriza el uso bajo rasante para estacionamiento de vehículos en la totalidad de la zono norte edificado

de lo UE,1, salvo las zonas afectadas por tráfico rodado en superficie.

GESTION

l. El desarroilo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de cinco Unidades de Ejecución cuyo

delimitación se refleja en el piano adjunto y mediante el sistema de compensación,

2 Lo opción del garaje subterráneo en lo zona mencionada de la UE 1 se regularé a través de un convenio

urboníst.co con el Ayuntamiento de ASTILLERO. En el mismo se espe cificorón los fondos e instrumentos de

compensación, las condiciones y los p.czos de ejecudón pora la zona del estocloncrnientosubterróneo de

titularidad o promoción pública.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación DOSIble dentro del Ambito se realizará dervtro de los rtrnil'es estobiecioos Dar los

área de movimiento graftadas en el plano adjunto, entendiéndose como víncuíontes las olineociones exteriores

a calle,

3. La urbanización y ajardinamiento de 'os espocros libres correrá a cargo ce :o Arnbito. debiéndose ajardinar en.

al menos, el OCHEN~A (SO) por ciento de lo superficie libre de parcelo resultante. Así mismo, deberó

garantizarse ono capacidad de estacionamiento en superficie de, al menos. uno plaza por cada tres viviendas,

con independencia del cumplimiento del número mirnrno de plazos estobíeciccs por las presentes

NN.SSASTILLERü

4. La ordenación especínccoo en el plano adjunto oocró modificarse rnecionte Estudo de Detalle, debiendo

respetar, en todo coso. los aarómetros del Arnb.to

CESIONES

I Las cestones se concretarán en ur.o SuperfiCie de VIARIO de 2738 (m2), según lo situoción reflejado en el piano

adjunto, La zona llore de edificación (sobre y bolo rasante) tendró el carácter de espacio libre público salvo

que lo propiedad so.icüe el carácter or.vooc de lo misma. circuns'oncio ésta que se veró ocornocnodo por

los deberes de conservación de lo orboruzcción orev.stos en, el artículo ¿JB de 'os prese'ltes NN,SS.ASTILLERO.



cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 17

PLANO de ORDENACION

UE3

800 m2
23 m2

700 m2
174 m2

8.070 m2
2.738 m2

Superficie: 2.773 m2
Viales: 1.597 m2

Superficie: 2.320 m2
Viales: 432 m2

Superficie: 1.477 m2
Viales: 512 m2

Superficie:
Viales:

Superficie:
Viales:

Superficie:
Viales:

':,'1 (i

UE4

UE2

¡)

(.1,

/,. ,

.' 'l",'

" .'..... , ..

AREA de
MOVIMiENTO VIALES

ESPACIOS
LIBRES

EDIFlCAC:ON o

MANTENER

escale 1: 1.oeo



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 18

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIEi\;DAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsldlorio

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

6.597 (m2) aprox. según medición cartográfico

110 viviendas (27 viviendas en UE.l y 73 viviendas en UE.2)

PB + 2P y PB + 3P

9.50 Y 12.50 (m) de cornisa respectivamente

RESiDENCIAL en edificación en MANZANA

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80%de P.TIPO mínimo

M2

8.246 (m2)

AT. 1,25 (ua/m2) 10 %

SITUACION

1, ElArnbito se sitúo en uno manzano definida por lo calle Industria al nordeste. la calle Navarra al norte y la calle

Matilde de lo Torre 01 sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglos AA. lB.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende favorecer el desarrollo de esto gran manzano mediante

la continuación de un vial que conectará. paralelamente a lo calle Industrio. lo calle Pedro Fernández

Escárzaga y lo calle Marqués de lo Ensenado.

2. Se pretende con esto ordenación el cierre de dos manzanos con tipología típicamente de manzano y lo

creación de uno gran plaza de formo triangular en uno zona en lo que los espacios públicos no son

abundantes.

GESTION

l. El desarrollo de este Ámbito de Actuación se llevará o cabo o través de dos Unidades de Ejecución cuyo

delimitación se reflejo en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de lo ediñcoctón posible dentro del Arnbito se real',zará dentro de los límites establecidos por los

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto. entendiéndose como vinculantes las alineaciones exteriores

o calle.

2. Lo urbanización y ajardinamlento de [os espacios libres correrá o cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en.

al menos. el CINCUENTA (50) por ciento de lo superficie libre de parcelo resultonte.

CESIONES

1, Los cestones se coricretorón en uno super'icie de VIARIO de 1.756 (m2) y en una superfic'e de ESPACIOS

LIBRES de 948 (m2). según lo situación retlejodo en el plano adjunto. El resto de la zona libre de edificación

(sobre y bajo rosonte) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que lo propiedad solicite el corócter

privado de lo mismo, circunstancia ésta que se veró acompañado oor los deberes de conservación de .o

urbonizoción previstos en el artículo 48 de los presentes NN.SS.ASTILLERO.



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 18

PLANO de ORDENACION
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cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 19

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS
ALTURA móxcno
ALTURA del soportal

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACIOf\; sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

27.232 (m2) oprox, según medición cartográfica

67 viviendas

PB + 3P, PB + 4P y PB + 5P (con soportal, en su caso)

12.50 (m), 15.50 (m) y 18.50 (m) de cornisa respectivamente

3.50 (m) de altura libre bajo la PB.

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO en P.BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80"/0 de P.TlPO mínimo

A1

5.000 (m2) + P,Bajocubierta

AT. 0,1836 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

1, El Ambito se sitúa limitando al este con el suelo urbanizable en elecucíón de La Cantábrica. Se grafía en los

Planos de Ordenación con las siglas AA.19.

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la obtención de una gran superficie de espacios libres

para el municipio.

2, Se pretende con esta ordenación la definición de dos áreas de movimiento en las que se sitúe la edificabilidad

materializable en el ámbito.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1, Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2, La urbanización total de la zona edificado (tanto espacios libres como viales) correrá a cargo del Arnb.ro.

3 Para la urbanización de los espacios libres de cesión obligatoria, incluso la vialidad peatonal que sobre ellos

pueda definirse, la recuperación urbanística de la zona, etc, el promotor del Ambito deberá participar con una

cantidad de cuarenta (40) millones de pesetas, que se aplicarán a obras y proyectos municipales.

<:. En este ámbito, los cinco mil (5,000) metros cuadrados de ed:ficación serán netos y sin computar el

aprovechamiento bajocubierta, que podrá ser destinado a uso de vivienda siempre que se halle unido a la

v:vienda inmediatamente inferior, de acuerdo con el convenio urbanístico f'rmado y el planeamienlo que le

sirvió de base,

5 Se ocrnite la existencia de una planta en soporto' abierto en el Bloque 1 en lo cota del Vial que da frente 01

parque de "La Cantábrica" con una profundidaa máximo de cinco (5) metros en el que sólo se situorón los

portales de acceso a los núcleos de cornurucoción vertical de las edificaciones, mientras que la cota de

rererencio para las plantas bajas será la del vial superior compartido eón el ámbito AA.17

CESIONES

1. Las cesiones se concetarón en una superficie de VIALES de 3,601 (m2) y una superficie de ESPACIOS LIBRES

que abarcaró la totalidad de los espacios libres de eciñcocíón (sobre y boio rasante), segjn en la situoción

refle;ada en e: plano adjunto

2. En el espocio gral,ado en el plcno de ordenocón de este Ficha como óreo de movimiento boio rasante poro

estocionorrueoto se constituró uno servidi.rr-bre de uso público en la superficie y la entidad urbanistica de

cor-servociór- de lo urboruzoción se encargaró de S;J rnonter-irnlento Sin perjuicio de .osacuerdos o que huoie.e

lugor COI', el Ayuntamiento de ASTILLERO.
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AMBITO de ACTUACION número 20

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo20
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subs:diaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

3,760 (m2) oprox, según medición cartográfica

63 viviendas

PB + 3P

12,50(m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO en P,BAJA y OFICINAS en P,PRIMERA

según área de movimiento

80%de P,TIPO mínimo

A1

4.700 (m2)

AT 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa limitando al este con el suelo urbanizable en ejecución de Marqués de la Ensenada, y tiene

fachadas a la calle Industria al este, o la calle Matilde de la Torre al norte yola calle Marqués de la Ensenada

al sureste, Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglas AA.20.

OBJETIVOS

1, Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende lo adecuación del proceso constructivo en esto

manzano o uno tipología de edificación abierto con olineociones a calle para configurar lo imagen urbano

de lo calle Industria, consiguiendo, así mismo, espacio paro aumentar las aceras de lo misma,

2, Del mismo modo, se pretende lo alineación a lo calle de nuevo trazado entre los calles Matiide de la Torre y

Marqués de la Ensenada,

GESTION

1, Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito, y mediante el sísterno de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de lo edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el piano adjunto, entendiendose como vhculantes las alineaciones exteriores

o calle,

2, Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá o cargo del Ambito.

CESIONES

1, Loscesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 1.272(m2), según lo situación refle;ada en el plano

adjunto. La zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espocro libre público salvo

que la propiedad solicite el carácter privado de la misma, circunstancia ésta que se verá acompañada por

los deberes de conservación de lo urbanización previstos en el ortículo 48 de los presentes NN.SS.ASTILLERO
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AMBITO de ACTUACION número 21

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAo2~

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TI:>O de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiara

EDIFICABILiDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

4,131 (m2) oprox. según medición cartográfica

52 viviendas

PB + 3P

12,50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80%de P,TIPO mínimo

A2

3,925 (m2)

AT, 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

1, El Ambito se sitúo "apoyado" en la calle Augusto González Linares, al norte, y en el interior de una manzana

de edificación consoldodo y variada, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.21

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la integración ordenada de la futura construcción en

un espacio muy bien situado y orientado pero que actualmente presento uno pobre definición como espacio

urbano.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de tres Unidades de Ejecución cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Urudod se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito, debiéndose ajard:nar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

3. El vial público que se sitúa en el interior del Arnb.to discurrirá a la cota de la unidad de ejecución del sur,

permitiendo así un fácil acceso o los garajes bajo rasante de los unidades más 01 norte,

CESIONES

1 Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 500 (m2) , según la situación reflejada en el plano

adjunto, La zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo

que la propiedad solicite el carácter privado de la misma, circunstancia ésta que se verá acompañada por

los deberes de conservación de la urbanización previstos en e! artículo 118 de las presentes NN,SS,ASTILLERO,



AMBITO de ACTUACION número 21

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS
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AMBITO de ACTUACION número 22

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo22
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiara

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

1.265 (m2) aprox. según medición cartográfica

21 viviendas

PB + 3P

1250 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO en P,BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80% de PTIPO mínimo

A1

1.581 (m2)

AT. 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Arnoito se sitúo limitando al sur con el suelo urbanizable en ejecuc'lón de Marqués de ia Ensenada, al

nordeste con lo calle Industria y al noroeste con la colle Marqués de la Ensenado. Se grafía en los Planos de

Ordenación con las siglas AA.22

OBJETIVOS

1. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta zona

a una tipología de edificación abierta con olíneocíones a calle para configurar la imagen urbano de lo calle

Industrio, consiguiendo, así mismo, espacio paro aumentar los aceros de lo misma.

GESTION

1. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo o través de una Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con la del Ambito. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de lo edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por los

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto, entendiéndose como vinculantes los alineaciones exteriores

acolle.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá o cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, al

menos. el OCHE,\JTA (80) por ciento de la superficie libre de parcelo resultante.

CESIONES
1. Los cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 58 (m2), según lo situación reflejada en el plano

adjunto. La zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo

que lo propiedad solicite el carácter privado de lo mismo. circunstancia ésto que se verá acompañado por

los deberes de conservación de lo urbonizoción orevistos en el artículo 48 de las presentes NN.SS.ASTILLERO.



AMBITO de ACTUACION número 22

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS
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Superficie:

Viales:

1.265 m2
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escala 1:500



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 23

CESION APROVECHAMIENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TlPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiorio

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

7.907 (m2) cprox. según medición cartográfica

139 viviendas (95 viviendas en UE, 1 y 44 viviendas en UE,2)

PB + 3P

12.50 Cm) a la cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO en P,BAJA y OFICINAS en P.PRIMERA

según área de movimiento

80% de P.TIPO mínimo

A1

10.477 (m2)

AT, 1,325 (ua/m2) 10 %

SITUACION

1, El Ambito se encuenlra delimitado por la calle Industria al nordeste. el suelo urbanizable de Marqués de la

Ensenada al suroeste y la calle de acceso al Instituto al sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas
AA.23

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta

manzana a una tipología de edificación abierta con alineaciones a calle paro configurar la imagen urbana

de la calle Industria,

GESTlON

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de dos Unidades de Ejecución cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto. y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

1, El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento graf:adas en el piano adjunto, entenaiéndose como vínculontes las alineaciones exteriores

a calle,

2, La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en. al

menos. el OCHENTA (88) por ciento de la superficie libre de parce'a resultante

3. Sobre el Ambito existe acuerdo ce la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de ASTILLERO de fecha 20 de

diciembre de 1996 por el que hay un reconocimiento de edificabilidad de una superficie de 400 (m2) de

parcela con un aprovechamiento de 0,65 (m2/m2). que habrá de añadirse a la derivada de le aplicación de

los parámetros contenidos en esta Ficha

CESIONES

1, Lascesiones se concretarán en una superfic'e de VIARIO de i 13(m2) y en una superfic'e de ESPACIOS LIBRES

de 1164 (m2), según la situación refleiodo en el plano adjunto El resto de I



AMBITO de ACTUACION número 23

PLANO de ORDENACION
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AMBITO de ACTUACION número 24

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAo24
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TiPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiario

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTOTIPO

URBANO

6,262 (m2) según medición cartográfico

104 vívtendos (49 viviendas en UE, 1 y 55 viviendas en UE,2)

PB + 3P

12,50Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80%de P,TiPO mínimo

A1

7,828 (m2)

AT, 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

1, Ei Ambito se encuentro delimitado por lo calle Peño Cabarga 01 nordeste, lo calle lo Casona 01 oeste, y por dos

calles de nuevo apertura al este y sur,uno de ellos perteneciente al suelo urbanizable de LosPuertos" Se grafía
en los Planos de Ordenación con los siglos AA.24

OBJETIVOS

1, Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende lo adecuación del proceso constructivo en esto

manzano o uno tipología de edificación abierto con alineaciones o calle paro configurar la imagen urbana

de la mismo, consiguiendo. así rnisrno. espacio paro aumentar la sección viario de [a calle Peña Coborqo.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a coba o través de dos Unidades de Ejecución cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1, El desarrollo de ia edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto,

2, La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Arnbito. debiéndose ajardinar en, al

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcelo resultante,

CESIONES

1, Lascesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 1.488Cm2), seg(m la situación reflejada en el plano

adjunto, El resto de [a zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre

público salvo que la propiedad solicite el carácter privado de la misma, circunstancia ésto que se verá

acompañado por los deberes de conservación de lo urbanización previstos en el artícuio 48 de las presentes

NN.SS.ASTILLERO.



AMBITO de ACTUACION número 24

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 25

URBANO

6.732 (m2) aprox. según medición cartográfica

18 viviendas (12 viviendas en UE.l y 6 viviendas en UE,2)

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIV,ENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P,BAJA

ORDENANZA subsidiara

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

3.366 (m2)

AT, 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. ElArnblto. discontinuo, se sitúa a ambos lados de la calle Tomás Maza Solano, limitando al oeste con un suelo

urbonlzoble. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.25

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la apertura de un vial que comunicará la calle Tomás

Maza Solano con la calle Prosperidad a través del suelo urbanizable de Guarnizo 1 (Al) ,O 1). así como dar

continuidad a la franja de espacios libres que enlazan con el referido Arnblto

2, También se pretende una ordenación adecuada para unas parcelas con una topografía y geometría

complejas,

GESTION

l. El desarrollo de este Amblto de Actuación se llevará a cabo a través de dos Unidades de Ejecución cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto, entendiéndose como vinculorres las ctlneoctones exteriores

a calle,

2. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Arnbito. debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante,

CESIONES

1. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 914 (m2) y una superficie de ESPACIOS LIBRES

de 1.235 (m2), según la situación reflejada en el plano adjunto,
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AMBITO de ACTUACION número 25

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS

Superficie: 4.384 m2
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escala l ;1.000



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 26

URBANO

14.707 (m2) aprox. según medición cartográfico

40 viviendas (24 viv.endos en U::.l y 16 viviendas en UE2)

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTOTIPO

U2

7.354 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHArvlENTO 10 %

SITUACION

1. El Ambito se sitúa al norte de lo calle Herminio Fernández Caballero en el interior de una manzano de

edificación consolidada y variada. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglas AA.26.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la integración de este espacio interior de uno gran

manzano poco caracterizado con el desarrollo de uno tipología unifamiliar.

2. Facilitar la gestión de un suelo clasificado como no urbonízoble por el planeamiento anterior mediante la

delimitación de un Ambito de tamaño manejable.

3. Mantener el actual trozado de la travesía peatonal de acceso allnsti1uto. ampliando su sección. así como

generar un trazado viario rodado interior que comunique este ámbito con la calle Herminio Fernández

Caballero y que se continúe con el ámbito se suelo urbanizable AV.Ol..

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de dos Unidades de Ejecución cuya

delimitación se reflejo en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1. Eldesarrollo de lo edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de ios límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ajardinomiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, 01

menos. el OCHENTA (80) por ciento de lo superficie libre de parcelo resultante.

CESIONES

1. Las cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 1.818 (m2) y en uno superficie de ESPACIOS

LIBRES de 2.083 (m2). según lo situación reflejado en el plano adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 26

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS
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14.700 m2
1.818 m2
2.083 m2

escc!a 1:2.000
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AMBITO de ACTUACION número 27

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo21

CESION APROVECHAMiENTO 10%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

31.657 (m2) según medición cartográfico

401 vlviendos

PB + 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

COMERCIO Y GARAJES en P.BAJA

según área de rnovlrniento

80%de P.TiPO mínimo

A2

30.075 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2)

SITUACION

l. El Ambito se sitúo lirnitcndo al sur con lo calle Prosperldod y al norte con zona de marismo, Se grafía en los

Planos de Ordenación con las siglos AA.27,

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esto zona

a una tipología de ediñcoción abierta con alineaciones o calle paro configurar la imagen urbana de lo calle

Visto Alegre. en continuidad con lo calle lndustrlo. consiguiendo. así mismo. un vial de distribución interior que

ordena lo edificación posible.

2. Ofrecer uno agilización en la gestión de un área que puede convertirse en lo imagen del municipio desde lo

autovía de Bilbao. ordenando dicha imagen.

3, Se pretende la obtención de terrenos para un vial peatonal que comunicará esta zona con el casco urbano

en su parte más céntrico, así como una superficie importante de espacios libres en contacto con la marisma.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de cinco Unidades de Ejecución cuyo

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1, Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grofiados en el plano adjunto, entendiéndose como vinculantes las olrieocíories exteriores

o colle.

1, Lo urbanización y ojordinorniento de espocios libres correrá a corgo del Arnoíto. debiéudose ajardinar en. al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcelo resultante,

2, El Ayuntamiento de ASTILLERO se reservo lo facultad de establecer un convenio urbanístico COnlos operadores

de la unidad de ejecución UE, 1 para trocar de formo compensado los costos de urbanización de lo rotonda

entre los calles Chiclana. Prosperidad y Vista Alegre de acuerdo con el proyecto que. en su día. redacte el

propio Ayuntamiento, por el diez (10) por ciento de cesión a que es acreedor en dicha unidod y por aquellos

otros contraprestaciones a que pudiera haber lugar.

3, Lo rasante de lo calle de nueva apertura se definirá por los Servicios Iécnicos Monicipoles en desarrollo de los

presentes Normas.

CESIONES

l. Los cesones se cor.cretarán en una superficie de VIARIO de 4.399 (m2) y uno superficie de ESPACIOS LIBRES

de 11,838 (m2), según lo situoción reflejada en el plano ociur-to El resto de la zona libre de edificación (sobre

y bojo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público soivo qCJe lo propiedad solicite el carácter privado

de lo mismo, crcuostoncíc ésto que se verá ocornoonodo por los deberes de conservación de la urbor-zoción

previstos en el, articulo Ll8 de I,OS presentes NN,SSASTILLERO.
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E. Libres: 11.838 m2
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AMBITO de ACTUACION número 28

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

38.293 (m2) según medición cartográfica

Las existentes

PB + lP

6,50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

La existente, excluyendo construcciones menores

ico "!o

A2

La existente

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

1, ElAmbito se encuentra delimitado por la calle San Camilo al sury la ladera de Trascueto al norte. Se grafía en

los Planos de Ordenación con las siglas AA.2B,

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en un ámbito

con una tipología de edificación abierta de dos alturas con un orden interno sólo alterado por la aparición de

construcciones menores, La intención es preservar la imagen urbana de la misma.

GESTlON

1, El ámbito está plenamente desarrollado, por lo cual la gestión restante es de carácter individual. particular.

OBSERVACIONES

l. El desor.ollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites que ocupan

actualmente los edificios existentes,
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AMBITO de ACTUACION número 29

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo29

URBANO

12.277 (m2) aprox. según medición cartográfica

34 viviendas

PB+ lP

6.50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

6.139 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se encuentra delimitado por la calle Mediterráneo al esí e, por lo calle Mediterráneo al oeste y por

un vial de nueva creación al norte. El límite sur son parcelas actualmente consolidadas por la edificación. Se

grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.29

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta zona

a una tipología de edificación unifamiliar en continuidad con lo existente.

2. Apertura de viario dentro de la gran manzana ahora existente, dando así acceso a las parcelas interiores.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuoción se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por las

áreas de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

l. La urbanización y ojardinamiento de espacios libres correrá o cargo del Arnbito. debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (SO) por ciento de lo superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 1.S70(m2), según lo situación reflejada en el p'orio

adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 30

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

O~DENANZAsubsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

31.292 (m2) aprox. según medición cartográfica

417 viviendas

PB + 3P

12,50Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

35%sobre parcela neta y según área de movimiento

80%de P,TIPO mínimo

A1

31.292 (m2)

AT. 1,00 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

1, ElAmbito se encuentra delimitado por la calle Mediterráneo al oeste. por la calle Son Camilo al norte y por la

calle Saiz y Trevilla al sureste, lindando en toda su vertiente oeste con parcelas urbanos, Se grafía en los Planos

de Ordenación con los siglas AA.50

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta

manzano a una tipología de edificación abierto con alineaciones a la ccue Saizy Trevilla paro configurar un

núcleo urbano en Boo con dotaciones propios,

2. Se generan también fachados urbanos en lo calle de nueva apertura que atravieso el Ambito de oeste a

nordeste.

3. Traslado de toda actividad industrial al Polígono donde se dan los condiciones óptimas paro el ejercicio de

dichos actividades,

4, Se consiguen espacios libres y una zona paro dotaciones dentro del Arnbito.

5, Consecución de viviendas de protección oficial en régimen general y/o especial acogidos 01Plan Nocional de

Viviendo.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se Ilevoró a cabo a troves de dos Vl1iQade~ de Ejecución cuyo

delimitación se reflejo en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación,

2. ElAmbito destinará cinco mil quinientos (5.500) metros cuadrados computables a efectos de adificobilidod o

viviendas de protección oficial de régimen general acogidas al Plan Nacional de Vivienda. proporción en la que

estará incluida un diez C1O)por ciento de los aprovechamientos propios del promotor. correspondiendo el resto

o una parte de la cesión obligatoria al Ayuntamiento de ASTILLERO.

OBSERVACIONES

E' desarrollo de la ediflcaciór¡ posible dentro del Ambito se realizará dentro de los limites estoblecidos por los

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto. entendiéndose como vinculantes les alineaciones exteriores

o calle.

2, La urbonizoción y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Arnbilo. debiéndose ajardinor en. al

menos, el OCHENTA (BO) por Ciento de lo superficie libre de parcelo resultante. Asímismo, deberá garantizarse

una copociooc de estacionamiento en superficie de. 01 menos. una plaza por codo tres VIViendas. con

independenclo del curnplirniento del ,número mínimo de plazos estob.ccídos por las presentes N,C\JSS,ASTILLERO

3. Las viviendas que hayan de SOMeterse 01 régimen de protección ot'cicí se ma'eriallzarán en los bloques de

edificaCión situodos más 01 oeste del ámbito y así señalados en el plano adjunto y lo superficie mínima a ese

fin destnado será de cinco mil quinientos (5.500) metros cuadrados computobles a efectos de edificabilidad,

en los que estará incluido obligatoriamente el diez (10) por Ciento de los aprovechamientos que o tal fin

dediccrá el orornotor del Arroito.

CESIONES

Las cesiones se concretarón en uno superficie de VIARIO de 5540 (m2) y uno suoer'icie de ESPACIOS LIBRES

de 4.300 (m2), seg(,n la stuccíón reflejado en el piara adjunto. El resto de 'o zono libre de eoiñccción (sobro



cañadiouno
AROUITECTOS

y bajo rasante) tendrá el carácter do espacio libre público salvo que lo propiedad solicite el carácter privado

de lo mismo. c:rcunstancia ésto que se verá acompañado por los deberes de conservación de [a urbonizoción

previstos en el artículo 48 de las presentes NN.SS.ASTILLERO.

2. Será también objeto de cesión para uso DOTACIONAL SIN ESPECIFICAR (DX) una superficie de 2.850 (m2)

según lo situación reflejada en el plano adjunto.

AMBITO de ACTUACION número 30

PLANO de ORDENACION

''1r,

1 ;

i!
r, I ¡¡ ~ , ,

-1, .

-l, .:

"".:,.

LJEI Superficie: 29.822 m2

UEl Viales: 5.540 m2
E. Libres: 3.880 m2
Dotación: 2.850 m2

Superficie: 1.470 m2

UE2 Viales: O m2
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Superficie:
Viales:
E. Libres:
Dotcc.ón:

31.292
5.540
4.300
2.850
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AREA de
MOVIM'ENTO

MEA de
MOVIMIENTO
BAJO RASANTE VIALES

ESPACIOS
LIBRES OOTACION

escela 1:2.000

AREA de
MOVIMIENTO
VIV'ENCJAS VPO
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AMBITO de ACTUACION número 31

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIViENDAS

NGmero de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFiCABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

1.372 (m2) aprox. según medición cartográfica

13 viviendas

PB + 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80% de P.TIPO mínimo

A1

1.000 (m2)

AT. 0,729 (ua/m2) CESION APROVECHAMiENTO 10 %

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra delimitado por la calle Boa al este, la calle San Camilo (carretera general) al oeste. Se

grafía en los Planos de Ordenación con las siglos AA.51.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta zona

o una tipología do edificación abierta con alineaciones a la calle Bao paro configurar la imagen urbana de

lo mismo, consiguiendo, así mismo, cesiones de espacios libres.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Arnbito. y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro de lo Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por los

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ajardinamionto de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en una superficie de ESPACIOS LIBRES de 1.142(m2), según la situación reflejada

en el plano adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 32

PARAMETROS UR8ANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiario

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

728 (m2) aprox. según medición cartográfico

12viviendas

PB+ 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80% de P.TIPO rr-ínimo

A2

910 (m2)

AT. 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Arnbito se encuentro delimitado por lo calle Boa 01 este y por lo calle Son Camilo (carretero general). Se

grafía en los Planos de Ordenación con los s;glasAA.32.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Arnbito de Aduación pretende lo adecuación del proceso constructivo en esta

manzano a una tipología de edificación abierto con alineaciones a la calle Boa paro configurar lo imagen

urbano de lo mismo.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a coba o través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1. El desarrollo de la edificación posible dentro de lo Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito, debiéndose ajardinar en, 01

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcelo resultante.

3. El Informe Arqueológico incluido en el Informe de Impacto Ambiental de las presentes NN.SS.ASTILLERO señalo

dentro de este Ambito una zona de hallazgos arqueológicos aislados. denominado como 88 dentro de su

nomenclatura, que hará necesario un Estudio Arqueológico completo previo el desarrollo del Arnbito. que

deberá adecuar sus obras o los conclusiones del citado Estudio.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán, en uno superticie de ESPACIOS LIBRES de 428 (m2), según lo situación reflejado

en el plano adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 33

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo33
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

2.890 (m2) aprox. según medición cartográfica

77 vlvlendos

PB+ 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80% de PTIPO mínimo

A2

5.780 (m2)

Al 2,00 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra Situado en Boo. al norte, en la entrada de la carretera vieja. Se grafía en los Planos de

Ordenación con las siglas AA.35

OBJETIVOS
1. La ordenación de este Amblto de Actuación pretende recuperar con un tejido de edificación residencial una

zona actualmente ocupada por naves industriales obsoletas y en desuso.

2. Consolidación con carácter residencial de una zona del municipio muy próxima a las instalaciones de

FERROATLANTICA

4. Consecución de viviendas de protección oficial.

GESTION
l. E, desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

2. El Ambito destinará mil cuatrocientos (1.400) metros cuadrados computables a efectos de edlf;cabilidad o

viviendas de protección oficial de régimen general y/o especial acogidos al Plan Nacional de Vivienda,

proporción en :0 que estará Incluida un veinte (20) por ciento de los aprovechamientos propios del promotor,

correspondiendo el resto a una parte de la cesión obligatoria al Ayuntamiento de ASTILLERO.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites estoblecidos por las

áreas de movimiento definidas en el plano adjunto. Deberá respetarse, en cualquier caso, la alineación exterior

a calle que se señala

2 Las viviendas que hayan de someterse al régimen de protección oficial se materializarán en portales completos

o en porciones bien diferenciadas de la edificación resultante. y lo superflcle rninirno a ese fin destinada será

de mil cuatrocientos (1.400) metros cuadrados computables o efectos de eClificabilidad, en los que estará

incluido obligatoriamente el diez (10) por ciento de los aprovechamientos que a tol fin dedicará el prorr:otor

del Arnbro

CESIONES

l. La zona libre de editiccción (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que la

prooiedad solicite el carácter privado de la misma, circunstancia ésta que se verá acompañada por los

deberes de conservación de lo urbanización previstos en el artículo 48 de los p-eserites NN.SS.ASTILLERO

2. Se entenderá inch.ido la cesión de los terrenos según parcelas catcstrales números 22.65020 y 021. incluidos

en el deslinde provisonol del dominio púbiico marítimo-terrestre y el derribo de los ínstotocíones allí existentes.

así corno el tres.eco de los escombros a vertedero y la limpieza del solar resultante.

3 Por compromiso notarial o por convenio urbonist'co con el Avuntorniento de ASTILLEf~O deberá realizarse esta

cesión en un plazo rnóxrno de tres meses a partir de la entrada en vigor de la oproboc.ór: de:inltivo de esta

revisión de los f\NSSASTILLERO o conjur.tomente con el oroyecto de cornpensocíón
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AMBITO de ACTUACION número 34

URBANO

9.154 (m2) aprox. (según Estudio de Detalle)

43 vlvieridos

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máx'ma

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPAClON en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

3.204 (m2)

AT. 0,35 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra situado al sureste de la calle San Camilo. lindando por el sur con un ámbito de suelo

urbonízoble. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.3!..

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende el desarrollo de uno zona de buena orientación situada

en un espacio poco caracterizado con el desarrollo de una tipología unifamiliar,

2, Inicio de la ordenación viaria que conectará con el ámbito de suelo urbanizable AU.03.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

del'mitación coincide con la del Ambito de Actuación. y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por el

Estudio de Deta'le ya mencionado.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en. 01

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 890 (m2) y en uno superficie de ESPACIOS LIBRES

de 2640 (m2). según la situación reflejada en ei plano adjunto.



cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 34
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Superficie:
Viales:
E. Libres:

9.154 m2
890 m2

2.640 rr:2

escala 1:1.000



cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 35

CESION APROVECHAM:ENTO

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TiPO

URBANO

3.698 (m2) aprox. según medición cartográfica

47 viviendas

PB + 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según área de movimiento

80%de P.TIPO mínimo

A1
3.515 (m2)

AT. 0,95 (ua/m2) 10 %

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra delimitado por la calle Chiclana al oeste y sur y por el ámbito AA.04 al norte y este. Se

graña en los Planos de Ordenación con los siglas AA."5S.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta

manzana a una tipología de edificación abierta con alineaciones a calle paro conüquror lo imagen urbana

de la mismo. consiguiendo. así mismo, espacio para aumentar lo sección viaria de la calle Poeta Miguel

Hernández.

2. Obtener un vial que de un acceso razonable o uno parcela con una topograña difícil.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con la del Ambito de Aduación, y mediante el sistema de compensación.
2
OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por los

área do movimiento grafiadas en el plano adjunto.

3. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ámbito. debiéndose oiordinor en. 01

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Las ceslories se concretarán en una superficie de VIARIO de 547 (m2) y en una superficie de ESPACIOS LIBRES

de 300 (m2) del paso peatonal, según la Situación reflejada en el plano adjunto. El resto de la zona libre de

edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espacio libre público salvo que la propiedad solicite

el carácter privado de la misma, circunstancia ésto que se verá acompañado por los deberes de conservación

de lo urbanización previstos en el artículo 48 de los presentes NN.SS.ASTILLERO.
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ARQUITECTOS

Superficie: 3.698 m2
Viales: 547 m2
Espacios Libres: 300 m2

AREA de
MOVIMIENTO VIALES

ESPAC:OS
LIBRES

escala 1:500



cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 36

URBANO

7.250 (m2) aprox. según medición cartográfica

24 viviendas

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGiA

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

3.625 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra situado 01 norte del cementerio de Musiera. delimitada por la calle Pedro Fernández

Escárzaga y la calle Convento. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.36

OBJETIVOS
l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la integración de este espacio interior de una gran

manzana poco caracterizada con el desarrollo de una tipología unifamiliar.

2. Ampliación de la dotación para el cementerio de Musiera.

GESTION
1. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. La urbanización y ajardinomiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito, debiéndose ajardinar en, al

menos. el OCHENTA (SO) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie para uso OOTACIONAL ESPECIAL (OS) de 1.470 (m2). según la

situación reflejada en el plano adjunto.
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ARQUITECTOS
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AMBITO de ACTUACION número 36

PLANO de ORDENACION
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DOTACION

Superficie:
Viales:
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7.750 m2
O m2

1.470 m2

escala 1: 1,OCO



AMBITO de ACTUACION número 37

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo37
PARAMETROS URBANISTlCOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACiON en P.BAJA

ORDENANZA subsidaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

5.041 (m2) aprox. según medición cartográfica

33 viviendas en abierta ó 16 viviendas unifamiliares

PB + 1P

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA o UNIFAMILIAR

según área de movimiento

80%de P.TIPO mínimo

A2 ó U2

2.521 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. ElAmblto se encuentra delimitado por el ámbito AA.28 al este. la ladera de Trascueto al norte y oeste y la calle

San Camilo al sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.57.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Amblto de Aduación pretende dar con:inuidad a la ordenación planteada en el

ámbito contiguo con una misma tipología de edificación abierta en dos alturas con olineociories a cene para

configurar la imagen urbana de la misma.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Amblto de Actuación, y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, al

menos, e: OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

3. Se considera imprescindible la adecuación formal a la edificación existente en el ámbito contiguo (color,

trazado y materiales de cubierta ..).

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de carácter peatonal de 275 (m2), según la situación

reflejada en el plano adjunto. La zona libre de edificación (sobre y bajo rosonte) en el caso de que se aborde

la edificación en t:pología colectiva abierta tendrá el carácter de espacio libre público salvo que la propiedad

solicite el carácter privado de la misma, circunstancia ésta q'Je se verá acampanada por los deberes de

conservación de la urbanización previstos en el artículo 48 de ias presentes NN.SS.ASTILLERO
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ARQUITECTOS

------- - - ----------- ------------

AMBITO de ACTUACION número 37
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Superficie:

Viales:

5.041 m2

275 m2

escalo 1.1.000

AREA de
MOVIMIENTO VIALES

ESPACIOS
UBRES



AMBITO de ACTUACION número 38

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAo38
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TiPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICA81L1DAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

6.483 (m2) aprox. (según Estudio de Detalle)

40 viviendos (según Estudio de Detalle)

PB + 5P

18.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según Estudio de Detalle

A2

4.214 (m2)

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

l. El Ambito se encuentra situado al oeste de la calle Pedro Fernández Escárzaga en la finca conocido

tradicionalmente como "Quinto Musiera", Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglas AA.58

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación recoge la contenida en e: Estudio de detalle aprobado en su día

por el Ayuntamiento de ASTILLERO.

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de losímites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto y recogidas del Estudio de Detalle ya mencionado,

2. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito, debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 790 (m2) y de ESPACIOS LIBRES de 3.450 (m2),

según la situación reflejada en el plano adjunto.
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escala 1:1.000



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 39

URBANO

3.036 (m2) aprox. según medición cartográfica

10 viviendas

PB + lP

6.50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

1.518 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESIO!'.: APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. El Ambito se encuentra situado al noroeste del cementerio de Musiera, delimitada por la calle Pedro Fernández

Escárzaga y la calle Convento, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.59

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la integración de este espacio interior de una gran

manzana poco caracterizada con el desarrollo de una tipología unifamiliar.

2. Ampliación de los espacios libres en el entorno de la Iglesia de Nuestra Señora de Musiera,

GESTION

1, El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, al

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superticle libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en una superficie de ESPACIOS LIBRES de 500 Cm2), según la situación reflejada

en el plano adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 39

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 40

URBANO

7.620 (m2) oprox. según plano topográfico

25 viviendas

PB + IP

6,50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPAClON en P,BAJA

ORDENANZA subsidiario

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

3.810 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

1, El Ambito se encuentra situado 01 sur de lo calle Prosperidad. lindando en su parte oeste con un lavadero

municipal. y al sur con el ámbito de suelo urbanizable AU.Ol. Se grafía en los Planos de Ordenación con las

siglas AA.f..O

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende formalizar el arranque de un vial que. partiendo de la

calle Prosperidad. eniazará con lo calle Tomás Moza Solano. en la parte alto de Guarnizo,

2. Ampliación de los espacios libres en lo continuidad con el lavadero municipal.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con lo de lo única parcela del Ambito de Actuación. y mediante el sistema de

compensación,

OBSERVACIONES

1, Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá o cargo del Ambito, debiéndose ajardinar en. al

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie liore de parcela resultante.

CESIONES

1, Los cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 1,200 (m2) y de ESPACIOS LIBRES de 850 (m2),

según la situación ref!ejada en el plano adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 40
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escale 1: 1.000



AMBITO de ACTUACION número 41

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo4~

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

NC:mero de VIVIENDAS

NC:mero de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

9.170 (m2) aprox. (según Estudio de Detalle)

46 viviendas

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

A2

3.210 (m2) según Estudio de Detalle

CESION APROVECHAMIENTO No tiene

SITUACION

l. El Ambito es discontinuo y se encuentra delimitado por la calle Ramón y Cojol, a la que dan frente las dos

franjas de terreno que lo integran. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.41

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la obtención del espacio libre de la parcela situada más

al norte.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de ActuaCión se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Amblto de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará de acuerdo con el Estudio de Detalle

aprobado definitivamente con fecha de 17 de mayo de 1989 y publicado en el BOC número 123. de 21 de

junio de 1989.

2. La urbanización y ajardinamlento de espacios libres correrá a cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en. al

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 712 (m2) y un área de ESPACIOS LIBRES de 4.870

(m2), según la situación reflejada en el plana adjunto.
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AMBITO de ACTUACION número 42

cañadiouno
ARQU[TECTOS

AAo42

URBANO

11.333 (m2) aprox. según medición cartográfica

38 viviendos

PB + 1

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

PARAMETROS URBANISTICOS

T[PO de SUELO

SUPERFICIE

N:Jmero de VIV[ENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOG[A

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIF[CABILlDAD

APROVECHAMIENTO ¡[PO

U2

5.667 (m2)

AT 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10 %

SITUACION

l. El Ambito se sitúa en el barrio de Juenga, 01 sur del trozado ferroviario de RENFE. Se grafía en los Planos de

Ordenación con las siglos AA.t.2

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende dar continuidad al crecimiento de [a zona con una

tipología de edificación unifamiliar con alineaciones a colle paro configurar [a imagen urbana de [a misma,

consiguiendo, así mismo, [a apertura de un vial de interés para la zona.

2. Consolidación como área residencial de tipo unifamiliar de una zona con una buena situación y bien orientada.

GESTION

l. El desarro'ilo de este Ambito de Actucclón se [levará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El oesorrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará de acuerdo con la ordenación que se

establezca mediante Estudio de Detalle.

La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Amblto, debiéndose ajardinar en, a[

menos, el OCHENiA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 1.726 (m2), según la situación reflejada en el plano

adjunto.



AMBITO de ACTUACION número 42
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cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 43

URBANO

3.044 (m2) aprox. según medición cartográfica

10 viviendas

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPOde SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

1.522 (m2)

AT 0,50 (uafm2) CESIO N APROVECHAMIEr'JTO 10%

SITUACION

l. El Ambito se encuentra situado al norte de la calle Herrnirúo Fernández Caballero. lindando por el este con un

ámbito de suelo urbanizable, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.45.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende el desarrollo de una zona de buena orientación situada

en un espacio interior de una gran manzana con el desarrollo de una tipología unltornnlor ya existente.

2, Continuación de la ordenación viaria que enlazará el ámbito de actuación AA.25 y el ámbito de suelo

urbanizable AUn l.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación coincide con la del Arr.blto de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

1, El desarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites estabiecidos por el

área de movimiento definido en el plano adjunto,

2, La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Ambito, debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

1, Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 880 (m2), según lo situación refiejada en el plano

adjunto,



cañadiouno
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AMBITO de ACTUACION número 43
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AMBITO de ACTUACION número 44

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo44

URBANO

3.813 (m2) aprox. según medición cartográfico

13viviendas

PB + le'

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIEr-\DAS

Número de e'LA:--.JTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDEr\lANZAsubsidiarlo

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIE:--.JTO TIPO

U2

1.907 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. El Ambito se encuentro situado al sur de lo calle Herminio Fernández Caballero. lindando por el sur con un

ámbito de suelo urbanizable. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglas AA.44.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende el desarrollo de una zona de bueno orientación situada

en un espacio interior de manzano con el desarrollo de una tipología unifamiliar.

2. Inicio de la ordenación viaria que conectará con el ámbito de suelo urbanizoble AU.Q2.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con la del Arnbito de Actuación. y mediante el sistema de compensación

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de lo edificación posible dentro de lo Unidad se realizará dentro de los límites estabiecidos por el

área de movimiento definido en el plano adjunto.

2. La urbanización y ojordínormsoto de espacios libres correrá o cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en. 01

menos. el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcelo resultante.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarán en una superficie de VIARIO de 1.100 (m2) y en uno superficie de ESPACIOS

LIBRES de 235 (m2). según la situación reflejada en el pleno adjunto.



AMBITO de ACTUACION número 44

PLANO de ORDENACION
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cañadiouno
ARQUITECTOS

3.813 m2
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cañadíouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 45

URBANO

4.912 (m2) aprox. según med'ición cartográfico

11 viviendas

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

máximo 40%

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiario

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

U2

2.456 (m2)

AT. 0,50 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra situado 01 nordeste del barrio de JUNTAVIA, delimitado 01 este por el pasillo ferroviario

de RENFE. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglos AA.45.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende lo adecuación del proceso constructivo en esto zona,

próximo 01 futuro desarrollo del suelo urbanizable AU.03, o uno tipología de ediücoción unifamiliar para

configurar lo imagen urbana de lo mismo.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o coba o través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se reflejo en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. El desarrollo de lo edi:icación posible dentro de lo Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá o cargo del Ambito. debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de lo superficie libre de parcelo resultante.

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 35 (m2) y de ESPACIOS LIBRES de 1385 (m2),

según lo situación reflejada en el piona adjunto.



AMBITO de ACTUACION número 45

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS
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AMBITO de ACTUACION número 46

cañadíouno
ARQUITECTOS

AAo46
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máximo

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiario

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

56.752 (m2) aprox. según medición cartográfico

756 viviendas

PB + 4P

15.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según áreas de movimiento

80% de P.TIPO mínimo

A2

56.752 (m2)

AT. 1,00 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. ElAmbito se encuentro situado 01 norte del trozado del antiguo ferrocarril minero (hoy carril-bid), lindando 01

norte con lo calle Maiilde de lo Torre y 01 oeste con lo calle Habanero. Se grafía en los Planos de Ordenación

con los siglos AA./.6

OBJETIVOS

1, Lo ordenación de este Ambito de Actuación pretende prolongar hado el sur de lo calle Industrio los tipologías

edificatorios característicos del cosco urbano de ASTILLERO, generando un ámbito paro lo implantación de

viviendo colectivo.

2. Generadón de espacios públicos de cesión de dimensiones suficientes paro permitir uno polivalencia de usos

muy adecuado en esto zona del munidpio.

3. Consecución de viviendas de protección oficial de régimen general acogidas 01 Plan Nocional de Viviendo.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará o cabo o través de uno Unidad de Ejecución única cuyo

delimitación coincide con lo de! Ambito de Actuación, y mediante el sistema de compensación.

2. Lo edificación no podrá iniciarse en tonto no se hayan aprobado definitivamente los Proyectos de

Compensación y de Urbanización (únicos paro todo el ámbito afectado) y hayan sido efectuados los cesiones

obligatorios 01 Ayuntamiento y terminados los obras de urbanización.

3. ElAmbito destinará diez mil (10.000) metros cuadrados computables o efectos de edificabilidad o viviendas de

protección oficial de régimen general acogidos al Plan Nocional de Vivienda, ¡;¡r,{)porclón en lo que estará

incluido un diez (10) por ciento de los oprovechomlantos propios del promotor, corresponotenoo el resto o uno

porte de lo cesión obligatorio 01 Ayuntamiento de ASTILLERO.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de lo edificación posible dentro de lo Unidad se realizará dentro de 105 límites establecidos por los

áreas de movimiento definidos en el plano adjunto. Deberán respetarse. en cualqule' coso, los alineaciones

exteriores o calle que señale codo ordenanza.

2. Lo necesidad de plazos de estacionamiento que ahora afecta 01 centro de ASTILLERO y lo posibilidad de que

en un futuro puedo extenderse o zonas como éstas en los que se van o favorecer gra;¡des desarrollos

residenciales. motivo lo posibilidad de que los interiores de manzano que osí se señalan en el plano adjunto

puedan ser ocupados en planto boio rasante paro su uso como estacionamiento de vehículos.

3 Los Viviendas que hayan de someterse 01 régimen de protección oücío: se rnoteroszo.ón en, los bloques de

edíücoción Situados más 01 oeste del ámbito y osi señalados en el plano adjunto. y lo superficie Mínimo o ese

fin destinado será de diez mil (10.000) metros cuadrados compLJtables a efectos de eoiücobüiood. en los que

estaré Incluido obliqotoriornente el crez (10) por Ciento de los aprovechamientos que o tal fin dedicaré ei

prometo: del Ambito.

CESIONES

1 Los cesiones se concretarán en uno superfiCie de VIARIO de 11406 (rn2). en uno superficie de ESPACIOS

LIBRES de 8.441 (m2) y en uno superficie de OOTACION SIN ESPECIFICAR de 7.690 (rn2). según lo situación



cañadiouno
ARQUITECTOS

rcücjodo en el plano adjunto. Lo zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) en el caso de que se aborde

lo edificación en tipología colectivo abierto tendrá el carácter de espacio libre público salvo que lo propiedad

solicite el carácter privado de lo mismo, circunstancia ésto que se verá acompañado por los deberes de

conservación de la urbanización previstos en el articulo 48 de los presentes NN.SS.ASTILLERO.
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cañadíouno
ARQUITECTOS

------------------------------------

AMBITO de ACTUACION número 47 AA,41

CESION APROVECHAMIENTOno tiene (ver nota)

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIEí'.JDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

7.751 (m2) aprox. según medición cartográfica

Oviviendas

las que sean posibles según uso hasta la altura máxima

10.00 (m) a la cornisa

PRODUCTIVO en eoiücoclón en POLlGONO

máximo 60% (según áreas de movimiento)

100%

P2

6.976 (m2)

AT. 0,90 (ua/m2)

SITUACION

l. El Ambito se encuentra situado en la entrada principal 01 polígono de GuarnilO, al suroeste de la rotonda de

acceso, Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.4 7.

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende resolver la falta de suelo industrial en el polígono

industrial y el exceso de suelo para centros comunales previsto en su día, generando un ámbito paro lo posible

implantación de noves nido,

2, Regularización de los adosamientos existentes en los linderos su y oeste y creación de un espacio de maniobro

interno, o modo de plaza, dentro de lo propia parcela en la que se actúo,

GESTION

1, El desarrollo de este Arnblro de Actuación se llevará a coba por Licencia directo en función de su

oprovechorniento y de acuerdo con esto Ficha.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de la Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por los

áreas de movimiento definidas en el plano adjunto, Deberán respetarse, en cualquier caso, los alineaciones

exteriores a calle que señale coda ordenanza,

2, Por convenio urbanístico podrán determinarse las condiciones del desarrollo puntual del ámbito y su gestión,

así como otros compromisos de los operadores urbanísticos,

CESIONES

1, Las cesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 1 100 (m2), según lo situación reflejado en el plano

adjunto,

2, Este Ambito de Actuación no tiene cesiones de aprovechamiento yo que lo actuación iniCial en el Polígono

de Guarnlzo efectuó yo todas los cesiones corresponctentes.



AMBITO de ACTUACION número 47

PLANO de ORDENACION
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AMBITO de ACTUACION número 48

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo48
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICIE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPACION sobre rasante

OCUPACION en P.BAJA

ORDENANZA subsidiaria

ED!FICABILlDAD

A?ROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

1.147 (m2) aprox. según medición cartográfica

19viviendas

PB + 3P

12.50 (m) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según áreas de movimiento

SO% de P.TIPO mínimo

A2

1.434 (m2)

AT. 1,25 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

l. El Ambito se encuentra situado al norte del municipio. delimitado al este por la carretera vieja de BOO y al sur

por el Ambito AA.32. Se grafía en los Planos de Ordenación con las siglas AA.48.

OBJETIVOS

l. La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la adecuación del proceso constructivo en esta

manzana a una tipología de edificación abierta con alineaciones a la calle Boa para configurar la imagen

urbana de la misma.

GESTION

l. Eldesarrollo de este Ambito de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación.

OBSERVACIONES

l. Eldesarrollo de la edificación posible dentro de 'a Unidad se realizará dentro de los límites establecidos por las

área de movimiento grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ajardinamiento de espoc.os libres correrá a cargo del Arnblto. debiéndose ajardinar en. al

menos. el OCHENTA (SO) por ciento de la superficie libre de parcela resultante.

CESIONES

1. Las cesiones se concretarán en una superficie de ESPACIOS LIBRES de 667 (m2), según la situación reflejada

en el plano adjunto,



AMBITO de ACTUACION número 48

PLANO de ORDENACION
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AMBITO de ACTUACION número 49

cañadiouno
ARQUITECTOS

AAo49
PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPERFICiE

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA máxima

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en P,BAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

URBANO

5,374 (m2) oprox. según medición cartográfica

50 viviendas

PB + 2P

9,50 Cm) de cornisa

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

según áreas de movimiento

80%de P,TIPO mínimo

A2

3.762 (m2)

AT, 0,70 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

1, ElAmbito se encuentra delimitado por viario de nuevo apertura al este y al oeste y por el ámbito AA.30 al norte,

El límite sur son parcelas actualmente consolidadas por la edificación, Se grafía en los Planos de Ordenación

con las siglas AA.49

OBJETIVOS

1, La ordenación de este Ambito de Actuación pretende la gradación del proceso constructivo en esta zona

hacia una tipología de edificación unifamiliar en continuidad con lo existente mediante una actuación de

vivienda colectiva con poca altura que establezca la transición tanto desde el frente de la calle Saíz y Trevilla

como desde el ámbito de actuación AA.30,

2, Apertura de viario dentro de la gran manzana ahora existente, dando así acceso a las parcelas interiores.

GESTION

1, El desarrollo de este Amblto de Actuación se llevará a cabo a través de una Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se refleja en el plano adjunto y mediante el sistema de compensación,

OBSERVACIONES

1, El desarrollo de la edificación posible dentro del Arnbíto se realizará dentro de los ñmites establecidos por los

áreas de movimier.to grafiadas en el plano adjunto

1, La urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo de' Ambito, debiéndose ajardirar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de la superficie libre de parcela resultante,

CESIONES

1, Loscesiones se concretarán en uno superficie de VIARIO de 1,567Cm2), según ia situación reflejada en el plano

adjunto, Lo zona libre de edificación (sobre y bajo rasante) tendrá el carácter de espocio libro públiCO salvo

que la propiedad solicite el carácter privado de la rnisrno, circunstancia ésto que se veró acompañado por

:05 deberes oe conservaciór de la urbanización previstos en el artfculo 48 de las presentes NN.SS.ASTILLERO.
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AREA de
MOVIMIENTO
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AREA de
MOVIMIENTO
UNIFAMIUAR " _ VIALES

Superficie:
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5.374 m2
1.567 m2

escala 1:1.000



cañadiouno
ARQUITECTOS

AMBITO de ACTUACION número 50

URBANO

24.210 (m2) aprox según medición cartográfica

Ovivenoes

PB + lP

6.50 (m) de cornisa

PRODUCTIVO en edificación ABIERTA

según áreas de movimiento

PARAMETROS URBANISTICOS

TIPO de SUELO

SUPER~;CI;:

Número de VIVIENDAS

Número de PLANTAS

ALTURA rr-óxírno

USOS y TIPOLOGIA

OCUPAClON sobre rasante

OCUPACION en PBAJA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

P2

4.842 (m2)

AT. 0,20 (ua/m2) CESION APROVECHAMIENTO 10%

SITUACION

1 El Arnbrto se encuentra delimitado por la ria de Solía al nordeste y por la autovía carretera nacional N 634 al

suroeste Se graña en los Planos ae OrderiaCión con las siglas AA.5D.

OBJETIVOS

La ordenación de este Ambito de Actuac:ón pretende el destino de esta zona collndar,te con la rio de Solía

a actividades product'ivas de Industr,a-almacenOje vinculadas a un uso de carácter náutico-recreativo

2 Apertura de viario dentro de la gran manzana ahora eXistente, dando así acceso a todes las parcelas

3 Definición de un tratamiento de borde con la río mediante un paseo marítimo que libere de edificación toda

la zona de servidumbre de protección de la costa.

GESTION

1 El desorro.tc de este Ambito de Actuoc.óri se llevará a cabo a través de uno Unidad de Ejecución única cuya

delimitación se reneja en el plano coiuntc y mediante el sistema de compensación, En otro caso, se delimitarán

mediante el proced;miento regulado por el artículo 146 del RDL 1/92

¿ El desarrollo urbanístico de este Ambto Implicará la redacción obligatoria de un Plan Especlcl de Reforma

Interior que establezca de forma más concreta las conoiciones de desarrollo ed:'icatorlo de la zona, así como

el corresocncíer.te Proyecto de UrbanizaCión

OBSERVACIONES

I El desarrollo de la eoiñcocón p osiole dentro del Ambito se realizará dentro de los límites establecidos por las

áreas de rnovirnientc grafiadas en el plano adjunto.

2. La urbanización y ooroinornierito de espo c.os :ibres correrá a cargo de' Arnoito debiéndose ajardinar en, al

menos, el OCHENTA (80) por ciento de lo superficie libre de parcela resultante

3 Los únicos usos permitidos serón el de .ncustrto-ol-nocenoe en categorla segunda v sólo para actividades

directarr,ente 'eiaClonadas ccn les deper'es I"ládICOS, y el uso c omercio también er, ceregorla prwnero I~OS

situaciones para ambos 'usos serán bien tercera bien cuarto

CESIONES

I Las ceslo,nes se concreTorá,~ en VIARIO y ESPACIOS LIBRES, seg¡Jn la situoc.cn 'enejado en el plano adjunto



AMBITO de ACTUACION número 50
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RIA de SOLlA

.' !

Suoerticie:
Viples:
El Libres:

I

cañadíouno
ARQUITECTOS

24.210 m2
1.960 m2
7.420 m2

escala 1:2.000

.... ViAlES
ES"ACIOS
UBRES

TERRENO UBRE
de EDiFlCACICN



cañadiouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE número 01

PARAMETROS URBANISTICOS

SUPERFiCIE

USOS Y TIPOLOGIA

ORDENANZA subsidiaria

DEi';SIDAD

EDIFICABILlDAD

APROVECHAVIENTO TIPO

AREA de REPAi<TO

CESIONES

VIARIO

ESPAC:OS LIBRES

DOTACIONES

26.494 (m2) seg'-Jn medición cartográfica

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

U2

18 (viv/Ha) sobre parcela bruta

0,35 (m2/m2) sobre parcela bruta

0,2925 (ua/m2)

AR.1

3.230 (m2)

2.650 (m2)

850 (m2)

SITUACION

1 El Arnbíto se encuentra delimitado por las calles Herminio Fernández Caballero al sur y por la calle Prosperidad

al norte Se graña en los planos de Ordenación con las siglas AU.DI.

OBJETIVOS

I La order-ocrón de este Ambito de suelo Urbanlzable pretende la ocupación ordenada de un espacio rodeado

de suelo urbano. bien situado y mal comunicado. con una tipología de edificación unifamiliar para dar

ccntnu.oco a le trama urbana de la parte alta de Guarnizo. consiguiendo. así mismo. mejorar la conexión viaria

de la zona

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de suelo urbanlzable se llevará a cabo a través de la redacción del

correspondiente Plan Parcial (único) en los términos que se establecen en el Capitulo V del RD 215911.978 de

23 de junio

2. El sistema de qctuqc.ór- será el de Compensación

3. El ámbito. de acuerdo con las condiciones del artículo 236 de la Normativa de estas NN.SS.ASTILLERO. no podrá

subdividirse. dada su extensión.

OBSERVACIONES

1 El trazado viario tiene carácter vinculante en cuanto a secciones rninirnos y conexión con los Viales existentes.

siendo orientativo el trazado del ramal Interno de servicio

4 La orbcr-lzccíón y ajardinamlento de espacios libres. cuyo trazado será v:ncularte en cuanto a posrción. cor-e.ó

a cargo del Ambito.

CESIONES

I Las cesiones se concretarán en las superficies que se indican en la presente ficha. que dar, cumplimiento a! RD

2159/1978, Y según la situcción refiejada en el plano adjunto además de los rerrenos destinados a sistemas

generales vincule dos a este suelo urbarizaole



URBANIZABLE número 01

PLANO de ORDENACION

cañadíouno
ARQUITECTOS
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Superficie:
Viales:
E. Libres:
Dotación:

, !

26.494
3.230
2.650

850

m2
m2
m2
m2

VIALeS
ESPAC:CS
UBRES DOTAC10N

escalo 1:2.008



URBANIZABLE número 02

cañadiouno
ARQUITECTOS

rHJ ü?A\~ o 'UIL

PARAMETROS URBANISTlCOS

SUPERFICIE

USOS Y TIPOLOGIA

ORDENANZA subsidiaria

DENSiDAD

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIEN":O TIPO

AREA de REPARTO

CESIONES

VIARIO

ESPACIOS LIBRES

DOTACIONES

107.595 (m2) según medición cartográfica

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

U2

18 (viv/Ha) sobre parcelo bruto

0,35 (m2/m2) sobre parcela bruto

0,2925 (ua/m2)

AR.1

11.500 (m2)

14.400 (m2)

3.100 (m2)

SITUACION

1. ElAmbito se encuentro situado 01 sur de lo calle Herminio Fernández Caballero, lindando 01 oeste con el vial

de conexión previsto entre lo autovía carretero nadonal N.635 y lo carretero de Rondo de la Bohío de

SANTANDER. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglos AU.02.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de suelo Urbanizable pretende aprovechar lo oportunidad que brindo uno

ladero bien orientado, rodeado de suelo urbano, con uno tipología de edificación unifamiliar paro dar

continuidad o lo tramo urbano de lo parte alto de Guarnizo. consiguiendo, asímismo, mejorar lo conexión viario

de lo zona.

GESTlON

1, El desarrollo de este Ambito de suelo urbanizable se llevará o coba o través de lo redacción del

correspondiente Plan Parcial (único) en los términos que se establecen en el Capitulo V del RD 2.159/1 ,978 de

23 de junio.

2. El sistema de actuación será el de Compensación, pudiéndose subordinar también el de Cooperación.

3. El ámbito, de acuerdo con los condiciones del artículo 236 de lo Normotiva de estos NN.SS.ASTILLERO. podrá

subdividirse en un máximo de cinco unidades de ejecución,

OBSERVACIONES

l. El trozado viario tiene carácter vinculante en cuanto o secciones y conexión con los violes existentes, así como

en el trozado interno de servicio. Este último podrá sufrir pequeños ajustes de posición en el Plon Parcial que

se redacte paro el desarrollo del ámbito.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres, cuyo trozado será vinculorite en cuanto o posición, correrá

o cargo del Ambito.

3. El Informe Arqueológico incluido en el Informe de Impacto Arnbier.tol de los presentes NN.SS.ASTILLERO señalo

dentro de este Ambito uno zona de nallazgos arqueológicos aislados. denominado como B12 dentro de su

nomenclatura, así como el trozado de uno antiguo trinchero del s'glo XVIII bien documentado y con valor

testimonial histórico, que denomino corno elemento D34 dentro de su nomenclatura, que harán necesario un

Estudio Arqueológico completo previo 01 desarrollo del Proyecto de UrbanizaCión. que deberá adecuar sus

obras a los conclusiones del Citado Estudio.

CESIONES

l. Los cesiones se concretarán en los superficies que se indican en lo presente ficho. que dan cumplimiento al RD

2.159/1.978, Y según lo Situación reflejado e,'-' el plano adjunto. además de los tE'!rrenos destinados o sistemas

genera'es vinculados a este suelo urbonizobíc.



URBANIZABLE número 02

PLANO de ORDENACION

cañadiouno
ARQUITECTOS

AUa((J.

?5 \

, ., ~,

VIALES
ESPACIOS
UBRES

1, .'. ,

OOTACION

'\r :

~ ¡

Superficie:
Viales:
E. Libres:
Dotación:

107.595 m2
11.500 m2
14.400 m2
3.100 m2

escalo 1:3.000



cañadiouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE número 03

PARAMETROS URSANISTICOS

SUPER~ICIE

usos y TIPOLOGIA

ORDENANZA subsidiario

DENSIDAD

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TiPO

AREA de REPARTO

CESIONES

VIARIO

ESPACIOS LIBRES

DOTACIONES

117.273 (m2) según medición cartográfico

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

U2

18 (viv/Ha) sobre parcelo bruto

0,35 (m2/m2) sobre parcelo bruto

0,2925 (ua/m2)

AR.1

14.692 (m2)

16.725 (m2)

5.364 (m2)

SITUACION

l. ElAmbito se encuentro delimitado por los canes Son Camilo 01 norte y por el trozado del ferrocarril Santander

Madr'd al sur. Se grafía en los Planos de Ordenación con los siglos AU.ü3.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de suelo Urbanizable pretende lo ocupación ordenado de un espacio muy bien

orientado y situado aunque con un trozado viario deficiente. con uno tipología de edificación unifamiliar paro

dar continuidad o lo tramo urbano. consiguiendo. así mismo, mejorar lo conexión viario de lo zona.

GESTION

l. El desarrollo de este Ambito de suelo urbanizable se llevará o cabo o través de lo redacción del

correspondiente Plan Parcial (único) en los términos que se establecen en el Capitulo V del RD 2.159/1.978 de

23 de junio. Se definen cuatro Sectores paro el desarrollo más controlado del ámbito, si bien el Plan Parcial

deberá contemplar el ámbito completo.

2. Elsistema de actuación será el de Compensación, pudiéndose subordinar también el de Cooperación.

OBSERVACIONES

1. El trozado viario tiene carácter vinculante en cuanto o secciones y conexión con los violes existentes. siendo

orientativo el trozado interno. Elvial 01 norte de la zona de equipamiento cultural y docente será peatonal.

2. E! equipamiento cultural y docente al que hoce referencia el RD2.] 59/1.978 se ubicará en lo posición grafiada

en el plano adjunto.

3. Lo urbanización y ojardinamiento de espacios libres. cuyo trazado será vinculante en cuanto a posición. correrá

o cargo del Ambito.

4. Se deberá mantener, como peatonal. el camino de conexión de este ámbito con lo calle Mediterráneo por

encimo del trazado ferroviario en el punto del antiguo puente sobre los vías..

5. Ellnforme Arqueológico incluido en el Informe de Impacto Ambiental de las presentes NN.SS.ASTILLERO señala

dentro de este Arno.to uno zona de houozqos arqueológicos aislados. denominado como SS dentro de su

nomenclatura. que hará necesario un Estudio Arqueológico completo previo 01 desarrollo del Proyecto de

Urbanización, que deberá adecuar susobras o las conclusiones del Citado Estudio.

CESIONES

1. Los cesiones se concretorón en las superficies que se indicon en lo presente ficho. que dan cumplimiento 01 RD

2.159/1.978, Ysegún 10 situación reflejado en el plano adjunto. ademós de los terrenes destinados o sistemas

generales vinculados o este suelo urbanizable.
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URBANIZABLE número 03

PLANO de ORDENACION

'." 11': n. ,.'1,_

Superficie:
Viales:
E. Libres:
Dotación:

cañadíouno
ARQUITECTOS

AUJJ

117.273 m2
14.692 m2
16.725 m2
5.364 m2

VIALES
ESPACIOS
LIBRES COTACION

escala 1:4.000



URBANIZABLE número 04

cañadiouno
ARQUITECTOS

AUo04
PARAMETROS URBANISTICOS

SUPERFICIE

USOS YTIPOLOGIA

ORDENANZA subsidiaria

DENSIDAD

EDIF[CABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

AREA de REPARTO

CESIONES

VIARIO

ESPACIOS L1BR~S

DOTACIONES

59.119 (m2) según medición cartográfica

RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR

U2 y U3

18 (viv/Ha) sobre parcela bruto

0,35 (m2/m2) sobre parcela bruta

0,2534 (ua/m2)

AR,2

8.100 (m2)

16.250 (m2)

1.900 (m2)

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra situado 01surde [o calle Ramón y Cojo!' junto 01 campo de fútbol de Guarnizo. Se grafía

en los Planos de Ordenación con los siglas AU.04.

OBJETIVOS

l. Lo ordenación de este Ambito de suelo Urbanizable pretende lo ocupación ardenada de un espacio rodeado

de suelo urbano, bien situado aunque mol comunicado, con uno tipología de edificación unifamiliar.

4. Obtención de uno gran superficie de espacios libres de uso público con su vinculación a este ámbito.

5. Consolidación de una zona homogénea con vivienda de protección oficial de régimen general acogidas al

Plan Nacional de Vivienda, 01 lindar la UE.2 con la promoción, yo prácticamente terminada, de vivienda

público de Guornizo.

GESTION

l. El desarrollo ae este Ambito de suelo urbanizable se llevará a cabo a través de la redacción de los Planes

Parciales correspondientes a las dos Unidades de Ejecución definidas en el plano adjunto y en los términos que

se establecen en el Capitulo V del RD 2.159/1.978 de 23 de junio.

2. Elsistema de actuación será el de Compensación.

3. La unidad UE.2 se dedicará exclusivamente a viviendas de protección oficial en régimen general acogidas al

Plan Nacional de Viviendo.

OBSERVACIONES

l. El trazado viario tiene carácter vinculante en cuanto a secciones y conexión con los viales existentes.

2. Lo urbanización y ajardinamiento de espacios libres correrá a cargo del Amblto.

3. Encuanto a la comunicación viaria con el propio municipio de ASTILLERO, se verificará por el vial que parte del

extremo noroeste del Ambito y que se prolongará hasta la calle Saízy Irevülo. considerado como un vial de

sistema general vinculado al área de reparto AR.2 del suelo urbanizable, de, cual los primeros tramos que

enlacen el viario interior con dicho sistema general desde este AAC4 correrán expresamente a cargo del mismo

en cuanto a su urbanización, y deberán Incluirse dentro del Proyecto de Urbanización del Ambito.

CESIONES

l. Lascesiones se concretarán en las superficies que se indican e'lla presente ficha. que dan curnpurniento oí RD

2.15911.978. y según la situación reflejada en el plano adjunto. ademós de los terrenos destincoos a sistemas

generales vinculados a este suelo uroomzoble.



cañadiouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE número 04

PLANO de DRDENACION
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Sup·em~~e} ;59.119 m2

Viales: B 100 m2
E. Libres: 16.250 m2
Dotación: 1.900 rrl2

escala i :.:JOCO
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MOVIMIFNTO VIA~ES

ESPACIOS
LIBRES OOTACION



cañadíouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE número 05

PARAMETROS URBANISTICOS

SUPERFICIE

USOS Y TIPOlOGiA

ORDENANZA subsldlcrio

DENSIDAD

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

AREA de REPARTO

CESIONES

VIARIO

ESPACIOS LIBRES

DOTACIONES

93.115 (m2) según medición cartográfica

RESIDENCIAL

U2

15 (viv/Ha) sobre parcela bruto

0,27 (m2/m2) sobre parcela bruto

0,2534 (ua/m2)

AR.2

13.040 (m2)

9.700 (m2)

3.000 (m2) en ubicación sin determinar

SITUACION

l. El Ambito se encuentra delimitado por la finca de "la Generala", en Juenga. al norte, y por el límite de

separación entre los términos municipales de Astillero y Villaescusa al sur. Se grafía en los Planos de Ordenación

con las siglas AU.05.

OBJETIVOS

l. la ordenación de este Ambito de suelo Urbanizable pretende la ocupación ordenada de un espacio único

en su ubicación, por la calidad y la tranquilidad de su entorno, en una situación que podría favorecer una

operación de vivienda unifamiliar en parcela de tamaño más grande que las propuestas en el resto de los

ámbitos, así como también podría dar lugar a algún establecimiento hotelero y de ocio.

2. Se pretende, pues. la creación, aprovechando las bondades de la ubicación, de una zona de uso residencial

de calidad.

GESTION

l. Ei desarro!lo de este Ambito de suelo urbanizable se llevará a cabo o través de la redacción del

correspondiente Plan Parcial (único) en los términos que se establecen en el Capitulo V del RD 2.159/1.978 de

23 de ,unio.

2. Elsistema de actuación será el de compensación.

3. De acuerdo con la propuesta recibido por el Ayuntamiento de ASTillERO, este ámbito no es susceatible de

subdivisión en sectores.

OBSERVACIONES

l. El trazado viario tiene carácter vinculante en cuanto a secciones y conexión con los viales existentes, siendo

también vinculante ei trazado tanto de la avenida central respetando el paseo arbolado de acceso a la casa

solariega de Juenga como del resto de los viales.

2. La urborvzoción y ojordinamento de espacios libres será a cargo del Arnbito,

3. Será de cuento dol ámbito la ejecución del enlace vior o que. partiendo del vial principal aue estructure la

ordenación del mismo lo comunique con la carretero autonómico S.441 y que discurrirá por terrenos del

rnuruciplo de VILLAESCUSA. así como también la urbanización completa del encuentro viario.

4. En cuento a la comunicación viaria con el propio municipio de ASTilLERO, se verificará por el Vial que parte del

extremo noroeste del Ambito y que se prolongará hasta lo calle Saíz y lrevi'lo. considerado como un vial de

sistema general vinculado al área de reporto AR.2 del suelo urbanizoble, del cual susprimeros doscientos (2CO)

metros desde este AA.05 correrán expresamente a cargo del mismo en cuanto a su orboruzoción. y deberán

incluirse dentro de' Proyec7o de Urbonzoción del Ambito.

CESIONES

l. Las cesiones se concretarén en las superficies que se indican en lo presente lie,ha. que dan cumplimiento al r<~

2.159/1978. Y según la Situación reflejoda en el piano adjunto. además de tos terrenos cestmcoos a sisternos

generales vincuiooos a este suelo urborvzob:e. '



URBANIZABLE número 05
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cañadíouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE número 06

PARAMETROS URBANISTICOS

SUP!:RFICIE

usos y TIPOLOGIA

ORDENANZA subsidiaria

EDIFICABILlDAD

APROVECHAMIENTO TIPO

AREA de REPARTO

CESIONES

VIARIO

ESPACIOS LIBRES

DOTACIONES

638.500 (m2) oprox. según medición cartográfica

PRODUCTIVO y DOTACIONAL

P2 yDX

0,50 (m2/m2) sobre parcela bruta

0,5000 (ua/m2)

AR.3

sin determinar

227.175 (m2)

31.925 (m2)

SITUACION

l. El Amblto se encuentra delimitado por el polígono Industrial al norte y por ia ría de Solía al sur, incluyéndose, así

mismo, todos los terrenos propiedad de INFOINVEST SA relacionados con la actividad minera de la anterior

propietaria de los mismos, AGRUMINSA y con el pasillo libre del antiguo trazado del ferrocarril minero entre las

minas de Cabárceno y el cargadero de Orconera, dentro del municipio de ASTILLERO. Se graña en ios Planos

de Ordenación con las siglas AU.D6.

OBJETIVOS

1 La ordenación de este Ambito de suelo Urbanizable pretende la ocupación ordenada de un espacio de

oportunidad único. colindante con el actual polígono. que actualmente se encuentra ocupado cesi en su

totalidad, obteniendose una gran superficie para el desarrollo industrial del término municipal así como para

la habilitación de un espacio libre, dotacional y de ocio que salvaguarde el entorno medioambiental de la ría

de Solía.

2. Se pretende la convivencia de un uso industrial, vinculado al Polígono de Guarnizo, con una zona dotacional

y de ocio (espacios libres, deportiva, parque temático ...), más relacionada con aspectos recreativos y

vinculados a la ría y los recorridos peotono.es que circundan el municipio

GESTION

El desarrollo de este Ambito de suelo urbanlzable se Ilevaró a cabo a través de la redacción del

correspondiente ?Ian Parcial (único) en los términos que se estobtscen en el Capitulo V dei RO 2.159/1.978 de

23 de junio.

2. Ei sistema de actuación será ei de cornpensaclén. El ámbito podrá ser subdividido en sectores una vez

ejecutado en su totalidad el Proyecto de Urbanización del conjunto del ámbito

OBSERVACIONES

1 El trazado viario se definirá por el propio ?IOn Parcial. teniendo carácter vinculante el tramo que se representa

en la ficha correspondiente por tratarse de una variante de la autovía del Cantábrico.

2 La urbanización y Cjardinemlento de lOS espacios libres, hcbico cuenta de se: dimensión, ce-roró a cargo del

operador urborístlco y del Ayuntamiento de AS~ILLERO en el porcentaje aue se concretará mediante convenio

urbanístico que deberá suscribirse entre las partes con anterioridad a la aprobación del Proyecto de

Urbanizac'ón y del Provecrc de Compensación. coser-ce dicho documento cor.1ractual a torrr.or perte. como

Anexo. ce ambos Proyectos

3. El Informe Araueclógico ircludo en el Ir,forr;, e ce Imoaeto Amble,ntal de las presentes NN.SS,ASTlLLERO seriolo

dentro ce este Arncro un mcl.r.o ee r:lmees bien documentado en planimetrías de los siglos XViii y XIX Y con

volor testlrron,al rstónco. aue cer,onna como elerrerte D36 oer.t:o ce s\.., nomenclat·uro. y que r-oró r.ecesctio

un Estudie Are,... eológ.co cuyo center,ICo se Ilml'oré el segl-Imiento y centr:)1 de 'es octuocíories y obras que

alF vcvor e e!ecu'orse er, pre'lsión ae lena oos.o:e opoic.cn de ves'glos Seró ore'/;e al oesa:rollo de' Proyecto

de :jr'::cnIZOClórl, 0'-"':8 ceoeré c decucr sus ob-c s o los c oric.us.or-es de: citado Estuoio

z Ic dc e: oni¡:~, verde que cucur-voo el órno.to ceberá ser oDje"o de l.r. crcvectc ce :ege~,eraClónc.r.oierrc

que deberé ccrrcr cor, la aorobaClóC'1 C:)r :0 Cor-s ojeric ce lVedlo Amb ler.1e y Order,aClón cel TerritoriO cel

Gobierne de CA'<TA·3K:A 1_0 revege:cc:ór S8 ':',oré ccr espec:es ce!o serie fit8S0Cloióg:co o.oo.c dellugcr e~;

,e Ct..:e .os e)8I:plcr-:?s que S8 p:or.~e~, poror ce 'J;;CS Cir:JíCS mir"r,103 e r ! el I'CI~lent:J de su piortcc:,::n de ¡re::;

(2) me7"OS ce altura y se trc:e ce especies C--iV::: porte 31,jDere ;CS51978 C7j'T:et~C<3 de cituro er-! su ~ocl-,~ez



cañadíouno
ARQUITECTOS

5 El ámbito esté atravesado por un, v:al de sistema general a obteiler por expropiación por el Ministerio de

Fomento que oc'uclrncnte está ya en fose de estudio informativo.

6 Las corio.ciones de parcela y de pos.cíón de :0 edificación serán fijados por la ordenanza específica del Plan

Parcial que desarrolle este ámbito

CESIONES

1 Los cesiones se concretarán en una superficie DOTACIONAL de 31.925 ('112) Y uno de ESPACIOS LIBRES no

Inferí or a 227.175 (m2), cornputobles a los efectos de 'as que determine e! RD 2.! 59/1.978, ambas dentro del

propio ámbito y según la situación reflejada en el piano adjunto.

URBANIZABLE número 06

PLANO de ORDENACION

Superficie: 638.500 r:7

¡:- libres: 227.' 75 m2

ARCA ee
MOVIM'~,\I'O

ESPACiOS
LIBR':S ~OTAC'C~

escc.o 1:8.GCG



cañadiouno
ARQUITECTOS

URBANIZABLE en EJECUCION número 01

PARAMETROS URBANISTlCOS

SUPERFICIE

USOS YTIPOLOGIA

126.638 (m2) según medición cartográfica

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA

SITUACION

l. El Ambito se encuentra delimitado por el antiguo trazado del ferrocarril minero a: noroeste, el actual trazado

del ferrocarril de Bilbao y la antigua carretera costera al este y la calle Industria al sur. Se graña en los Planos

de Ordenación con las siglas AUE.DI.

GESTION

l. El Ambito de suelo urbanizable se encuer,tra actualmente en ejecución, siendo el Plan Parcial la Cantábrica"

el Instrumento que lo regula.

OBSERVACIONES

1 El Informe Arqueológico lricluido en el Informe de Impacto Ambiental de las presentes NN.SS.ASTILLERO señala

dentro de este Ambito ver.os grar.des chimeneas de ladrillo pertenecientes a la primitiva empresa petroquímica

con valor testimonial histórico, que denominan como elemento 038 dentro de su nomenclatura, y que se

consideran como elementos a conservar como testimonio arqueológico de lo actividad industrial desarrollada

en su dío en esta zona del municipio. Se hará necesaria la realización de un Estuoio Arqueológico cuyo

contenido se limitará al seg'Jimiento y control de las actuaciones y obras que allí vayan a ejecutarse de cara

a lo mejor conservación de las mismas, al estar incluidos. además, dentro del Catálogo de Elementos

protegidos de las presentes NN.SS.ASTlLLERO como elemento número 10.



cañadiouno
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URBANIZABLE en EJECUCION número 02

PARAMETROS URBANISTlCOS

SUPERFICIE

USOS Y TIPOLOGIA

136.954 (m2) según medición cartográfica

RESIDENCIAL en edificación ABIERTA y UNIFAMILIAR

SITUACION

l. ElAmbito se encuentra delimitado por el suelo urbano de Astillero al norte. por el ferrocarril minero al oeste. por

la ría de Solía al sur y por la antigua carretera de Bilbao al este. Se grafía en los Planos de Ordenación con las

siglas AUE.02.

GESTION

l. ElAmbito de suelo urbanizable se encuentra actualmente en ejecución. siendo el Plan Parcial "Los Puertos' el

instrumento que lo regula.



URBANIZABLE en EJECUCION número 02

PLANO de ORDENACION
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artículo 01. Contenido.

1. En el presente ANEXO II1 se recogen las fichas particularizadas de los distintos

elementos objeto de protección que las presentas Normas establecen tanto

en lo referente a edificaciones como a parcelas y espacios libres o a

elementos vegetales singulares, con la relación concreta de las diversas

circunstancias y parámetros urbanísticos que les afectan.

2. Lascondiciones generales que rigen la interpretación de lo contenido en las

siguientes Fichas se encuentran recogidas en el Título X. Normas de

Protección del Patrimonio.

":'(1
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ANEXO) m. CATAlO(;O ce EllEMlENIC))S PR01[E~~~DOS

LISTADO de ELEMENTOS PROTEGIDOS.

elemento 01. Cargadero de Orconera o Puente de los Ingleses.

elemento 02. Iglesia Parroquial de Son José.

elemento 03. Coso de Culturo "Lo Fondona".

elemento 04. Ayuntamiento de Astillero.

elemento 05. Edificio de viviendas en lo calle Son José 12.

elemento 06. Hotel de Familia en lo calle Lepanto 10.

elemento 07. Hoteles de Familia en lo calle Bernardo Lavín 20.

elemento 08. Hotel de Familia en lo calle 18 de Julio 32.

elemento 09. Chalet en lo calle 18 de Julio 34.

elemento lO. Chimeneas de "Lo Cantábrico".

elemento 11. Encino milenario.

elemento 12. Centro de Transformación eléctrico.

elemento 13. Iglesia de Nuestro Señora de Musiera y Museo Noval.

elemento 14. Casona con escudo.

elemento 15. Ermita de Nuestro Señora de los Remedios.

elemento 16. Coso de Lo Vegana,

elemento 17, Coso-palacio de "Lo Generala".

elemento 18. Coso-palacio de Juenga.

elemento 19. Edificio de viviendas en lo calle Son José 37.

elemento 20. Edificio de "Lo Tahona".

cañadíouno
ARQUITECTOS
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elemento 01. CARGADERO de ORCONERA o PUENTE de los INGLESES. ()) 1]

Dirección: parque de Lo PLANCHADA

Referencia catastral: i \</'<\

;~~;~~~~~:'~~::NISTICAS :e~: URBANO I.•....•...-:..~.•.•..•...•.....".•~..••·.·.•....•.•...,2.••.•.•.. F.•.... •..~...'•.•..•....•.•I.\.....•.........\.•.••.\..:..••..........'..
Calificación: Zona de ESPACIOS LIBRES lt<.•.•..~;k.•••.-.>.··.'.K~.·.••. '.\.•.".'.~."
Uso: PARQUES y JARDINES '\'" .\\........~\'\

~:=::~~~~~!~~~~~;;a~i,~g:~~la~:~~:'~~~=;~~~:nd:~t: 11:.0·(~~~·>~····~~~~.~"~"~~""-
eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad K-~ . \\;\~
y de menor interés arquitectónico. ~\ . . .~~ ~
Exteriormente, y en lo referente a la.'ir;ñpgenne-·ra" ~dIRcaC"iéft-- !". ••.. • •.• '. \ '

, ... rlJ1frn"~", Iv (orlJi\ . ~ . _
protegida, sólo se permiten las obras da restauración, conserVt:f~iolijl:rd~anilm" rle¡-
y consolidación. ',,, "!,,,'" ' i :

·'Lf-' Ur '
OBSERVACIONES , . ,; i

, ,;p(' :. , I

Este antiguo cargadero del mineral déhlElrfO prQC1l'per¡t'f ,~E;ll yacimiento 'd'e CabéJrceno que, tras su paso por los

lavaderos de Guarnizose, llegaba en!t.len poro su embarque fon deS~?!C;¡ ¡a puertos '4e toda Europa, y que ha estado

en funcionamiento hasta poco despúés dé 19ód: ~ ~itüa dl'o~ste del'~~{ja de La Pkinchodo. lindando con la ría de

Sarro, Su construcción puede dotarse rbciQ 1891, fechq eo.lc Ql.!ese cor\§truye\a línea 6el ferrocarrril minero desde Solía
••.. ·r_'_ ..~. .... /

hasta este muelle del embarcadero. Elnombre de Orconera procede del de fa c6'mpañía minera "Orconera Iron Ore",

la más importante de las de Astillero, que fue concesionaria de las explotaciones desde su instalación en 1901, Se grafía

en los planos con el número 01.

.. --------- '"' ---- -"'----"-
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elemento 02. IGLESIA PARROQUIAL de SAN JOSE. 02

suelo URBANO

Zona DOTACIONAL

Dotacional RELIGIOSO

calle SANJaSE 3

40.55.004

03.04

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la iglesia protegida,

tanto en cubierta como en fachadas, sólo se permiten las obras de

restauración, conservocíón y consolidación. Se permite también la

demolición de los añadidos considerados en el párrafo anterior.

En el resto de las edificaciones se permiten obras de rehabilitación, reestructuración y demolición.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La Iglesia parroquial se sitúa al oeste del porque de Lo PlanchQdo, liodonQO por el. o~$te con la calle San José, desde

la que tiene acceso. Su construcción puede dotarse hacia el año 1949. Se grafía en los planos con el número 02.

-~~---------~--~~- ----- -- -~----~-----

... '..• " " .,.,
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elemento 03. CASA de CULTURA "La FONDONA".

"~ro ,

suelo URBANO

Zona DOTACIONAL

Dotacional ESPECIAL

calle FERNANDEZ HONTORIA 1

40.60,601

03.04

OBRAS PERMITITDAS

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

Se permiten con carácter prioritario todas aquellos obras tendentes

o la recuperación de la imagen original de esta construcción la

recuperación de lo balconadad corrido sobre pilares metálicos que

existió en planto primera) yola eliminación de aquellos cuerpos

añadidos con posterioridad y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificar¡ión._

protegida, tanto en cubierta como en fachadas, sólo se pernfitÜ'li ¡ " "-" ·--_o_.....
las obras de restauración, conservación y consolidación. Se peimite ",' .. fi'''',l;~" " .. ,1 -~.
la demolición de los añadidos considerados en el párrafo anieribt:. n,/ .1" UI/¡(,'.:;,;,·, ,¡

Dada la transformación interior yo sufrido, se permiten tambiértlos obr~s de '(~es1r~c¡JrD~~~~u~, no otetten o la
imagen exterior del edificio. , ,'", ' l ' I !

, . , 'f· .
. ¡"', ~

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

OBSERVACIONES i." 1"', '(1', ': ;

Lo Casa de Cultura ofrece actualmente uno imagen t>rixiLJcto de' Id reh.o/:Jilitpción i.J¡ji?~ tanto in~t?rior como

exteriormente en años pasados. Se sitúo 01 norte del parque de Lo Planchada, tiftGofIdo 01 o't'i\J c~n la call~ Fernández

Hontoria. Su construcción puede dotarse hacia el año 1900. En lo actualidad, el adlficio CIlb~ la1Biblioteia Municipal

"Miguel Artigas" y la Sala de Exposiciones que "La Fondona". Se grafía en los planos con el número 03. .

--

--'--- "'-'-'~s:. ---"
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--------~~------------

elemento 04. AYUNTAMIENTO de ASTILLERO. 04

suelo URBANO

Zona DüTACIONAL

Dotacional ESPECIAL

calle SAN JOSE 10

38.58.701.

03.04 Y 03.07

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, tanto en cubierta como en fachadas, sólo se permiten

las obras de restauración, conservación y consolidación. Se permite

también la demolición de los añadidos considerados en el párrafo

anterior,

Dada la transformación interior ya sufrida, se permiten también las obras de reastructuroción que no afecten a la

imagen exterior del edificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La Casa Consistorial se sitúa al norte de la calle San José, desde la que tiene acceso. Su construcción puede dotarse

hacia el año 1840. El edificio fue objeto, en cnos pasados. de uno intervención de réhabilitació~de resultas de la cual

es la imagen que actualmente presenta, Se grafía en Jos planos con el número 01,.



cañadiouno
ARQUITECTOS

elemento 05. EDIFICIO de VIVIENDAS en la calle SAN JOSE. 051
r-;:.:::::;:~-.::::::=~ ------- ----- --~---

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION ABIERTA

RESIDENCIAL colectivo

COMERCIAL en planta boja

calle SAN JOSE 12

3758.205

03.04 Y 03.07

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esto construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ello con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a lo imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadfdf)( _
considerados en el párrofoonterior. , ",:,.:: :"r-,,,· .------._- .. -- ..

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no af~ct6!ólGl\O im9gen exte;~ d~(~"8lf~dir.n')I'~· 1',

La protección se extiende o la parte de la planto boja en qU? se ubico I~ F~rn'idt:Ia_' '\ -:: Fí--,. I (- l.

OBSERVACIONES '", ' ., , '''' _,

El edificio se sitúa al norte de la calle San José haciendo es~;na t=:~n lacoll~st~r~~'bonestev;¡..Su ~~nstruccKJn puede

dotarse hacia 1900. Se grafía en los planos con el número Cf'. '{l JJ"'~:

\.' 1

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

i
~ ,.,--.,1
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elemento 06. HOTEL de FAMILIA en la calle LEPANTO. 06

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION ABIERTA

RESIDENCIAL unifamiliar

calle LEPANTO 10

36.61,011

0304

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esto construcción yola

el'iminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente. y en lo referente o la imagen de la edificación

protegida. sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

corsioerodos en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabil'itación interior siempre que no afecten a la jmog~ eK~er1or'del edificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

El hotel de familia se sitúa 01 oeste y dentro del Arnbito de Actuoclón número 02, al norte de lo calle Leponto y próximo

a lo estación de ferrocarril. Su construcci6n puede dotarse hada el año 1900. Se grafía en los planos con el número 06.

I
I
j

11 ,

J
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elemento 07. HOTELES de FAMILIA en la calle BERNARDO LAVIN. 07

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION ABIERTA

RESIDENCIAL colectivo

calle BERNARDO LAVIN 20

36,61,009

03,04

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico,

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación, Se permite también lo demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior, { : "j. ,~~";,"" •..•...••_ ..

Se admiten obras de rehobilitoción lnterior siempre/que ~ó CH~ct~01a¡li~g,~~q;,
Las dos viviendas forman un conjunto inseporoblei Io qJ"If'ir~up,,<?ne q~e .os obres CLlJesJ oe:'/)H'l~tII'Jn~habrán de hacerse

simultáneamente y según Proyecto Unitario' ., ' '" " t ,.: i J (' ¡
I ill "

,,;, l

OBSERVACIONES " ,"," I i., " ,. r, :'",,., ",_" •

La edificación se sitúa al norte de la calle Bernard4 LcivIn" en su :X}(~fl~é6crt'! con la ,?9lle í.eponto. ~e encuentra incluida

dentro del Ambito de Actuación AA03, en ef <t]USi se eUqpleGen ftls rcondi~ip{1rb.~rbanísticps para el desarrollo

urbanístico del mismo, Se grafía en los planos cohs.l [l,úmero-{}f" ;' ~/" \

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

-_.- - ------~

"'... ~ ,< " ...

.>~:...~""" e __......... __
~



cañadiouno
ARQUITECTOS

----- .._---._---

elemento 08. HOTEL de FAMILIA de los DIRUBE.

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION ABIERTA

RESIDENCIAL colectivo

calle 18 de JULIO 32

3360.023

03.04

OBRAS PERMITITDAS

sepermiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.
t ' ... ••• ,

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del adificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso'.

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

El hotel de familia se sitúa al noroeste de la calle 18 de Jutio. Su construcción ~de dotarse hccio el año 1900. Se grafía

en los planos con el número 08.
La protección se extiende a la parte de parcela considerada como zona v~r(je en la ficha del Ambito de Actuación

AA.05, en el que se incluye la edificación catalogada.

I~-

..~,.

-----1

"11
~\
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elemento 09. CHALET del Sr. TIJERO. 09

•

--.--t----
I

suelo U,I<9I\NO

Zona de EDIFICI\CION AB:ERTA

RESIDENCIAL colectivo

calle 18 de JULIO 34

33.60022

03.04

OBRAS PERMITITDAS

Se perrnlten con carácter prioritario todos aquellos obras

tendentes a lo recuperación de lo imagen original de esto

construcción yola eliminación de aquellos cuerpos añadidos a

ella con posterioridad y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente. y en !o referente a la imagen de la edificación

protegido. sólo se permiten las obras de restauración.

conservoción y consolidación. Se permite también la demolición

de los añadidos considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior sienp~;~no.C1f~cten o la imagen exterior del edificio.

OBSERVACIONES . ,'.' ,', '",r,' '1 ,'"

El hotel de familia se sitúa al noroeste de lo c~lIe úidé JtJUOIStl¡''lPn~tr.\Jc)C1ór¡~d~·218fdhEi hacia el año 1900. Se
grafía en los planos con el número 09. ' v , I ,}, ;

,1 ,
La protección se extiende a la porte de parc~ICl~q{;1si?$radacorno'aono 'tl~r.cte en la ficho dtl Ambito de Actuación
AA.04. en el que se incluye la edificación cafal09.oda . " o o • '.;, o

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación

Calificación

Uso:

Dirección:

Referenda catastral:

Situación en planos

"
lo

...... ,."'...
~.

""

..._---_.__.._--_._---
,

.. " ._.__. .__ .. __._.. .J
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elemento 10. CHIMENEAS de LA CANTABRICA.

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellos obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

TTr
I I

I 1

rr----
suelo URBANO

ESPACIOS LIBRES

PARQUES Y JARDINES

calle INDUSTRIA

40.55.080 Y 082

03.07

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

Las chimeneas se sitúan en el actual parque de La Cantábrica. Lo construcción de las chimeneas puede dotarse hacia

1881, fecho en que se inaugura la fábrica de refino de petróleo de "La Cantábrica". Se grafía en los planos con el

número 10.

---~~- ---~--



elemento 11. ENCINA CENTENARIA.

cañadíouno
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OBRAS PERMITITDAS

Se permiten exclusivamente las obras de mantenimiento y mejora.

Se prohibe expresamente la tala o el trasplante del elemento

vegetal protegido.

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

calle de la INDUSTRIA

0307

VIARIO

OBSERVACIONES

La encina se sitúa al norte de la calle de la Industria. Se graña en los planos con el número) l.
,
; -(,

'rr,
f o',

l ¡.;

-----------,

I
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elemento 12. CENTRO de TRAN5FORMACION ELECTRICA.

suelo URBANO

Zona DOTACIONAL

Dotacional ESPECIAL

colle HABANERA23

3253.101

03.07

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de [a imagen original de esta construcción y a [a

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de [a edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidoclón. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en e[ párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a [a imagen exterior del edificio.

CONDICIONES URBANISTlCAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

El centro de transformación, perteneciente a VIESGO, S.A., es un edificio datado hacia 1912, representante de la

arquitectura industrial de ladrillo. Se sitúa 01 norte del trazado Delantiguo ferrocarril minero. Se grafía en los planos con

el número L~.

".' -4 _ ." . ' ". ~ '.'

~..-.-'- ~o···,·.~_:_·.~._.~~._..
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elemento 13. IGLESIA de NUESTRA SRA.de MUSLERA y MUSEO NAVAL. ~:)

-------,-'-~' ----- ",:

suelo URBANO

Zona DOTACIONAL

Dotacional RELIGIOSO

calle FERNANDEZ ESCARZAGA 21

32,55,101 Y 102

03,06

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

o lo recuperación de lo imagen original de esto construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos o ello con posterioridad

y de menor interés arquitectónico,

Exteriormente, y en [o referente o [o imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten los obras de restauración, conservación

y consolidación, Se permite también lo demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior,

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten o lo imagen exterior del edificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

J

¡

OBSERVACIONES ,1 ' ..

El conjunto se sitúo 01 sur de la col[~ pe~r~'~~~n6hd¡"i~~iiP~)W~!~oi ~e.Q.terio de Guarnizo. Lo Ig[esia, que ya

existía como monasterio documentqdó!'1ciulo Ei\l Q[),9,8,57, h<¡i"sido-obJ,efo 'tl~o~i'iIa* reformas y ampliaciones, estando

datados ya desde el año 1068, postertorrnente en e[";iQ'ia x'V'L61~}O~P.f'Tlp~ÓSQ~1 monasterio de Santa catalina de

Monte Corbán, y en el siglo XVII, cuando seQl'lodló'~1t:!q;t/A01CtJefpo centrÓ!. ~n e~t~ década se han realizado también
f f,(, , ,j .. '.' '-,_ •. , ' i

obras de rehabilitación en el tem~[o. Se graf1a~1oSi\'<lI~s con e[ ntfm~ttd;:J,
\ , ,'1

, t e ¡ . f j ,

-'----r -+-1~A)¡...;t!IC-.ll.~r-,--~~----------l



cañadlouno
ARQUITECTOS

elemento 14. CASONA con ESCUDO.

o-o__o__o_ ..o_..~::::=::::::="=:::="'=

suelo URBANO

Zona EDIFICACION UNIFAMILIAR

RESIDENCIAL unifamiliar

calle FERNANDEZ CABALLERO 39

28.57.002

03.06

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación, Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

OBRAS PERMITITDAS

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:
CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Coliñcoctón:

Uso:

OBSERVACIONES

La edificaión se sitúa en un callejón entre las calles Herminio Fernóndez Cabonero y La Serna. La construcción puede

dotarse hacia el siglo XVIII. Se grafíQ El() los plonos con el número f4, '
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elemento 15. ERMITA de NUESTRA SEÑORA de los REMEDIOS.

calle FERNANDEZ CABALLERO75,C

14,52.056

03,03

suelo URBANO

Zona DOTACIONAL

Dotacional RELIGIOSO

OBRAS PERMITITOAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico,

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia cotostrcl:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La Ermita se sitúa junto al Instituto de Formación Profesional "Nuestra Señora de los Remedios". La edificación puede

dotarse hacia el siglo XVI. Se grafía en los planos con el fr;D:i¡Jr~i~i! ,,;:. ~'(',:.~',_" ,,_..'. ..
r).r: k "'1.; ;r'flr, I ri .. ,1)'6 ,JI
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elemento 16. CASA de La VEGANA.

----1

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION ABIERTA

RESIDENCIAL colectivo

COMERCIAL en planta baja

cruce de La VEGA NA 53

32,53,101

0301

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico,

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservccíón

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La edificación se sitúa en el extremo norte dsI munlcipio, en el límite con CAMARGO. La construcción puede dotarse

hacia 1900, Se grafía en los planos con el numero \6.



c a ñ a d l o u n o
ARQUITECTOS

elemento 17. CASA-PALACIO de La GENERALA. 1)
JI

03.08

calle JUENGA

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION UNIFAMILIAR

RESIDENCIAL unifamiliar

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, tanto en cubierta como en fachadas, sólo se permiten

las obras de restauración, conservación y consolidación. Se permite

también la demolición de los añadidos considerados en el párrafo

anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

La protección se extiende a la parcela vinculodo a la edificación y que se reseña en los planos, así como al cierre de

parcela delantero a la calle Juenga.

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

,
1 •

OBSERVACIONES ~ ,'r., r,~ I ~"-;I'\"l' " ~_."-,-.----,,,- .... _,..... ~
• , ,1 '" ~l,.,JI,'I:r;1 (/;0' •

La edificación se sitúa en el extremo rO~;;te del municipio, en el límite' c~ff~!!t:AC30t. La construcción puede dotarse

hacia el siglo XIX.Se grafía en los plqnos con el númÉitb'I'7, ", '
:; I f.o t' l'
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elemento 18. CASA-PALACIO de JUENGA.

. .J

.~

I-----11

I
I
¡

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION UNIFAMILIAR

RESIDENCIAL unifamiliar

calle JUENGA

03.08

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de lo imagen original de esta construcción ya lo

eiminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegido, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

Lo protección se extiende al jardín lindante con la edificación y reseñado en los planos así como al conjunto de la

avenida arbolada con plátanos que conduce al edificio desde la calle Juenga.

CONDICIONES URBANISTlCAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La edificación se sitúa en el extremo sur del municipio, en él límite con VILLAESCUSA. La construcción puede dotarse

hacia el siglo XIX. Se g¡-oña en los plenos con el nürnérol8.
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elemento 19. EDIFICIO de VIVIENDAS en la calle SAN JOSE 37.

---- ,------,-----------~

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION en MANZANA

RESIDENCIAL colectivo

calle SAN JOSE 37

37,58,404

0307

OBRAS PERMITITDAS

Se permiten con carácter prioritario todos aquellos obras tendentes

o lo recuperación de lo imagen original de esta construcción yola

eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con posterioridad

y de menor interés arquitectónico,

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de lo edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación, Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior,

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio,

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

Lo edificación se sitúa en la acera sur de la calle SAN JOSE, La construcción puede dotarse hacia principios del siglo

XX, Se graña en los planos con el número 19, (---_..- '_.
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elemento 20. EDIFICIO de La TAHONA

suelo URBANO

Zona de EDIFICACION en MANZANA

RESIDENCIAL colectivo

travesía de üRENSE 1 y 3

37.57801

03.07

Se permiten con carácter prioritario todas aquellas obras tendentes

a la recuperación de la imagen original de esta construcción y a

la eliminación de aquellos cuerpos añadidos a ella con

posterioridad y de menor interés arquitectónico.

Exteriormente, y en lo referente a la imagen de la edificación

protegida, sólo se permiten las obras de restauración, conservación

y consolidación. Se permite también la demolición de los añadidos

considerados en el párrafo anterior.

Se admiten obras de rehabilitación interior siempre que no afecten a la imagen exterior del edificio.

OBRAS PERMITITDAS

CONDICIONES URBANISTICAS

Clasificación:

Calificación:

Uso:

Dirección:

Referencia catastral:

Situación en planos:

OBSERVACIONES

La edificación se sitúa dentro de la zona peatonal existente en el entorno de la plaza de ABASTOS. Lo construcción

puede dotarse hacia finales del siglo XIX. Se grafía en los planos con el número 21).
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artículo 01. Objeto.

l. A los efectos del TItulo Octavo del RDL.l /92, en virtud de lo contenido en la

Ley de CANTABRIA 1/97, el Ayuntamiento de ASTILLERO constituirá su

Patrimonio Municipal del Suelo con la finalidad de regular el mercado de los

terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativo público y

facilitar la ejecución del ploneorniento.

artículo 02. Bienes integrantes.

l. Integrarán el Patrimonio Municipal del Suelo los bienes patrimoniales que

estén en terrenos clasificados por el planeamiento como suelo urbano o

suelo apto para urbanizar y, en todo caso, los obtenidos como consecuencia

de cesiones de suelo, permutas de terrenos, expropiaciones urbanísticas de

cualquier tipo y ejerciqi;;<JeD:.tereGbQ.ge tonteo y retracto.
,.1/' j "e' I

J (",,:;,;,:~;")~~~~:,' "

2. Se incorporarán, igudlmenfe,óIPefWipor\iO Muf\idp'dl'd6~S~elo los terrenos

clasificados como suelo rió urboh1il¡üpleiq'u~ s~'cird~le,raniclon esa finalidad
. ',. r.',.,¡..-

y que, en defecto d~iÜS'S~¡'f¡ok:.::1mi~n!~'portér'~QI;lE?pmienlourbaníistico. el

Ayuntamiento podródefirnitor.por el sisterno dedelirnltockm de unidades de
." i' J' IeJecuclon.' 1 l' ¡.....

t· 1

1

3. El registro e inscripción de losbienes integrantes dee~trimoniomunicipal

se efectuará dentro del Inventario de Bienes y Patrimonio Municipal del Suelo

que con tal fin posee el Ayuntamiento de ASTILLERO, aprobado por el Pleno

en sesión de 24 de julio de 1.998.

'0\

artículo 03. Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo.

l. Lo gestión de los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo se constituirá

como patrimonio separado del resto de los bienes municipales y los ingresos

obtenidos mediante la enajenación de terrenos o la sustitución del

aprovechamiento correspondiente a la Administración por suequivalente en

metálico deberá destinarse a la conservación y ampliación del mismo,

2, Los bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo. una vez se

incorporen el proceso de urbanización y edificación, deberán ser destinados

a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección público

o a otros usos de interés púbtíco y social. de acuerdo, en todo coso, con ei

ploneorníento L;íbanís"ico.

A""¡EXO IV, PATr<iMOf\I:O MU~"¡ICIPI\I. del SUE'JJ Póglno !
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3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 282 y siguientes del RDL.l /92, en

virtud de lo contenido en la Ley de CANTABRIA 1/97, el Ayuntamiento podrá

efectuar cesiones de los terrenos integrantes del Patrimonio Municipal del

Suelo en las condiciones y con los objetivos que en ese articulado se

establece.

A;\tXO .v. P(-\íRlrviONIO MUNICIPAL del SUELO Pógir:o 2
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artículo 01.

cañadiouno
ARQUITECTOS

--------

Contenido.

1. En el presente ANEXO V se recoge el listado completo de los edificios y

construcciones que se encuentran en situación urbanística de fuero de

ordenación de acuerdo con los criterios establecidos por estas Normas en su

artículo 40.

2. Los condiciones generales que rigen lo interpretación de los consecuencias

que se derivan de lo inclusión de un edificio o construcción en este Listado

serán [os contenidos en el citado artículo 40 de estos Normas.

'l I

l' ,1
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A los efectos del artículo 40 de estas NN,SS,ASTILLERO, se consideran en situación de fuera de

ordenación los edificios y construcciones que a continuación se reseñan por orden alfabético

respecto al nombre y número de orden de la calle en la que se encuentran:

NOMBRE Y NUMERO de la CALLE

BERNARDO LAVIN 11

BERNARDO LAVIN 13

BERNARDO LAVIN 15

BERNARDO LAVIN 17

BERNARDO LAVIN 28

BOO 2

BOO 4

DOÑANA 1

FERNANDEZ HONTORIA 4

FERNANDEZHONTORIA 6

FERNANDEZHONTORIA

FERNANDEZ HONTORIA

HERMINIO FDEZ,CABALLERO 3

HERMINIO FDEZ,CABALLERO 5

HERMINIO FDEZ,CABALLERO 7

INDUSTRIA 2

MATILDE de la TORRE 14

PROSPERIDAD 32

PROSPERIDAD 34

PROSPERIDAD

RAMON y CAJAL 64

RAMON y CAJAL 66

RAMON y CAJAL 88

SiERRA DONESTEVE 5

SIERRA DONESTEVE 7

SIERRA DONESTEVE 9

VENANClO TIJERO 4

REF.CATASTRAL

37.59.302

37,59,011

37.59,010

37,59,009

37.60,703

22,65,029

2f?65,02C3
;. ,." .... ,. "

37,57.8D2

3(),61.1d2

39.61.101

39,61,118

39.61,121

32,57,025

32,57,027

32,57,023

33,57,001

34,57.401

22,65,038

22,65,037

24,63,001

07,52,533

07,52,513

07,52,5**

37,58.202

37,58,203

37,59,303

37,59,301

Se encuentran, así mismo, en situación urbanístico de fuero de ordenación todos aquellos

edificios y construcciones incluidos dentro de los distintos Ambitos de Actuación establecidos

por los presentes Normas cuya ubicación, volumen, alineaciones u otros parámetros

urbanísticos no respondan o lo ordenación fijado por lo Ficho específico del Ambito de

Actuación en que se stúen

¡\NEXO V. L1STA80 de EDIFiCIOS FUERA de OR8ENACiON Péglno 2


